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De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-134

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE
SEGUNDO DEBATE
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 24 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. "Caminos a la Libertad", ubicado en la parroquia El Condado; y
2. "El Bosque IV", Segunda Etapa, ubicado en la parroquia Calderón.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 24
de junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Conce



Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. "Caminos a la Libertad", ubicado en la parroquia El Condado; y,
2. "El Bosque IV", Segunda Etapa, ubicado en la parroquia Calderón.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presci
en

dbeelaCCab asón
de

Suelo y Orden ento Territorial

Li . Fred y Heredia Dr. Fdbricio Villamar
Concejal Metropolitan Con¢ jal Metropolitano

Concejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-134, de 24 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) q "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a un i nda a ada y
digna, con independencia de su situación social y económic ";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las pe s tie cho al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, ba i e sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes culturas ba s u ibrio entre lo urbano y
lo rural. El ejercicio del derecho a la ciuda a n a tión democrática de ésta,
en la función social y ambiental de la pr iedad e iudad, y en el ejercicio pleno
de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Consti ción ablece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las r distri s metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades le ° ivas e e mbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 1 cu de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipal ten ' siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canto ular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
man a arti a n la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con

regula el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

e, el ral del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
' o de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),

n tuye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;
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ORDENANZA No.

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de confor dad con las
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la ° ra; , (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y q su anas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, is °a, ne dades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio uidad i arrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedim° par a a obación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece · " o r resolución del órgano
legislativo del gobierno descentraliza autón o nicipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en cir scripción territorial, el alcalde, a

través de los órganos adminis de l nicipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la pote ad de p tición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artí o 2 y Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de ° o OR Q) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano d ti e ompetencia exclusiva y privativa de regular el uso y
la adecuada o aci de o, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el nu 1 1arti lo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metr olitan ° r mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,

ti al des rollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

e, e me 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30
1 mbre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

ar lo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano

Página 2 de 13



ORDENANZA No.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,
en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la

ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembr n la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Ad adora al, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el ubprocur r, e Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsa ocio rganizativo,

Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu B e la dm istración Zonal
de La Delicia; y, el Representante de la Secretar° d i ábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y

' ic ° RB-AZLD-SOLT-2012,
de fecha 29 de noviembre del año ilit e de la Ordenanza de
reconocimiento del Asentamiento Hu o de c y Consolidado y autorice la
Aprobación de la Reforma a la Ordenanza tro litana número 3681 que regule el
Asentamiento Humano de Hec y olida denominado COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINO A LA L ERTA '

En ejercicio de sus atribuc° lega constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constit ió el epública; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico ac n Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral de Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito; y, 2 de 1 soluci . A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

A ORDENANZA NUMERO 3681 DEL 7 DE JUNIO DEL 2007, QUE
EF A ORDENANZA NUMERO 3644 DEL 19 DE JUNIO DEL 2006, QUE

A O LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO
PR SIVO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD

ETAPA I" UBICADA EN LA PARROQUIA COTOCOLLAO A FAVOR DE LA
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD".

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.
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ORDENANZA No.

"Zonificación Actual: D3 (D203-80), ZR2 (ZR2)

Lote Mínimo: 200 m2

(D) Sobre línea de fábrica; (R) Z 'reas de
Forma Ocupación del Suelo:

riesgo

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano; (SRU) ural

(R3) Residencia de densi d, (PE)Uso principal:
Protección ecoló °

'
rea a es.

Número de Lotes: 450

ÁreaÚtilde Lotes: 84.53

Áreade Vías y Pasajes: 29853. 2

ÁreaVerde y Áreade Equipamien
2040, m2 (2.41% del ÁreaÚtilde Lotes)

Comunal:

ÁreaVerde Adicional no 1975.00 m2

Computable:

Áreade faja d tecció e uebrada
2410,73 m2

en lotes:

Áre e u ada lena en

otes: 0,00 m2

Áre d rotección Especial, Bajo

el BSQ( ÁreaMunicipal): 0,00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 120.816,14 m2
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ORDENANZA No.

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 121.727 m2

Diferencia: 910,86 m2

Número de lotes 450, signados del uno (1) al cuatrocientos cincuenta (450), cuyo detalle es el

que consta en los planos.

Los lotes No. 354, 356, 358, 360, 362, 364,366, 368, 370, 379, 380, 381, 382, , , 8 386,

387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397,398 y 399, se encue arci te en

faja de protección de quebrada y deberán sujetarse a lo dispue en el n e al 4 de la
Ordenanza Metropolitana 172.

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N° 3644 o °e

:

"Artículo 4.- Del área verde y área de equipamiento co . a ooperativa de Vivienda
"Camino a la Libertad", propietario del pre me ° ansfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quitocomo contribuci de ár s verdes y áreas de equipamiento
comunal 2.040,90 m2, que corresponde a del a ' il de los lotes, además la Dirección
Metropolitana de Catastro deberá reali r la ac alización catastral de las áreas distribuidas
de la siguiente manera":

LINDEROS SUPERFICIE
Área Verde 80,78 m

Norte:
Adicional 2

EN TOTAL
Lote 372 PARTE
Lote 373 16,73m

ÁreaVerde 1:
Lote 374 9,74m

Sur: Lote 375 10,60m 76,57 423,41 m2

Lote 376 10,00m
Lote 377 9,60m
Lote 378 10,00m

9,90m
Este: Calle "H" 12,39 m
Oeste: Lote 379 1,29 m

ÁreaVerde 2: LINDEROS SUPERFICIE
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ORDENANZA No.

Norte:
Área verde 30,20 m

adicional 3

Sur:
Av. Perimetral 28,66 m
Derecha

Este: Lote 399 5,87 m
82,91 m2

Vértice formado
entre la Av. 0,00 m

Oeste: Perimetral Derecha

y el Área verde

adicional 3
LINDEROS SUP :CI1

Av. Perimetral 24,17 m
Norte:

Derecha
Sur: Lote 234 18,06 m

EN
, TOTAL

Area Verde 3: Lote 230 PARTE
564,50 m2

Lote 231 10,18 m
Este:

Lote 232 9,90 m
40,18 m

Lote 233 10,10 m

10,00 m

Oeste: Calle B-21 23,71 m
LINDEROS SUPERFICI1

Norte: Escalinata A 35,66 m
EN TOTAL

, Lote 343 PARTE
Area Verde 4: Sur:

Lote 344 17,12 m 35,12 m 513,48 m2

18,00 m

Este: Calle B-20 14,46 m

Oeste: Calle B-19 14,57 m
LINDEROS SUPERFICIl

Vértice formado 0,00 m
Norte: entre la Calle B-18 y

B-19
Area Verde 5:

EN TOTAL
186,94 m2

Sur: Lote 449 PARTE
Lote 450 12,40 m
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ORDENANZA No.

Lote 450 0,85 m 19,51 m
6,26 m

Este: Calle B-19 23,40 m
Oeste: Calle B-18 18,06 m

LINDEROS SUPERFICIE
Área verde 33,98 m

Norte:
adicional 3

Sur: Lote 432 32,31 m
Area Verde 6:

Av. Perimetral 0,44 m 154,52 m2
Este:

Derecha

Oeste:
Propiedad 7,96 m
particular

LINDEROS SUPERFICI
Áreaverde adicional

Norte:
4

8,29 m

Av. Perimetral
Sur: 8,26 m

, Derecha
Area Verde 7:

115,14 m2

Este: Lote 389 13,76 m

Oeste: Lote 390
14,07 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Borde Superior de 13,13 m
Quebrada

Sur: Calle H 11,63 m
PropiedadÁrea Verde Adicional Este: 4,70 m
Particular

No Computable 1:
Vértice formado 0,00 m

25,01 m2

entre el Borde
Oeste: Superior de

Quebrada y la
Calle H

Área Verde Adicional LINDEROS SUPERFICIE
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ORDENANZA No.

No Computable 2:
Norte:

Borde Superior de 93,79 m
Quebrada

Sur: Áreaverde 1 80,78 m
Este: Calle H 19,83 m 847,63 m2

Faja de protección 10,40 m

Oeste: de quebrada del
Lote 379

Área Verde Adicional
LINDEROS SUPERFICII

Borde Superior de 136,99 m
No Computable 3: Norte: Quebrada 1.01° "" m2

EN TOTAL
ÁreaVerde 6 PARTE
Av. Perimetral 33,98 m 141.35
Derecha

Sur:
1,54 m
7,10 m

ÁreaVerde 2 68,53 m
30,20 m

Faja de protección 10,22 m
Este: de quebrada de

Lote 399

Oeste:
Propiedad 23,23 m
Particular

LINDEROS SUPERFICIE
8,31 m

Norte: Borde Superior de
83,84

Quebrada m2

Área Ver Adicional Sur: Áreaverde 7
8,29 m

No Co putable 4: 10,36 m
Este: Faja de protección de

quebrada de Lote 389

Oeste: Faja de protección de 10,08 m
quebrada de Lote 390
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ORDENANZA No.

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 5 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 5.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla un

sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un Asentamiento, con una

consolidación de 98,00% de más 22 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las vías son: Av. Perimetral Derecha: 10.00m; Call N": 8.00m;
Calle "H": 8.00m; Calle "B-17" variable de 10,00m a 11.08m; Calle "B-18" v a 8 Om a

11.70m; Calle "B-19" variable de 8,95m a 11.84m; Calle "B-20" variab 9,74m . 3m;
Calle "B-21": 10.00m; Calle "B-22": 10.00m; Calle "B-23": 10.00 ; Calle 4": 10.00m;
Escalinata "A": 5.00m; Escalinata "B": variable de 9,30m a 9,46m; Es a "C' . variable de
9,59m a 9,93m; Escalinata "D": variable de 9,86m a 10,20m; ° ata ": riable de 9,20m
a 9,37m; Escalinata "F": 10,00m; Escalinata "G": variabl e 0, m; Escalinata "H":
variable de 9,82m a 10,10m". Escalinata "I": 8,00m

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 6 de la ordenan ° 3 siguiente:

"Artículo 6.- De las obras a ejecutarse.- ras °e tarse en el asentamiento humano
de hecho y consolidado son las siguien s:

s 40%

Aceras 40%

Vías 20%

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 7 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 7.- Del plazo de la ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 8 (ocho) años, de
conformidad al cronograma de obras presentado por la Cooperativa de Vivienda "Camino a

la Libertad", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De estas
obras la Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad, pagarán las contribuciones
especiales y mejoras de ley.
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ORDENANZA No.

Art. 6.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 8.- Del control y ejecución de las obras.- La Administración Municipal de la Zona
La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de Obras Públicas cada

semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 7.- Sustitúyase el artículo 9 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 9.- De la multa por retraso en ejecución de o a En so e retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, la Cooperativa Vi C ino a la Libertad",
pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el p r cada dia de retraso,

calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio po ' ejec tar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los e la u ización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes corresp
°entes e ablezcan la multa por incumplimiento de las

obras de urbanización se no ar la rección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y pr s o , incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente

Art. 8.- Sustitúyase el artículo 10 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artícu Dif ia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detec e na diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
i cn cio el resente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad con
la ó eneral segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio
del 20 "

Art. 9.- Sustitúyase el artículo 11 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 11.- De la protocolización de la ordenanza.- La Cooperativa de Vivienda
"Camino a la Libertad", propietario del predio fraccionado, se compromete en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular
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ORDENANZA No.

la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto la presente
ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

Art. 10.- Sustitúyase el artículo 12 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 12.- De la entrega de las escrituras individuales.- La Coo tiva Vi nda
"Camino a la Libertad", deberá entregar las respectivas escrituras indi id s en 1 plazo
máximo de un año, contado a partir de la inscripción de la Orden en el istro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad ° °

yp s propietarios

y dirigentes en caso de incumplimiento, para lo cual ca o cios deberá haber
cancelado el valor proporcional de su lote y obtener d A mi

° tr ión Zonal La Delicia la
autorización del levantamiento parcial de hipoteca c o e.

Se autoriza que en caso de producirse transfer ia de ommio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en istro Propiedad del cantón Quito,estas

sean avalizadas con el correspondiente ertific de entas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efe es per entes.

Art. 11.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 13- .- Potest ' ra el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en c od ue o se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá solicitar
el auxilio de la o ' Naci a o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no

hubiere cu ido, a c estos. En este evento, se podrá recuperar los valores invertidos,
por la ' oacti a, on un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses
corre d° n "

Art. 12.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 14.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo
para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por la
Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente".
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Art. 13.- Agréguese el artículo 15 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 15.- La Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad", propietario del predio
fraccionado, se compromete en cancelar la totalidad de las obligaciones tributarias por
concepto de impuesto predial, así como los valores que se determinen a cada uno de los
socios por concepto de venta directa de cada uno de los lotes".

Art. 14.- Agréguese el artículo 16 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente·

"Artículo 16.- La Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad", p rio redio

fraccionado, se compromete en respetar y cumplir con lo sen do en forme de
Regulación Metropolitana (IRM), con respecto a las observaci nes c ° ión del riesgo

y recomendaciones para emisión de permisos y control de s ros ocupación del suelo
en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo y g nti adecuado cuidado
ambiental y protección ecológica de la Quebrada a o prevención de riesgos
naturales y antrópicos que se podrían presentar

Disposición Transitoria.- La presente Ord nanza er onoce y aprueba el Asentamientos
Humano de Hecho y Consolidado d omin o Co erativa de Vivienda "Camino a la
Libertad" en razón de sus años de a e miento consolidación será considerado como de
interés social.

Disposición Final.- Esta orden za tr á en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de s es el Con ejo Metropolitano de Quito,el XXXXXXXX

Sr. or ómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vic si el oncejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

| CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxx y xxx de
xxxxx de 2013.- Quito,
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guardera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLI TO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue san i p Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano d e
.- Distrito Metropolitano de Quito,

. Patr ia Andrade Baroja
SECRETARIA GENE L NCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 13 de 13



ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-134, de 24 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitució e le que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a vivien ade da y
digna, con independencia de su situación social y económica.x;

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las perso s en der o al disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, s pri io * sustentabilidad,
justiciasocial, respeto a las diferentes cultu u q rio entre lo urbano y
lo rural. El ejercicio del derecho a la ciu se sa la stión democrática de ésta,
en la función social y ambiental de la ie y la dad, y en el ejercicio pleno
de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la C titució tabl e que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de la gio s, distr etropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades ja l ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

'

Que, el numeral 1 de 'cu 6 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
munici dr gi uientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
canto a fo lo correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

n art ad la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con

e regula
*uso

y la ocupación del suelo urbano y rural.";

u litera e artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
ánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),

ins *ye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra

forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de 1 °efra; y, (...) z)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios a
,

urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identid ,
°storia, ece ades

urbanísticas y administrativas y la aplicación del princi io de qui inte rrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimient , a ap ación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece ue: "Cu do esolución del órgano
legislativo del gobierno descentraliz o a ' o, icipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubic os e c n pción territorial, el alcalde, a

través de los órganos administra s de m icipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la stad de rtic° n administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del ul a Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano d uit (L establece que el Municipio del Distrito

Metropolitano it en'e 14 petencia exclusiva y privativa de regular el uso y
la adecua a ocup de , ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el nu l 1 ul de la LORDMQ,establece que le corresponde al Concejo
olit r mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,

r °v

al de $10integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

um del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el 30
dicie bre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

ar o 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano
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Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,

en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la
ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de novie el 12 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La A °nistra a Z al, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el bp urado efe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Res ables: So rganizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio e dmin tración Zonal

de La Delicia; y, el Representante de la Secre ia Terr rio itat y Vivienda,

aprobó el Informe Socio organizativo lega 'c * - B-AZLD-SOLT-2012,

de fecha 29 de noviembre del año 2, a ha ta e de la Ordenanza de

reconocimiento del Asentamiento o Êectro, Consolidado y autorice la
Aprobación de la Reforma a la enanza et ana número 3681 que regule el

Asentamiento Humano de Hecho y nsoli o enominado COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINO BERT "

En ejercicio de sus atrib es stantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la *n nd epública; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico O izac Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 n ral 1 Le gánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito;y, 2 a 0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

'R R RDENANZA NUMERO 3681 DEL 7 DE JUNIO DEL 2007, QUE
RM ORDENANZA NUMERO 3644 DEL 19 DE JUNIO DEL 2006, QUE
ROBO LA URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO

PROG IVO DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD

ETAPA I" UBICADA EN LA PARROQUIA COTOCOLLAO A FAVOR DE LA

COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD".

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
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"Zonificación Actual: D3 (D203-80), ZR2 (ZR2)

Lote Mínimo: 200 m2

(D) Sobre línea de fábrica; (R) R Áreas de
Forma Ocupación del Suelo:

riesgo

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano; (SR elo R

(R3) Residencia alta ida , (PE)
Uso principal:

Protección ecológica natur s.

Número de Lotes: 450

ÁreaÚtilde Lotes: 84.5 m

Áreade Vías y Pasajes: 29853.

ÁreaVerde y Áreade Equipa to
* 204 (2.41% del Area Util de Lotes)

Comunal:

Area Verde Adicional 5.00 m2

Computable:

Áreade fa p
' de ebrada

2410,73 m2
en lote ·

'
da r na en

* 0,00 m2

Áread tección Especial, Bajo

el BSQ( ÁreaMunicipal): 0,00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 120.816,14 m2
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ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 121.727 m2

Diferencia: 910,86 m2

Número de lotes 450, signados del uno (1) al cuatrocientos cincuenta (450), cuyo detalle es el
que consta en los planos.

Los lotes No. 354, 356, 358, 360, 362, 364,366, 368, 370, 379, 380, 381, 3 , Š 385, 386,
387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397,398 y 399, se en tran p alm te en
faja de protección de quebrada y deberán sujetarse a lo dispuest en nume 4 de la
Ordenanza Metropolitana 172.

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N° 36 el s

"Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA EQ A E O COMUNAL.- La
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO ,ER ', propietario del predio
mencionado, transfiere al Municipio del i e olit o de Quito como contribución

de áreas verdes y áreas de equipamiento unal 40, m2, QU€ COffeSPOnde al 2,41% del
área útil de los lotes, además la, rección etro litana de Catastro deberá realizar la
actualización catastral de las ár dis buidas siguiente manera":

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Área Verde 80,78 m

Adicional 2

EN TOTAL

Lote 372 PARTE

Lote 373 16,73m

ÁreaVerde 1:
Lote 374 9,74m

Sur: Lote 375 10,60m 76,57 423,41 m2

Lote 376 10,00m
Lote 377 9,60m
Lote 378 10,00m

9,90m
Este: Calle "H" 12,39 m

Oeste: Lote 379 1,29 m
ÁreaVerde 2: LINDEROS SUPERFICIE
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Norte:
Área verde 30,20 m

adicional 3

Sur:
Av. Perimetral 28,66 m

Derecha
Este: Lote 399 5,87 m

82,91 m2
Vértice formado

entre la Av. 0,00 m
Oeste: Perimetral Derecha

y el Área verde

adicional 3
LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Av. Perimetral 24,17 m
Derecha

Sur: Lote 234 18,06 m

EN
ÁreaVerde 3: Lote 230 PARTE

TOTAL

564,50 m2
Lote 231 10,18 m

Este:
Lote 232 9,90 m

40,18 m
Lote 233 10,10 m

10,00 m

Oeste: Calle B-21 23,71 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Escalinata A 35,66 m

EN TOTAL

ÁreaVerde 4: Sur:
Lote 343 PARTE

Lote 344 17,12 m 35,12 m 513,48 m2

18,00 m

Este: Calle B-20 14,46 m

Oeste: Calle B-19 14,57 m

LINDEROS SUPERFICIE
Vértice formado 0,00 m

Norte: entre la Calle B-18 y
,

B-19
Area Verde 5:

EN TOTAL
186,94 m2

Sur: Lote 449 PARTE

Lote 450 12,40 m
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Lote 450 0,85 m 19,51 m

6,26 m
Este: Calle B-19 23,40 m
Oeste: Calle B-18 18,06 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Área verde 33,98 m
adicional 3

Sur: Lote 432 32,31 m
Area Verde 6:

Este:
Av. Perimetral 0,44 m 154,52 m2

Derecha

Oeste:
Propiedad 7,96 m
particular

LINDEROS SUPERFICIE
Áreaverde adicional

Norte:
4

8,29 m

Av. Perimetral
Sur: 8,26 m

DerechaÁreaVerde 7:
115,14 m2

Este: Lote 389 13,76 m

Oeste: Lote 390
14,07 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:
Borde Superior de 13,13 m

Quebrada
Sur: Calle H 11,63 m

Propiedad
Area Verde Adicional Este: 4,70 m

Particular
No Computable 1:

Vértice formado 0,00 m
25,01 m2

entre el Borde

Oeste: Superior de
Quebrada y la

Calle H
Área Verde Adicional LINDEROS SUPERFICIE
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No Computable 2:
Norte:

Borde Superior de 93,79 m

Quebrada
Sur: Áreaverde 1 80,78 m
Este: Calle H 19,83 m 847,63 m2

Faja de protección 10,40 m
Oeste: de quebrada del

Lote 379

LINDEROS SUPERFICIEÁrea Verde Adicional
Borde Superior de 136,99 m

No Computable 3: Norte: Quebrada 1.018,52 m2

EN TOTAL
ÁreaVerde 6 PARTE
Av. Perimetral 33,98 m 141.35
Derecha

Sur:
1,54 m
7,10 m

ÁreaVerde 2 68,53 m

30,20 m

Faja de protección 10,22 m

Este: de quebrada de
Lote 399

Oeste:
Propiedad 23,23 m
PartiLcu

EROS

'
Norte: redberada Superior de

8,31 m
m2SUPERF8ICIE

Área Ve •Adicional Sur: Áreaverde 7
8,29 m

No Computable 4: 10,36 m
Este: Faja de protección de

quebrada de Lote 389

Oeste: Faja de protección de 10,08 m
quebrada de Lote 390
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Art. 3.- Sustitúyase el artículo 5 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 98,00% de más 22 años de existencia, se encuentra
ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se

sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Av. Pe tral Derecha:

10.00m; Calle "S/N": 8.00m; Calle "H": 8.00m; Calle "B-17" variable ' 00 a 11.08m;
Calle "B-18" variable de 8,00m a 11.70m; Calle "B-19" variable de 8 a 11. ; C e "B-

20" variable de 9,74m a 11.23m; Calle "B-21": 10.00m; Calle "B-2 ": Om;
.

'B-23":

10.00m; Calle "B-24": 10.00m; Escalinata "A": 5.00m;. Escalin "B": var e de 9,30m a

9,46m; Escalinata "C": variable de 9,59m a 9,93m; Escalinata "D", a e de , 6m a 10,20m;
Escalinata "E": variable de 9,20m a 9,37m; Escalinata ' ": 0,00 sca ata "G": variable
de 9,82m a 10,37m; Escalinata "H": variable de 9,8 . c ata "I": 8,00m

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 6 de la orden a guiente:

"Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJEC SE.- o a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho y consolidado so s sigu s:

or 40%

-Aceras 40%

Vías 20%

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 7 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la

totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 8

(ocho) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por la COOPERATIVA DE

VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", contados a partir de la fecha de la sanción de la

presente Ordenanza. De estas obras La COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA

LIBERTAD, pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Art. 6.- Sustitúyase el articulo 8 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance

de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un

informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de Obras
Públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Art. 7.- Sustitúyase el artículo 9 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN C IÓN EO AS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbaniza 1 IVA DE VIVIENDA

"CAMINO A LA LIBERTAD", pagará a la M a a c dad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del c rs

' ecutadas.

De persistir el incumplimiento el Munici podr jec tar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios lotes / a anización, además de un recargo del
30%.

,

«

Emitidos los informes c on ent ue establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización oti rá'a irección Financiera para que se emita el título de

crédito respectiv proc a s ro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vi te

Art. 8.- Sustitúyase el artículo 10 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

" IA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

ha eçþ do q iste una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscrip ' de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad con

la disposi general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de julio
de12012".

Art. 9.- Sustitúyase el artículo 11 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", propietario del predio fraccionado, se
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compromete en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se

obtenga la resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad

Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
dejará sin efecto la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control

y Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 10.- Sustitúyase el artículo 12 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 12.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS N IDU La

COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBE AD", de á en egar las
respectivas escrituras individuales en el plazo máximo de un ontado 'partir de la

inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propi el n 0, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los propietarios i e n so de incumplimiento,

para lo cual cada uno de los socios deberá haber ncegado val p oporcional de su lote y
obtener de la Administración Zonal La Deli la c° ' levantamiento parcial de
hipoteca por cada lote. '

Se autoriza que en caso de produ se trans encias e dominio hasta la protocolización e

inscripción de la presente Orde nza el Regi de la Propiedad del cantón Quito,estas

sean avalizadas con el corr n tificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surta e tos ales pertinentes.

Art. 11.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 1 - E EJECUCION.- Para el fiel cumplimiento de las
disposici de ta d nza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establ s, po ' citar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
su ia el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se
p*o ' r uper s valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento %) máš los intereses correspondientes".

Art. 12.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de
ampliación de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán

resueltas por la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las
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solicitudes de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas

por la Administración Zonal correspondiente".

Art. 13.- Agréguese el artículo 15 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 15.- La COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD",
propietario del predio fraccionado, se compromete en cancelar la totalidad de las
obligaciones tributarias por concepto de impuesto predial, así como los valores que se

determinen a cada uno de los socios por concepto de venta directa de cada uno de los lotes".

Art. 14.- Agréguese el artículo 16 de la ordenanza N° 3644 por el sigui n

"Artículo 16.- "La COOPERATIVA DE VIVIENDA "CA LA LIBERTAD",
propietario del predio fraccionado, se compromete e sp ryc plir on lo señalado en

el Informe de Regulación Metropolitana (I , o p as observaciones de
calificación del riesgo y recomendaciones p mi n p misos y control de usos
futuros y ocupación del suelo en cumpl e cto n el cuerpo normativo y que
garantice el adecuado cuidado ambient rotec e '

ica de la QuebradaSan Antonio

en prevención de riesgos naturales y antróp que podrían presentar

Disposición Transitoria.- La nt rdenanz que reconoce y aprueba el Asentamientos

Humano de Hecho y n li inado COOPERATIVA DE VIVIENDA
"CAMINO A LA LIB "

,raz sus años de asentamiento y consolidación será
considerado como de in ' so .

*

Disposición F° 'al. o e a entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, e a d sio del Concejo Metropolitano de Quito,el XXXXXXXX

rge Albán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepreside e del Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de 6 y 20 de junio
de 2013.- Quito,

Página 12 de 13



ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE UITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropo n e to,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barre ar s
ALCALDE DEL DISTRITO M

.
P IT E QUITO

CERTIFICO, que la presente ordena fue ci por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolit de Qt o,
.- Distrito Metropolitano de Quit

A tricia Andrade Baroja
SE E EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Participación

Oficio No. UERB - 358 - 2013

Quito DM, 13 de junio de 20 13

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
integro No. 5-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINOS A LA LIBERTAD", ubicado en la
Parroquia El Condado.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-AZLD-20 12, de 29 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 0 14-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atent ,

. GOMGaëOr. M co s mo MOTROPOLITANO
DI T AD ESPECIAL sŒCRETARIA GENERAL
REGULA TU BARRIO neew•mAo nr -

••wy y

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos NORA..--·--A-5 -AS---··--·-
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"Regula Tu Barrio"

MEMORANDO UERB-AZLD-124-2013

Para: Dr. Marco Espinosa
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UERB

De: Dr. Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UERB -LA DELICIA

Asunto: Expediente del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado:
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD"

Fecha: Quito, 17 de mayo de 2013.

En atención a la Hoja de Control No. 0655 y al Oficio No. SGO616 de fecha 9 de mayo
de 2013, una vez realizada las correcciones en el proyecto de Ordenanza, Informe
Socio Organizativo, Legal y Técnico, Plano y adicionalmente incluyendo el Informe de
Socialización a los moradores de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA
LIBERTAD"; se procede a la entrega del Expediente Integro No. 5 AZLD
correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", ubicado en la parroquia
El Condado propiedad que se encuentra en: (cuerpo cierto); constante en una (1)
carpeta bene cuya documentación se identifica y enumera en la "Hoja de detalle de
Cantidad de Documentos" adjunto; información y documentación que ha sido
verificada y avala por esta Coordinación; garantizando de esta manera la continuidad
del proceso ante las Autoridades competentes que conocen y aprueban la
regularización de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Saludos cr iales,

D.Ji nSzM.
COORDINADOR UERB- LA DELICIA

JS/ca

Adjunto: Proyecto de Ordenanza y CD



Secretaria -

General del *

Concejo SG ios2
Doctor
Marco Espinosa
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial, remito a usted el expediente No. G-2013-
035917 de esta Secretaria, relacionado con el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad", a
fin de que se sirva verificar el criterio socio organizativo, planos y proyecto de
ordenanza del referido barrio, en relación con la vía existente en ese sector;
además de incluir en dicho expediente, el informe que justifiquela socialización
realizada con los moradores del barrio, en relación con la propuesta para su
regularización.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 1 carpeta bene.

Segura de contar con su gentil atención, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Patricia Andr de Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

MVT 08/05/2013
(G-2013-035917)

- Palacio Munici•al i Telf.:3952 300 - Ext.:12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Bus<ar en la Web Hola Castina

BUZÔN CONTACTOS AGENDA CAMISETAS-GORRA... precio papel UEVA CÛIfdd E
p"eE RIMIENTO RE

Escribir Borrar Mover pam "ÆggulaTu Barrio"
Secretaria de
Coordinactón PerfilBuzón (315) REQUERIMIENTOREFRIGERIOS MESA ISNTITUCIONAltprialy 1 = 18 atu cois alas:

Conversaciones Participación Micuenta

Borradores (8) GIANINA ROSER Salir
Enviados Para CR STINATIPANTA

Spam (9)

Papelera (20)
La presente tiene por objeto solicitar el servicio de 13 de refrigerios (hamburguesas) para los asistentes a la Mesa

CARPETAS IDStiÌUcional No 002, programada para el día Viernes 18 de abril del 2013 a las 13h00 PM, convocada por memorando
APUCACIONEs e No. 202-UERB-O-2013, de fecha 17 de Abril2013

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Lcdo. Enrique Sarco
COORDINADOR (E) UERB-O

Nota:
La solicitud física de los refrigerios será envida el día de matiana a primera hora

Saludos Cordiales,

ATT,

LCDA. GlANINA ROSERO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO -QUITUMBE

Archivos adjuntos

); PROFORM..

Dagr tod38

B:TER-MINITURMMED ill& WWNWNffilWMKMEWinngillg:



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 5 AZLD

COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD"
PARROQUIA EL CONDADO

ADMINISTRACION LA DELICIA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) I
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u.) 14
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA(f.u.) 11

COMISION CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f-U.) I

DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 2
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESA DE COMPRA
VENTA Y OTROS) 69
CERTIFICADO REGISTRO DE LA PROPIEDAD 5
PAGO PREDIAL (f.u.) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 16

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 9

EMAAP (factura) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

DOCUMENTOS TECNICOS EEQ(FACTURA) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 11
CDS 1

INFORMES UERB(f.u.) 8
INFORME DE TRAZADO VIAL/ INFORME DE
RIESGOS(f.u.) 6

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.) 4
DOCUMENTOS INTERNOS HOJAS CARTOGRÁFICAS(f.u.) -

INFORMES GPS (f.u.) 9
ACTAS DE REUNION(f.u.) 2
COMUNICACIONES (f.u.) 26

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS (f.u.) 1
BARRIO ENVIADAS (f.u.) -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS VARIOS -

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 125
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 2

TOTAL CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS
(X) Cantidad de Contratos COMPRA VENTA Y OTROS) 69
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 11
TOTAL CDS 2

209



Coordinación
Territorial y
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Oficio No. UERB - 169 - 20 13

Quito DM, 15 de marzo de 2013

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside, previa la
presentación y aprobaciôn del Concejo Metropolitano, tengo a bien remitir el
expediente íntegro No. 5-AZLD, con documentación original, correspondiente
al ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", ubicado en la
PARROQUIA EL CONDADO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 005-UERB-AZLD-2012, de 29 de
noviembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 014-UERB-AZLD-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

concaso
BWTROPOLITANO

.

ar SECRETARIA GENERAL
/IREC1'O IDAD ESPECIAL RECERCIONDE 00euMENTOS

REGULA TU BARRIO ENC.

Fee" 15 MAR2013 0116Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos HORA.............ÍfiŒ.R....

..........



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓNYACEPTACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNCONTENIDA EN LOS EXPEDIENTES

DE LOSASENTAMIENTOSHUMANOSDE HECHOY CONSOLIDADOS,POR PARTE DE LASCOORDINACIONESDE LASUERBs

DESCONCENTRADAS;PREVIOA SER REMITIDOSA LA COMISIÓN DESUELOPARASU APROBACIÓN.

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DECONTROL
VALIDACIÓN DEL

CONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica). El liataso LOTESA NOMBRE
concuerda con el listado emitido el MIES. DE COOPERATIVA
Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y2 NOAPLICA
acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado,no tiene ningún impedimento legal que obstaculice la *NO
entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de ventas

3 N/A
emitido por el Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

El plano tiene como máximo6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
1 SI

del representante del AHHyC,elprofesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal
2 Si

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 SIGPSsuscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de O.uebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC.
Elexpediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión

5 N/A
y Control de la Administración Zonal correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 SI
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT .

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
7 Sitransversal y longitudinal del levantamiento.
8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI

9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 El plano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos por
12 SI

el MIESo Certifievado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse:área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección'

SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior. SI

TODOSLOSITEMSANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOS
Nota PORESTACOORDINAClÓNPREVIOAL CONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDE LAMESA

INSTITUCIONALY POSTERIORENVIOA LADIRECCIÓNEJECUTIVA DELAUERB.

* Como es un Reforma, el lote esta hipotecado para garantizar obras a favor del Municipio, además hay que considerar que
dicho AHH y C, estuvo en proceso de análisis y revisión durante al añ anterior (2012).

A O R:
DR.JIMMY SANCHEZ

COORDINADOR UERB DELICIA
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ACTA No. 005-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS, COMITÉPROMEJORAS
"HORIZONTES DEL NORTE", REFORMA DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA
CAMINO A LA LIBERTAD, COMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA" y COMITÉ
PROMEJORAS "LA DOLOROSA" REALIZADA EL 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de noviembre del
dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia,
siendo las once treinta,debidamente citados mediante Convocatoria No.005 UERB-AZLD-
2012, del veinte y tres de noviembre del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra.
Soledad Benítez, Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Iván Martínez, Delegado
de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fausto Mantilla, Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Arg. Evelyn Cherrez, Jefe Zonal de
Avalúos y Catastros; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula Tú
Barrio" -La Delicia; Ing. Carlos Espinoza, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N.,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 013-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558562, de propiedad
del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 66 AZLD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 014-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 618307, de propiedad de
la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad Parroquia: El Condado, Zona: La
Delicia. Expediente No. 5 AZLD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO. 015-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio NO.5560682, de propiedad del
Sr. Morales Acurio Edisón Genaro y Otros, Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 15 AZLD.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, NO. 016-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: NO. 5101147, de propiedad
del Comité Promejoras "La Dolorosa", Parroquia: Pomasqui, Zona: La Delicia.
Expediente No. 17 AZLD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura at Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 013-UERB-AZLD-SOLT-
2012 del Comité Promejoras "Horizontes del Norte" 66 AZLD.
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Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 66 AZLD del Comité Promejoras "Horizontes del Norte", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.014-UERB-AZLD-SOLT-2012 de la Cooperativa de
Vivienda Camino a la Libertad 5 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 5 AZLD de la Cooperativa de Vivienda Caminos a la Libertad, y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella María" 15 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 15 AZLD del Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar observaciones
y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°.015-UERB-AZLD-SOLT-2012 del Comité
Promejoras "Bella Maria" 17 AZLD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 17 AZLD de la Comité Promejoras "Bella María", y, al encontrar
observaciones y previo su cumplimiento, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Para el Comité Promejoras "Horizontes del Norte", se solicita modificar el plano, para
que el remanente vial se parte de la vía, generándose un ancho vial variable, con respecto a
las áreas verdes no sean susceptibles de equipamiento comunal, únicamente encespados y
arborizados.

2.- Para el Comité Promejoras "Bella María", solicita el cambio de zonificación que tenga un
retiro frontal de 3 metros para los lotes que no tengan edificaciones colindantes a la
prolongación de la Av. Simón Bolívar. Además los copropietarios afectados deberán
retirarse del área de afectación de alta tensión, con el compromiso previo.
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3.- Para el Comité Promejoras "La Dolorosa", solicita denominar a los lotes con afectación
con nomenclatura alfabética para determinar que los lotes no son regularizables.

4.- Para la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, solicitan Informe de Riesgos para
determinar los lotes con afectación, con respecto al pago se requerirá la certificación del
monto pendiente respecto a la venta directa y al pago del impuesto predial. Además se deja
constancia que la escritura de compraventa directa está siendo objeto de un juicio ordinario
de nulidad de escritura.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las trece horas
treinta.

Dr. Jimmy Sánchez
COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. Carlos Espinoza Dr. Migúel Viteri N.
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB-AZLD UERB-AZLD

Dr. A ín Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSA E OCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

ERB-AZLD ZONA LA DELICIA
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Arq. Evelyn Cherrez A . J ime Guerrero
JEFE ZONAL DE AVALUOS Y COO INADOR DE GESTIÓN Y

CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

Fausto Mantilla . Iván Martínez
SUBPROCURAÚOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada
y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad,
y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el literal c) del artículo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD),
instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar
las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra
forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones; (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal
correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas



tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por resolución del órgano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal o metropolitano, se
requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde, a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa (...)"

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) establece que el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y privativa de regular el uso y
la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 de la LORDMQ,establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de diciembre de 2011, establece que: "Se entenderá que son supuestos no
sujetos al artículo 424 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar y
resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo,
en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la
ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de noviembre del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: La Administradora Zonal, el
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
de La Delicia; y, el Representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda,
aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°014-UERB-AZLD-SOLT-2012,
de fecha 29 de noviembre del año 2012, habilitante de la Ordenanza de
reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado y autorice la
Aprobación de la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 3681 que regule el
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Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINOA LA LIBERTAD"

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2 numeral
1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

REFORMA A LA ORDENANZA NUMERO 3681 DEL 7 DE JUNIO DEL 2007, QUE
REFORMO LA ORDENANZA NUMERO 3644 DEL 19 DE JUNIO DEL 2006, QUE

APROBO LA URBANIZACIONDE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO
DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA"CAMINO A LA LIBERTAD ETAPA I" UBICADA
EN LA PARROQUIA COTOCOLLAO A FAVOR DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

"CAMINO A LA LIBERTAD".

Art. 1.- Sustitúyase el artículo 2 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

"Zonificación Actual: D3 (D203-80), ZR2 (ZR2)

Lote Mínimo: 200 m2
(D) Sobre línea de fábrica; (R) ZR ÁreasdeForma Ocupación del Suelo: .

nesgo
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano; (SRU) Suelo Rural

(R3) Residencia de alta densidad, (PE)Uso principal: .Protección ecológical Áreasnaturales.
Número de Lotes: 450

ÁreaÚtilde Lotes: 84.535,79 m2

Áreade Vías y Pasajes: 29853.72 m2

Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 2040,90 m2 (2.41% del ÁreaÚtilde Lotes)

ÁreaVerde Adicional no



Computable: 1975.00 m2

Área de faja de protección de
quebrada en Iotes: 2410,73 m2

Áreade Quebrada rellena en
lotes: 0,00 m2

Áreade Protección Especial, Bajo
el BSQ ( ÁreaMunicipal): 0,00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 120.816,14 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 121.727 m2

Diferencia: 910,86 m2

Número de lotes 450, signados del uno (1) al cuatrocientos cincuenta (450), cuyo detalle es
el que consta en los planos.

Los lotes No. 354, 356, 358, 360, 362, 364,366, 368, 370, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385,
386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397,398 y 399, se encuentran
parcialmente en faja de protección de quebrada y deberán sujetarse a lo dispuesto en el
numeral 4 de la Ordenanza Metropolitana 172.

Art. 2.- Sustitúyase el artículo 4 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", propietario del predio
mencionado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 2.040,90 m2, que corresponde al 2,41% del
área útil de los lotes, además la Dirección Metropolitana de Catastro deberá realizar la
actualización catastral de las áreas distribuidas de la siguiente manera":

LINDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde Adicional 80,78 m

Norte: 2
EN PARTE TOTAL

ÁreaVerde 1: Lote 372 16,73m 423,41 m
Lote 373 9,74m

Sur Lote 374 10,60m 76,57
Lote 375 10,00m
Lote 376 9,60m
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Lote 377 10,00m
Lote 378 9,90m

Este: Calle "H" 12,39 m
Oeste: Lote 379 1,29 m

UNDEROS SUPERFICIE
Área verde adicional 30,20 mNorte:
3
Av. Perimetral 28,66 mSur:
Derecha

ÁreaVerde 2: Este: Lote 399 5,87 m
82,91 m

Vértice formado
entre la Av. 0,00 m

Oeste: Perimetral Derecha y
el Área verde
adicional 3

LINDEROS SUPERFICIE
Av. Perimetral 24,17 m

Norte:
Derecha

Sur: Lote 234 18,06 m

ÁreaVerde 3: EN PARTE TOTAL
Lote 230 10,18 m 564,50 m2

Este: Lote 231 9,90 m
Lote 232 40,18 m10,10 m
Lote 233 10,00 m

Oeste: Calle B-21 23,71 m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Escalinata A 35,66 m
EN PARTE TOTAL

ÁreaVerde 4: Sur: Lote 343 17,12 m 35,12 m
513,48 m2

Lote 344 18,00 m
Este: Calle B-20 14,46 m
Oeste: Calle B-19 14,57 m

LINDEROS SUPERFICIE
Vértice formado 0,00 m

Norte: entre la Calle B-18 y
B-19

EN PARTE TOTAL
ÁreaVerde 5: Lote 449 12,40 m 186,94 m2

Sur: Lote 450 0,85 m 19,51 m
Lote 450 6,26 m

Este: Calle B-19 23,40 m
Oeste: Calle B-18 18,06 m

LINDEROS SUPERFICIE
Área verde adicional 33,98 mNorte:
3

ÁreaVerde 6: Sur: Lote 432 32,31 m
154,52 m2

Av. Perimetral 0,44 m
Este: Derecha
Oeste: Propiedad particular 7,96 m



LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Áreaverde adicional 4 8,29 m
Sur: Av. Perimetral Derecha 8,26 m

ÁreaVerde 7:
Este: Lote 389 13,76 m 115,14 m2

Oeste: Lote 390 14,07 m

LINDEROS SUPERFICIE
Borde Superior de 13,13 mNorte: Quebrada

Sur: Calle H 11,63 m
Área Verde Adicional No Este: Propiedad Particular 4,70 m
Computable 1: Vértice formado 0,00 m 25,01 m2

entre el Borde
Oeste: Superior de

Quebrada y la Calle
H

LINDEROS SUPERFICIE
Borde Superior de 93,79 mNorte: Quebrada

Área Verde Adicional No Sur: Áreaverde 1 80,78 m
Computable 2: Este: Calle H 19,83 m 847,63 m2

Faja de protección de 10,40 m
Oeste: quebrada del Lote

379

LINDEROS SUPERFICIEÁrea Verde Adicional No
Borde Superior de 136,99 m

Computable 3: Norte: Quebrada 1.018,52 m2
EN PARTE TOTAL

ÁreaVerde 6 33,98 m 141.35
Av. Perimetral

Sur: Derecha 1,54 m
7,10 m

68,53 m
ÁreaVerde 2 30,20 m
Faja de protección de 10,22 m

Este: quebrada de Lote 399
Oeste: Propiedad Particular 23,23 m

ÁreaVerde Adicional No LINDEROS
Computable 4: Norte: Borde Superior de Quebrada 8,31 m
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Sur: Áreaverde 7 8,29 m SUPERFICIE
Faja de protección de 10,36 mEste:
quebrada de Lote 389 83,84 m2

Faja de protección de
Oeste: quebrada de Lote 390 10,08 m

Art. 3.- Sustitúyase el artículo 5 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Articulo 5.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un Asentamiento, con una
consolidación de 98,00% de más 22 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad Ias vías son: Av. Perimetral Derecha: 10.00m; Calle "S/N": 8.00m;
Calle "H": 8.00m; Calle "B-17" variable de 10,00m a 11.08m; Calle "B-18" variable de 8,00m
a 11.70m; Calle "B-19" variable de 8,95m a 11.84m; Calle "B-20" variable de 9,74m a
11.23m; Calle "B-21": 10.00m; Calle "B-22": 10.00m; Calle "B-23": 10.00m; Calle "B-24":
10.00m; Escalinata "A": 5.00m; Escalinata "B": variable de 9,30m a 9,46m; Escalinata "C":
variable de 9,59m a 9,93m; Escalinata "D": variable de 9,86m a 10,20m; Escalinata "E":
variable de 9,20m a 9,37m; Escalinata "F": 10,00m; Escalinata "G": variable de 9,82m a
10,37m; Escalinata "H": variable de 9,82m a 10,10m". Escalinata "I": 8,00m

Art. 4.- Sustitúyase el artículo 6 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 6.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

Bordillos 40%
Aceras 40%
Vías 20%

Art. 5.- Sustitúyase el artículo 7 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 7.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 8
(ocho) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por la COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras La COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA
LIBERTAD,pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Art. 6.- Sustitúyase el artículo 8 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 8.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el Departamento de Obras Públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 7.- Sustitúyase el artículo 9 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

Artículo 9.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"CAMINO A LA LIBERTAD", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil
por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título de
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Art. 8.- Sustitúyase el artículo 10 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 10.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de
juliodel 2012".

Art. 9.- Sustitúyase el artículo 11 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- La COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", propietario del predio fraccionado, se compromete
en el término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad
del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se dejará sin efecto
la presente ordenanza y se notifique a la Agencia Metropolitana de Control y Comisario de la
Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 10.- Sustitúyase el artículo 12 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:
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"Artículo 12.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", deberá entregar las
respectivas escrituras individuales en el plazo máximo de un año, contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civily penal de los propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento, para
lo cual cada uno de los socios deberá haber cancelado el valor proporcional de su lote y
obtener de la Administración Zonal La Delicia la autorización del levantamiento parcial de
hipoteca por cada lote.

Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas
sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 11.- Sustitúyase el artículo 13 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 13- .- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este evento,
se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes".

Art. 12.- Sustitúyase el artículo 14 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 14.- SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación
de plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanza serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente".

Art. 13.- Agréguese el artículo 15 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:

"Artículo 15.- La COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", propietario
del predio fraccionado, se compromete en cancelar la totalidad de las obligaciones
tributariaspor concepto de impuesto predial, así como los valores que se determinen a cada
uno de los socios por concepto de venta directa de cada uno de los lotes".

Art. 14.- Agréguese el artículo 16 de la ordenanza N° 3644 por el siguiente:
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"Artículo 16.- "La COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD",
propietario del predio fraccionado, se compromete en respetar y cumplir con lo señalado en
el Informe de Regulación Metropolitana (IRM), con respecto a las observaciones de
calificación del riesgo y recomendaciones para emisión de permisos y control de usos
futuros y ocupación del suelo en cumplimiento estricto con el cuerpo normativo y que
garantice el adecuado cuidado ambiental y protección ecológica de la Quebrada San
Antonio en prevención de riesgos naturales y antrópicos que se podrían presentar

Disposición Transitoria.- La presente Ordenanza que reconoce y aprueba el
Asentamientos Humano de Hecho y Consolidado denominado COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD" en razón de sus años de asentamiento y
consolidación será considerado como de interés social.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el XXXXXXXX

Sr. Jorge Albán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresidente del Secretaria General del

Concejo Metropolitano de Quito Concejo Metropolitano De Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de dos mil trece.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXX de dos miltrece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de 2013.

EJECÚTESE



Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil trece.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil trece.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaría de
co con La Delicia
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
REFORMA A LAORDENANZANÚMERO 3681 DEL7 DE JUNIO DEL2007
QUE REFORMO LAORDENANZA NÚMERO 3644 DEL19 DE JUNIO DEL

2006 DELASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOUDADO
DENOMINADO:

COOPERATIVADEVIVIENDA"CAMINO A LALIBERTAD"

EXPEDIENTEN°05 LD
INFORME No. 014-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINOA LA Uso de Suelo Principal
LIBERTAD [ Agncola Residencial Multi e Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

ESffOquia: El Condado Equipamento Proteccolón Ecológica Residenaal 2

Barrio/Sector: Camino a la Libertad Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Administración Zonal: La Delicia Industrial 3 RNNR

Industrial 4 RNR

CAMINOA LA LIBERTAD
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Unidad Especial© "Regula Tu Barrio"
Secretaría de

en La Delicia
Participación

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores de la Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad" iniciaron el asentamiento
desde hace aproximadamente 22 años. El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
tiene una consolidación de viviendas del 98%, las mismas que constan en el proyecto de plano
definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman la Cooperativa de
Vivienda "Camino a la Libertad" para gestionar la adjudicación del predio a nombre de la
Organización y procurar conseguir servicios básicos para el Asentamiento Humano.

CAMINO A LA LIBERTAD



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
°°° ° " La Delicia
Participac ón

UNIDAD REGULATU BARRIO DELICIAY EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÒN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA ELCONDADO

TIPO DE ORGANIZACION COOPERATIVADEVIVIENDA

COOPERATIVADE VIVIENDA"CAMINO A LA
NOMBRE DELBARRIO

LIBERTAD"

ACUERDO MINISTERIAL 003823-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 22 AÑOS

PRESIDENTEY/O REPRESENTANTE
GERARDO ENRIQUEZ

LEGAL

VIGENCIA DIRECTIVA 2010-2012 (CON PRORROGA DE 1 AÑO)

NUMERO DE SOCIOS 450

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2010

NUMERO DE EXPEDIENTE 05-LD

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación de consolidación en el
AHHyC de lo cual se determinó que existen 450 lotes de los mismos 441 tienen edificaciones.
En este Asentamiento a la actualidad, no existen conflictos sociales considerados de gravedad,
la convivencia entre vecinos es pacífica y de colaboración.

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes de la COOPERATIVA DE
VIVIENDA"CAMINO A LALIBERTAD".

CAMINO A LA LIBERTAD



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
°°,,ic " La Delicia

Participación

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZLD,ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos de la Cooperativa de
Vivienda "Camino a la Libertad": 09 de enero, 07 de marzo, 18 de julio y 21 de agosto del 2012,
cuyas actas constan en el expediente de la Cooperativa.

En reunión del09 de enero, se realiza una reunión en el AHHyCcon representantes del barrio.
El 07 de marzo se realiza una reunión en el auditorio de la Administración "La Delicia".
El 18 de julio y 21 de agosto se hace seguimiento con respecto al cumplimiento de los
requisitos solicitados para continuar con el proceso de regularización.

Este acompañamiento ha permitido que la Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad"
cumpla en parte con los requisitos indispensables para ser considerado como un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser reformada su Ordenanza a fin de dar
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que
posteriormente puedan obtener las escrituras individuales, la integración del asentamiento a
los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos
contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano
del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 003823 del 21 de diciembre de 1990, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica
que la Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad" e inscrito el listado de los socios
fundadores.

• Prorroga de la Directiva vigente del periodo 2010 -2012 otorgada por el MIEScon oficio
N° MIES-DNC-SG-2012-5796-OF del 27 de agosto del 2012, de la cooperativade Vivienda
"Camino a la Libertad", prorroga con duración de 1 año.

CAMINO A LA LIBERTAD
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaría de
.°°i" " La Delicia

Partictpación

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIO A
Escritura de Compraventa (UNIPROPIEDAD)FRACCIONARSE:

FECHA: 13 de marzo del 2003

OTORGADA POR: Mediante Escritura Pública de Compraventa directa celebrada
en la Notaría Séptima del cantón Quito del Dr. Luis Vargas

Hinostroza, otorgada el 13 de marzo del 2003, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 15 de mayo del
2003, en representación del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, el señor General Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, según
consta de los documentos que se agregan como habilitantes,
en calidad de vendedor dieron en venta y perpetua
enajenación un lote de terreno (bien de dominio privado-

mostrenco), a favor de la COOPERATlVA DE VIVIENDA

"CAMINO A LA LIBERTAD", representada por el señor Celso
Meza Vélez, en calidad de Gerente y el señor Roberto Oña
Ramírez, en calidad de Presidente, inmueble situado en la
parroquia de Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

POR ELNORTE: Quebrada el Rancho;

POR ELSUR: Cooperativa Comité del Pueblo Número DOS;

POR ELESTE: Propiedad de Pazmiño Jorge (primera etapa de la
Cooperativa); y,

POR EL OESTE:En vértice quebrada el Rancho y la Cooperativa

Comité del Pueblo Número Dos.

SUPERFICIETOTAL DE CIENTOVEINTEY UN MIL SETESCIENTOS

VEINTEY SIETE METROS CUADRADOS.

I
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121.727.00 m2

ÁREA DE ESCRITURA:

A FAVOR DE: LACOOPERATIVADE VIVIENDA"CAMINO A LALIBERTAD"
INSCRIPCIÓN EN EL

15 de mayo del 2003 en el Registro de la Propiedad del Cantón
REGISTRO DE LA Quito.
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES No se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O No aplica.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN
EFECTIVA DE LOS BIENES De la revisión de la documentación no existe.
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe
DE LATRANSFERENCIA
PODERESY DE QUECLASE De la revisión de la documentación no existe

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre de la COOPERATIVA.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LA ORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COOPERATIVA
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADO DE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES

CAMINOA LA LIBERTAD
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓN LEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de LACOOPERATIVADE VIVIENDA"CAMINO A LALIBERTAD".

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa directa celebrada en la Notaría
Séptima del cantón Quito del Dr. Luis Vargas Hinostroza, otorgada el 13 de marzo del
2003, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 15 de mayo del
2003, en representación del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el señor
General Paco Moncayo Gallegos, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, según
consta de los documentos que se agregan como habilitantes, en calidad de vendedor
dieron en venta y perpetua enajenación un lote de terreno (bien de dominio privado-
mostrenco), a favor de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD",
representada por el señor Celso Meza Vélez, en calidad de Gerente y el señor Roberto
Oña Ramírez, en calidad de Presidente, inmueble situado en la parroquia de
Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha

• Acta Acuerdo Compromiso, celebrado por el señor Gerardo Absalon Enríquez Cuaspud,
en su calidad de Presidente de LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA
LIBERTAD", en donde de forma libre y voluntaria transfieren al Municipio de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal la superficie de
1925,76 m2, notarizado el 29 de noviembre del 2012 ante el Dr. Héctor Vallejo, Notario
Sexto del Cantón Quito.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €301690036001 de fecha 19/06/2012,
emitido por el Registrador de la Propiedad en el numeral cuarto en relación a los
Gravámenes y Observaciones se señala que se ha constituido una primera hipoteca a
favor del Municipio de Quito, para garantizar las obras de urbanización

INFORME TÉCNICO

N° de Predio: 618307

Clave Catastral: 13501 22 001

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3 (D203-80), ZR2 (ZR2)

CAMINO A LA UBERTAD
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Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D)Sobre línea de fábrica, (R)ZRÁreasde riesgo
Uso principal del suelo: (R3) Residencia de alta densidad, (PE) Protección ecológica/

Áreasnaturales.

APUCA Zonificación:
(SI - NO) Lote mínimo:

Cambio de Zonificaci6n: Formas de Ocupación:

NO Uso principal del suelo:

^1úmero de Lotes: 450 NOTA:

OBRASCIVILES
Vías 80% Aceras 60% Bordillos 60%

EJECUTADAS

Consolidación: 98,00% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
PotableEJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Av. Perimetral Derecha 10,00 m Calle "B-24" 10,00 m
Calle "S/N" 8,00 m Escalinata "A" 5,00 m
Calle "H" 8,00 m Escalinata "B" variable de 9,30 m a 9,46 m
Calle "B-17" variable de 10,00 m a 11.08 m Escalinata "C" variable de 9,59 m a 9,93 m
Calle "B-18" variable de 8,00 m a 11,70 m Escalinata "D" variable de 9,86 m a 10,20 m
Calle "B-19" variable de 8,95 m a 11,84 m Escalinata "E" variable de 9,20 m a 9,37 m
Calle "B-20" variable de 9,74 m a 11,23 m Escalinata "F" 10,00 m
Calle "B-21" 10,00 m Escalinata "G" variable de 9,82 m a 10,37m
Calle "B-22" 10,00 m Escalinata "H" variable de 9,82 m a 10,10 m
Calle "B-23" 10,00 m Escalinata "I" 8.00m

Áreaútil de Lotes: 84.535,79 m2. 69,97 %

Áreade vías y pasajes:
29853,72 m2. 24,71%

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 1,69%
2040,90 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 2,41%

ÁreaVerde Adicional no
1975,00 m2. 1,63 %

Computable:
Áreade faja de
protección de quebrada 2.410,73 m2. 2,00%

en lotes:
Áreade Quebrada

NO APLICA m2. 0,00 %
rellena en lotes:
Áreade Protección
Especial, Bajo el BSQ NO APLICA m2. 0,00%
(ÁreaMunicipal):
Áreabruta del terreno

120.816,14 m2. 100 %(ÁreaTotal):

ÁreaVerde 1: UNDEROS SUPERFICIE
CAMINO A LA LIBERTAD
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Norte:
ÁreaVerde Adicional 2 80,78 m

EN PARTE TOTAL
Lote 372 16,73m
Lote 373 9,74m
Lote 374 10,60m 76,57Sur: 423,41 m*
Lote 375 10,00m
Lote 376 9,60m
Lote 377 10,00m
Lote 378 9,90m

Este: Calle "H" 12,39 m
Oeste: Lote 379 1,29 m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Áreaverde adicional3 30,20 m
Sur: Av. Perimetral Derecha 28,66 m

AreaVerde 2: Este: Lote 399 5,87 m
Vértice formado entre 82,91 m2

la Av. Perimetral 0,00 mOeste: Derecha y el Área
verde adicional 3

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Av. Perimetral Derecha 24,17 m
Sur: Lote 234 18,06 m

EN PARTE TOTAL

AreaVerde 3: Lote 230 10,18 m 564,50 m2
Lote 231 9,90 mEste: 40,18 m
Lote 232 10,10 m
Lote 233 10,00 m

Oeste: Calle B-21 23,71 m
UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Escalinata A 35,66 m
EN PARTE TOTAL

ÁreaVerde 4: Sur: Lote 343 17,12 m 35,12 m
513,48 ma

Lote 344 18,00 m
Este: Calle B-20 14,46 m
Oeste: Calle B-19 14,57 m

UNDEROS SUPERFICIE
Vértice formado entre 0,00 mNorte•

ÁreaVerde 5: la Calle B-18 y B-19 186,94 m2
Sur: EN PARTE TOTAL

CAMINO A LA LIBERTAD
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Lote 449 12,40 m
Lote 450 0,85 m 19,51 m

Lote 450 6,26 m
Este: Calle B-19 23,40 m
Oeste: Calle B-18 18,06 m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Áreaverde adicional 3 33,98 m

ÁreaVerde 6: Sur: Lote 432 32,31 m

Este: Av. Perimetral Derecha 0,44 m 154,52 m2

Oeste: Propiedad particular 7,96 m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Áreaverde adicional4 8,29 m

ÁreaVerde 7: Sur: Av. Perimetral Derecha 8,26 m

Este: Lote 389 13,76 m 115,14 m2

Lote 390
Oeste: 14,07 m

UNDEROS SUPERFICIE
Borde Superior de 13,13 m

Norte: Quebrada
Sur: Calle H 11,63 mAreaVerde Adicional No Este: Propiedad Particular 4,70 m

Computable 1:
Vértice formado 0,00 m 25,01 m2

entre el Borde
Oeste: Superior de

Quebraday la Calle
H

UNDEROS SUPERFICIE
Borde Superior de 93,79 m

Norte: Quebrada
ÁreaVerde Adicional No Sur: Áreaverde 1 80,78 m
Computable 2: Este: Calle H 19,83 m 847,63 m2

Faja de protección de 10,40 m
Oeste: quebrada del Lote

379
UNDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Adicional No Borde Superior de 136,99 m
Computable 3: Norte: Quebrada 1.018,52 m2

Sur: ENPARTE TOTAL

CAMINOA LA LIBERTAD
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ÁreaVerde 6 33,98 m 141.35
Av. Perimetral
Derecha 1,54 m

7, 10 m
68,53 m

ÁreaVerde 2 30,20 m
Faja de protecci6n de 10,22 mEste: quebrada de Lote 399

Oeste: Propiedad Particular 23,23 m
LINDEROS SUPERFICIE

hiorte: Borde Superior de 8,31 m
Quebrada

Sur: Áreaverde 7 8.29 mÁreaVerde Adicional No .Faja de protección de 10.36 m 83.84m2
Computable 4: Este: quebrada de Lote

389
Faja de protección de

Oeste: quebrada de Lote 10.08 m
390

ANEXOTÉCNICO:
EMPRESAELÉCTRICAQUITOSA.

No consta

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM con sello, de fecha 22 de Octubre de 2012, del predio No. 618307.

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio, cuadro de

áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios, perfil del
terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por el Arq. Mario Cargua
aceptado por el presidente de los Comités Promejoras Sr Gerardo Enríquez con
fecha octubre del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Oficio No.446-BIESS emitido por el Ing. Geovanny Ortiz Carranza Jefe de Proyecto

de Barrios de Interés Social, corresponde a un informe de las Observaciones
encontradas dentro del Barrio como las inconsistencias encontradas entre la
escritura y la Ordenanza respecto al titular de Dominio del Predio Global 618307.

• Oficio No.2018 de fecha 7 de Abril de 2010 em
M
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A L

BbE

A



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaría de
° c " La Delicia

Participación

Baroja Secretaria General del Consejo Metropolitano de Quito en el cual remite
copia del expediente No.2009-1541, de la Secretaría General del Consejo
Metropolitano en atención al pedido del Dr. Emilio Velasco, Asesor Jurídico de la
Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad QUISHPIRINCAPAC ÑAN".

• Informe en atención al oficio No.3155-2004 de 19 de Octubre de 2009en cuanto al
estado del Juicio de Nulidad de Escritura y daños y perjuicios No.13-2004-RBque
siguió el Presbítero Jorge Humberto Pazmiño Navas y CONTINÚA EL Sr. Rommel
Francisco López en contra del Municipio.

• Oficio N° 0004-DMGR-2013, emitido por el Ing. Ricardo Peñaherrera León Director
Metropolitano de Gestión de Riesgos - Secretaria de Seguridad y Gobernabilidad -

MDMQ, en el cual remite el informe técnico N° 105-AT-DMGR-2012
correspondiente a la evaluación de las condiciones de riesgo.

I

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COOPERATIVA DE VIVIENDA
"CAMINO A LA LIBERTAD"cumple con la mayoría de los requisitos y parámetros socio-
organizativos exigidos para continuar con las fases legal y técnica del proceso de
regularización.

LEGALES

LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", ha cumplido con todos los
requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se recomienda
continuar con la Reforma a la Ordenanza número 3681 que Reformo la Ordenanza número
3644, a fin de que continúe con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

1. El Asentamiento Humano de Hecho y consolidadoDENOMINADO COOPERATIVA DE
VIVIENDA"CAMINOA LA LIBERTAD",consta de 450 lotes, con un grado de consolidación
del 98 % y 22 años de asentamiento.

2. Los lotes N° 354, 356, 358, 360, 362, 364,366, 368, 370, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385,
386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397,398 y 399 se encuentran
asentados parcialmente en faja de protección parcialmente.

CAMINO A LALIBERTAD
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3. El ÁreaVerde y Comunal es de 2040.90 m2 y el porcentaje de los mismos con relación al
ÁreaÚtiles de 2.41%.

4. Las obras a ejecutarse son las siguientes: vías 20%, bordillos 40%, aceras 40%.

5. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de infraestructura incluida el
equipamiento del área comunal, es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de
obras presentado por el asentamiento humano de hecho y consolidado.

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a LACOOPERATIVADE VIVlENDA "CAMINO A LA
LIBERTAD"conjuntamente con la Administración Zonal y de acuerdo con lo señalado en la
cláusula cuarta de la escritura pública otorgada por parte del Municipio de Quito a favor
del Asentamiento en mención, cumplan estrictamente con el precio, forma de pago y
plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que Reforma el Asentamiento Humano de
Hecho y consolidado,principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización e
inscripción de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda a los socios y Directivos de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINOA LA
LIBERTAD",realizar las gestiones legales pertinentes a fin de poder levantar la prohibición
de enajenar, según Certificado de Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Q.uito, N° C30169036001 de fecha 19/06/2012; sin embargo
mediante oficio Nro. MIES-DNC-2012-1431-OF de fecha 8 de octubre del 2012, suscrito
por el Abg. Freddy Pérez Espinosa, Director Nacional de Cooperativas, en la parte
pertinente menciona: "Por lo e×puesto, esta Dirección, respetando lo dispuesto en los
numerales 1,3,4,5 y 9 del artículo 11; y artículo 321 de la Constitución de la República del
Ecuador, seliala que no ha dispuesto prohibición de enajenar alguna mediante oficios No.
0073309-DJ-DNC-99 de diciembre 17 de 1999; y, No. 4201-MIES-DNC-GL-2008 de julio 24
de 2008, conforme consta del contenido de dichos documentos". Particular que deberá ser
considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito, en el momento de la
inscripción de la respectiva Ordenanza.

3. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a LACOOPERATIVADE VIVIENDA"CAMINOA LA
LIBERTAD",cancelen el pago del impuesto predia\ de los años 2011y 2012.

4. Se recomienda que los lotes No. 354, 356, 358, 360, 362, 364,366, 368, 370, 379, 380, 381,
382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397,398 y 399,
prosigan con los trámites y se sujeten a la Ordenanza Metropolitana N° 172, Artículo 117
correspondiente a Áreas de protección de quebradas numeral 7 señala que: "Para
habilitación del suelo en terrenos conformados parcial o totalmente por rellenos de
quebradas, se requerirá informe del organismo administrativo responsable del catastro

CAMINOA LAUBERTAD
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metropolitano, sobre el estado de la propiedad del área rellena e informe favorable de la
empresa pública metropolitana competente.

5. Proteger la cobertura vegetal localizada en el área del talud de la Quebrada San Antonio
con la finalidad de evitar procesos erosivos, saturación de suelos y prevenir futuros
movimientos de masa.

6. Para realizar cualquier intervención constructiva, deberán regirse a la normativa vigente, y
tramitar los permisos respectivos en la Administración zonal correspondiente.

7. Continu el rámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Ji S ' c ez.
Coordinador "UERB"-La Delicia.

NOMBRE FECHA F SU

AGUSTÏN GUERRERO
ELABORADOPOR: 29/NOV/2012

RESPONSABLE SOCIOORGANIZATIVO
MIGUEL VITERI N.

ELABORADOPOR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE LEGAL
CARLOSESPINOZA

ELABORADOPOR: 29/NOV/2012
RESPONSABLE TÉCNICO N

JIMMY SANCHEZ
REVISADOPOR . 29/NOV/2012

COORDINADOR UERB-DEUCIA

CAMINO A LA LIBERTAD

14



&1°:* '°i F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDADREGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 08/02/2013

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 05
NOMBRE DEL BARRIO: COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD"

CLAVE CATASTRAL: 13501 22 00l 000 000 000
Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVIClO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UN DAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO -2011

1. Oficio No. 1. Comprobantede pago No.
1. Ofi.No MIES-DNC-SG-

CCLQN-20l0- l. Oficio No. UERB-AZD-187-2010 de 20126183070 año 2012, con 1. Acuerdo No.003823 1. Oficio SG-2012-4956-OF de i No 424655 del 22 de
L C30169036001 de fecha 16de 2012-5796-OF de fecha27

018 de fecha 8 de fecha 7 de octubre de 2010 . . obligaciones por cancelar de fecha 12 de febrero de fecha 17 de julio de 2012 octubre de 2012

abril de 2010 fu. (2) (*) juruo de 20l2 fu. (5) (*)
fu. (2) (*) 2010 fu (2) (*) de agos de 2012

fu.(l)(*)

2 Estatutos de la
2. Informe Legal Expediente No. 3155- Cooperativa de Vivienda

2 Oficio SG-2012-5605-OFde
2004 de fecha 17 de noviembre de 2009 "Camino a la Libertad" de
fu. (4) (*) fecha 12 de febrero de 2010

fecha 15 de agostode 2012 (2)

fu.(14)(*)

3. Posesión Efectivade fecha 8 de enero
de2008fu (16)(*)

4. Citaciòn Judicial
Juicio No. 13-04-RB fu.(6) (*)

5. Comunicado3 de septiembre de 2003
f u. (2) (*)

6. Juicio No. 013/2004 Sr. Juez Segundo
de lo civilde Pichincha
f u. (8) (*)

7. Oficio No. 0685 de fecha 23 de marzo
de 2004 f u. (2) (*)

8 Demanda de fecha 24 de abril de 2003
fu.(13)(*)



9. Unidad de Borde Superior de Quebrada
Septiembre 2012



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 05

Hoja No. 2

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OBSERVACIONES

12
20

13
14 15 16 17

18

INFORME DE INFORME DE CDs ENVIADAS

BORDEUSEUPERIOR

PLANOS
INFORMES UERB

RECIBIDA RECIBIDA

RIESGOS

GEST [ÓN UNIDAD RSPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FERRERO -2011

1. Oficio No 0004-
DMGR-2013 de fecha 7

1.Informe GPS I. No. Ol7-UERB-AZLD-
1. Ofi. CCLQÑ-2011-028del

de febrero de 2013
Cooperativade Vivienda ! - UbicaciónGeográfica 1.- CD (2)

2012 de fecha 5 de l Ofi.446-BISS del 25 de octubre
27 de DICIEMBREdel 20] I

Ordenanza N 3644 y No.368]
"Cammoa la Libertad" Noviembre2012 noviembre de 2012 del 2007 fu (5) (*) fu (8) (*)

Evaluación de Riesgos fu (1)
fu (6)

f.u (9) y un plano f u. (3)

2. Borde Superiorde
2 No.0015-UERB-AZLD-

QuebradaOficio No
2 - UbicaciónGeográfica 2012 de fecha 12de 2 Ofi SG 2018 de101-04-2010 fu

0006995 de fecha25 de Diciembre201I noviembrede 2012 (6) (*)
septiembredel20l2 fu
(3)

3. No 019-UERB-DMC-
3 -Levantamiento 20l2 de fecha 22 de 3. Ofi Procuraduria Metmpolitana
Diciembre2011 noviembre de 2012 S/N- fu (7) (*)

fu(l)

4 -Levantamiento
eh

le5ddeSmoa
e

Onl3
Acta Acuerdo-Compromisode129

Diciembre 2011 de novtembre de 2012 fu. (1)
(3)

5 -PlantaGeneral Acta de Reunion de fecha20 de
Noviembre2004 agosto de 2012 f u.(1)

6 LevantamientoPlanimétrico
Octubre 2004

7 - PlantaGeneral
Noviembre2004

8. Cronograma Valorado de Trabajo
del año 2008



9. Concejo Metropolitanode Quito
OficioNo.2532 de fecha I de septiembre
de2003fu.(18)(*)

10.Venta otorgada por La Curia
Metropolitana
A favor del PresbiterioDr Jorge
Humberto Parmiño Navas y Hnos f u. (4)
(*)

11. Venta Directa
Otorgado por Municipio de Quito
A favor de Cooperativade Vivienda
"Caminoa la Libertad" f u. (13) (*)

(#)Número de fojas (*)Copias

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: . .

Secretaria de Coordinación
Director Ejecutivo Territorial y Participación Ciudadana



COOPERATIVADEVMENDA"CAMINOA LAUBERTAD
"QUISHPIRINCAPACÑAN"
ACUERDOMINISTERIALNo. 3823

Quito,8 de Abril de 2.010

Oficio No. CCLQÑ-2010-018

Señor Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

En mi calidad de Gerente de la Cooperativa de Vivienda "CAMINO A LA LIBERTAD", Etapa I,
comparezco respetuosamente ante su autoridad con el fin de exponer y solicitar lo siguiente:

1. El Concejo Metropolitano de Quito,expidió la Ordenanza 3644 de 19 de Junio de 2006, que rige
la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda
"CAMINO A LA LIBERTAD", Etapa I", ubicada en Cotocollao, sectores Roldós y Comité del
Pueblo, en cuyo artículo 14 concedió la prórroga en el plazo del Registro y Escritura.

2. El plazo concedido no pudo cumplirse en razón de que sin ningún argumento jurídico,el ex
Procurador Metropolitano, Doctoi Carlos Jaramillo Díaz, mediante oficio de 14 de noviembre de
2007, solicitó al Registro de la Propiedad, no inscribir las escrituras de adjudicación de nuestra
Cooperativa.

3. La mencionada ilegalidad ha sido corregida por la actual Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, en sesión de 22 de febrero de 2010, que revoca el oficio de 14 de noviembre de 2007,
lo cual deberá ser notificado al Registrador de la Propiedad, según consta en la copia del
documento emitido por la Secretaría General del Concejo, signada con el No. 20 13 de 7 de abril
de 2010, cuya copia adjunto para su mejor conocimiento.

4. Con estos antecedentes, solicito se sirva pedir al Concejo Metropolitano de Quito,una nueva
prórroga no menor a noventa días, para poder obtener el Registro y la Escritura de nuestra
Cooperativa.

5. Seftalo como domicilio para las notificaciones el Casillero Judicial No. 5637 de mi defensor.

S ti go Zavala D. .
. Emilio Velasco C.

G NTE SESOR JURIDIC MEfcRO
IT NO

SECRE,TARÍAGENERAL
RECEPCIONDEDOCUMENT()S

NOMBRE..

ma

Dirección: Calle Juan J. Paz y Miño s/n y Jaime Chiriboga C.C. "San José" Of. 104-C
Telf: 2268-570 - 098 455 025

Quito- Ecuador
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VENTA DIRECTA

OTORGADO POR

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLlTANO DE QUITO

EN FAVOR

f A COOPERATIVA DE VIVIENDA CAM ENO A LA LIBERTftD

CUANTIA: S/. 365.181,00 USD

Di 4 copias

S.E.

En la Ciudad de Quito, .pi.tal de la Repúbi.ica d.e;

Ecuador, hoy dia trece de mar del dos mil tres,: ant.., a i

DOCTOR LUIS VARGAS HINOSTROZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON

QUITO, comparece a la celebraci : de la presetu.e ocori,

por una parte y en representaci< a del MUNICIPIO D

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, e.1 señor GENERAL PACO

MONCAYO GALLEGOS, ALCALDE METROPOLITANO, según conom 3

108 ÔOCUTíl€TITOS
. QUte SS 36regan COfflO (f.t c'-2

habilite.ates, en calidad de. VENDEIX3R, y. Por or..ra pc :t.

compeece le COOPERATIVA DE VIVTENDA CA I ...



4

LIBERTAD", representada por el señor CELSO MEZA VEL

casado, en calidad de Gerente y el señor ROBERTO -

RAMIREZ, casado, en osi.idad de Presidente, según coneca

los nombramientos que se agregan como doeurnen

habilitantes.- Los ol:mparecientes een ecuatris.r.

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Qui.

legalmente capaces y há'oiles para contratar y obligarse

quienes de conocer doy fe; y, me piden que eL÷.=:e

escritura püblica el contenido de la presente rainute

dice: SEMOR NOTARIO.-- En el Registro de Escri.Luca

Públicas, sirvase ic,corporar una de VENTA DIRECTA

siguiente tenor: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Co.trace:e:

suscribir el presente contrato d,e vente directa d÷ un

de terreno d.e propiedad municipal, por una parte y

representación del Municipio del Distrito Netropolit.eno

Quito, el señor General Paco Moncayo Galì÷cos. AL..c.

METROPOLITANO, que para efectos de este contrato

denominará EL VENDEDOR; y, por otra la " COOPERATIVA

VIVIENDA CAMINO A LA LIEERTAD", representada por el se

Celso Mesa Vélez, en calidad de Gerente, con cedula

ciudadania Número t.rece cero quince ochear.a y ei

cuarenta guión cero; 7. el señor Roberto aña R:eni:e:

cédula de ciudadania M:nero diecisiete o÷rc cae÷.= a y

cuarenta y ocho cuarento y siete gui.ón uno_, ÷n :·slida:

Presidente, de estado o19il casados, :norad:ree y c::i:e

dicha Cooperati.va, ubi.cada en la Parroquis Cococoli

cantón Quito, provincia de Pichincha, au÷ para ef÷;.::

este' contrato se denominará EL COMFREDGE..-
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comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con

capacidad legal para la celeht'ación del presente

contrato ,
- SEGUNDA ANTEC DENTES --

' El C o

Metropolitano de Quito medi.ante . .resolución de v ne de

iciembre del dosmiinno 'después de declarar incor=porado

al patrimonio municipal como bien mostrenco el inmueble de

ciento veinte y un., mil setecientos veinte y siete metros

cuadrados, ubicado..en la parroquia Cotocollao,,7 resolvi3 la

venta directa de éste a los actuales posesionarios d'el

barrio Camino a .la Libertad Segunda Etapa, 'gue se

encuentran integrando la Cooperativa:-de Vivienda .";Camino

.a la:Libertad'p .- Con fecha diecisèis de abril del dos mil

dos, se protocolizó ante el Notario Séptimo de Quito,

Doctor Luis Vargas Hinostroza el oficio Mümero treinta y

cinco treinta y siete de veinte y ocho de diciembre del

dos mil uno, que contiene la resolución del Concejo

Metropolitano de Quito de veinte de diciembre del dos mil

uno, otros documentos habilitantes y plano adjunto, el

oficio Número seiscientos sesenta y cinco guión dos mil

del doce de marzo del dos mil doe; protocolizaciön que se

inscribió en el Registro de la Propiedad el treinta de

abril del dos mil dos.- TERCERA: VENTA DIRECTA.- Con los -

antecedentes expuestos, el Municipio del Distrito
,

Metropolitano de Quito vende y trar fie e el dominio a

perpetuidad a favor de la COOPERATIVA DE VIVIENDA " CAMINO

A LA LIBERTAD" el bien de dcminio privado ( montrenco), de

conformidad con los siguientes datos tée °
· ASS

superficie, linderos y ubicación señalados <b -
'

SEPT¡MA i

o,. no /



linderos y superficie se encuentran detallados en la

cláusula TERCERA 4:e'/ este instrumento legal, queda gravado

con primera y preferente hipoteca a favor del MuniciPio de

Quito, en garantia del pago que se debe realizar por esse

concepto.- b) Asigismo, la Cooperativa Camino a la

Libertad, en conformidad con la resoluciôn del Concejo de

veinte de diciembre del dos mil uno, queda autorizada para

que por medio de sue representantes adjudique a cada uno

de los socios y/o posesionarios los .lotes que se

encuentran determinados en el plano revisado y aprobado

por la Dirección de Territorio y Vivienda, excepto los

lotes nümeros trescientos noventa y nueve .y cuatrocientos

treinta y dos que están afectados por el retiro de la

quebrada, siempre y cuando el acto de adjudioación se

encuentre enmarcado en la normativa legal vigente-- c)

Para que el socio pueda solicitar a la Cooperativa su

escritura individual de adjudicación éste deberá haber

cancelado el valor proporcional a su lote, el señor

Administrador de la Zona La Delicia, para que previo la

verificaciôn de cancelación de tal valor . extienda la,

autorización de levantamiento parcial de hipoteca por tal

lote.- Lon pagos parciales a los que se refiere en el

literal enterior se receptará.n en la Administración i Zonal

La Delicia, en base a la informaciön que proporcione la

Cooperativa, "con Tas certificaciones" de la Dirección

Nacional de Cooperativas.- SEXTA: CLAUSULA ESPECIAL.- "3

AS¿g-vendedor acepta el pago convenido y entrega e ,

t JJ
materia de este contrato sin otras condicion , q



número ochenta y dos noventa y cuatro de dieciocho

diciembre del dos mil de la Direcciôn de Avalúoe

Catastros: 'Ubicación: Cotocollao, Referencia: tr

cincuenta dos guiôn cero uno guión cero cero uno, Ares

terreno: 121.727 m2 i ciento veintiún mil setecier

veintisiete metros cuadrados).- LINDEROS: NORTE: Queo

el Rancho, SUR C operativa Comité del Pueblo Número

ESTË Pr piedad de P diño Jorge ( primera etapa de

Cooperativa); OË¾TE En vértice quebrada el Ran-·ho :

Cooperativa Comité del Pueblo Número Dos.- El o'

de venta comprende las servidumbres,activas y pasivas

le son propias,- CUARTA:'PRECIO Y FORMA DE PAGO.

resolución del Conce.jo Metropolitano y en base e

informes técnicos respectivos se fija como preci

metro cuadrado la suma de tres dölares, es decie ei

total asciende a la suma de 3 365.181,00 ( tresc

sesenta y cinco mil ciento ochenta y uno dólares

Cooperativa de Vivienda " Camino a la L' et

compromete a realizar abonos parciales a travé e

cada uno de sus socios en la parte que les correspr

las ventanillas de Recaudaciòn de la Administras

Delicia del Municipio Metropolitano en un plazo má

treinta y seis meses, contados a partir de la cel

de la presente escritura de venta directa.-

DONDICIONES RESOLUTORIAS.- Por tratarse de u:

directa que va en beneficio de personas de

recursos, se estipulan las siguientes oc

resolutorias: a) Que el lote objeto de ven-



linderos y superficie se encuentran detallados en la

cláusula TERCERA
dË/

este instrumento legal, queda gravado

con primera y preferente hipoteca a favor del Municipio de

Quito, en garantia del paso que se debe realizar por eer.e

concepto.- b) Asigismo, la Cooperativa Camino a la

Libertad, en conformidad con la resoluciòn del Concejo de

veinte de diciembre del dos mil uno, queda autorizada para

que por medio de sue representantes adjudique a cada uno

de los socios y/o posesionarios los lotes que se

encuentran determinados en el plano revisado y aprobado

por la Direcciôn de Territorio y Vivienda, excepto los

lotes números trescientos noventa y nueve ,y cuatrocientos

treinta y dos que están afectados por el retiro de la

quebrada, siempre y cuando el acto de adjudicación se

encuentre enmarcado en la normativa legal vigente.- c)

Para que el socio pueda solicitar a la Cooperativa su

escritura individual de adjudicación éste deberá haber

cancelado el valor proporcional a su lote, el señor

Administrador de la Zona La Delicia, para que previo la

verificación de cancelación de tal valor . extiend_a la,

autorización de levantamiento parcial de hipoteca por tal

lote.- Los pagos parciales a los que se refiere en el

literal enterior se receptarán en la Administración i Zonal

La Delicia, en base a la información que proporcione la

Cooperativa, 'con las certificaciones" de la Dirección

Nacional de Cooperativas.- SEXTA: CLAUSULA ESPECIAL.- "3

AS
vendedor acepta el paso convenido y entrega e

,

materia de este contrato sin otras condicion , q'

N



estipuladas.- El comprador declara que acepta . en

totalidad y sin reservas este contrato y además acepta

será de su cuenta el pago de todas las obligaci

tributarias, prediales, alcabalas y los gastos

escrituraciôn y registro correspondientes.- SEF1

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitantes
siguientes: 1.- Protocolización de documentos realizad

la Notaria Séptima del Cantön Quito, realizada'

dieciséis de abril del dos mil dos, misma que coat

copia de la resolución tomada por el Concejo so .e.

venta directa, el veinte de diciembre del dos mil v

otros documentos.- 2.- Nombramiento y acta de posesiót

señor Alcalde Metropolitano.- 3.- Nombramiento de:

reÞresentantes de la Cooperativa .Camino a la Libe

exPedido Por la Dirección Nacional de Cooperativas.-

Acuerdo Ministerial de personeria jurídica de

Cooperativa Camino a la Libertad Número treinta y

veinte y tres del veinte y uno de diciembre '

novecientos noventa.- 5.- Plano revisado y aprobado

Direcciön de Territorio y Vivienda del Muni

Metropolitano-- 6.- Oficio ( expediente seisci

sesenta y cinco guiôn dos mil ) de diecisiete de juni

dos mil dos de Procuraduria Metropolitana.- 7.- Acuer

autorización del Ministerib de Gobierno Número tres

ochenta y dos de tres de diciembre del dos miL dos.-

señor Notario se servirá agregar las demás cláusul

estilo para la plena validea de este instrumento pûb

Hasta aqui la minuta que se encuentra firmada



Doctora Grace Villacîc M., con matricula profesional

número sesenta ochenta y cuatro del Colegio de Abogados de

Quito, la misma que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los

mandatos y preceptos legales del.caso; y, leída que les

fue a los comparecientes integramente por mi el Notario,

éstos se afirman y ratifican en su total contenido y para

constancia firman, conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual doy fe.-

GENERAL PACO MON GALLEGOS
'

ALCALDE MRTROPOT,TTANÓ
C, ,

CE A VELEZ

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA

CAMI LA LIBERTAD

c.c. go gs om

O A

PRESIDENTE DE LA PERATIVA DE VIVIENDA

NOTAR1
SEPTI A /



QUITO

U. DLyrxITO FOLITANO

quño . ECCADUM

ACTA DE POSESION DEL ALCAQ)E
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI

Consta del documento otorgado el 14 de agosto del 2000, la certinca<
de junio del 2000,'se realizó la sesión solen.ae del pleno del H. Tribu
de Pichincha, en la cual se posesionó y catregó la credencial al seitor
del Distrito Metropolitano de Quito".- f., Ledo. Fabiin Haro Aspi
Tribunal Provincial Electoral de Pichincha (E).

PROCURADURIA METROPOLITANA.- Secretaria General.- Razón
presente información coasta de la copia certificada otorgada por la Se

. Provincial Electoril de Pichincha.- Quito,
.. . .

- : · :·
-

3·

Ana dvez VIIIegas
SECRET DE PROCURADURIA



El Ecuador ha sido, es y serú País Amazón

REPUBLICA DEL ECUADOR

3IINISTERIO DE GOBŒRNO

No.

MAXIMILIANO DONOSO VALLEJO
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO.

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio No. 3535 de 28 de diciembre de 2001, el señor Secretario General
del Concejo Metropolitano de Quito, remite el expediente para la adjudicación de
varias fajas de terreno de propiedad municipal, a favor del BARRIO CAMINO A LA
LlBERTAD 11ETAPA, ubicadas en la parroquia Cotocollao, con una superficie de
121.727 m2.

Que, del estudio realizado por la Dirección Nacional de Asuntos Seccionales, constante
en memorando No. 220-AS de 28 de octubre de 2002, se desprende que se ha
cumplido con todos los requisitos legales exigidos en el Decreto No. 1376 de 13 de
diciembre de 1973, y el Art. 287 de la Ley de Régimen Municipal

En ejercicio de la delegación conferida por el sefior Ministro Secretario de Estado de
Gobierno y Policia, constante en el Acuerdo Ministerial No. 1403 de 03 de octubre del
2000, y, en uso de la facultad que le confiere el Art. 288 de la Ley de Régimen Municipal

ACUERDA:

Art. 1.-AUTORIZAR, la adjudicación, resuelta por el I. Concejo Metropolitano de Quito,
en sesi6n celebrada el 20 de diciembre de 2001, de vaarias fajas de terreno,
ubicadas en la parroquia Cotocollao, con una superficie de 121.727 m2. a favor del
BARRIO CAMINO A LA LIBERTAD 11ETAPA, cuyos nombres y números de lotes
se encuentran detallados en el listado del Acta de Ratificación del Sorteo de Lotes
(Il ETAPA) de la Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad", que en siete
fojas útiles, debidamente selladas y rubricadas por el señor Director Nacional de
Asuntos Seccionales de este Portafolio, se dispone se agreguen al presente
Acuerdo.

Art 2.- El presente Acuerdo formará parte de las respectivas escrituras públicas, para
cuya suscripción, se cumplirá con los demás requisitos legales.

DADO, en la Sala del Despacho, en Quito, - 3 Q

DE MAX ILIANO DONOS ALLEJO
S SECRETARIO DE OBIERNO.



OESPACHO DEL ALCALDE

N. Trá mite: ...................................:....--.----------

JNtCIPIO DEL DISTRITO Fecha de Ingreso: .....i.. ... . I r.. ........

iTROPOLITANO DE QUITO

EXPEDIENTE No. 665-20

General
Paco MoncayoGallegos
ALCALDE METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

El Concejo del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución de 20 de diciembi
del 2001, después de declarar incorporado al patrimonio municipal como bien mostrent
el inmueble de 121.727m2, ubicado en la parroquia Cotocollao; resolvió la venta direct
de éste, a los actuales posesionarios del barrio.Canino-a la Libertad II.Etapa.que s
e¾traf

organizadoi¯ën~la
C00PERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A L.

LIBERTAD".

Para los efectos legales pertinentes, dicha æsolución y plano correspondiente, fu
protocolizado en la Notaría Séptima del Cantón Quitoe inscrita en el Registro de 1
Propiedad el 30 de abril del 2002.

Con este antecedente, pongo en su conocimiento que:

Con expediente No. 665-2000 de 23 de mayo del 2002, ingresó una comunic 1 de
seffor Celso Meza V., Gerente de dicha COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINC
A LA LIBERTAD", en la que solicita que a fin de viabilizar la referida resolución de.
Concejo, y por las condiciones económicas limitadas& los socios, usted disponga•

1. QüiEeiNa escritura de transferenciade dominio conste que el pago del valor de
, S365.1811dólaresque es precio del referido inmueble, lo efectúen los 450 socios

adjudicalarios, en la parte proporcional, en un plazo de 36 meses.

2. Que cada socio- vaya depositando de manera individual sus abonos en la
ventanilla de la Administraci6n Zonal de La Delicia y, --

'

3. Queuna vez que el socio, tenga cancelado el valor correspondiente a su lote,
pueda solicitar a la Cooperativa su escritura individual de adjudicación para la
cual la Administración Zonal, verificado el pago autorizará el levantamiente
parcial de la hipoteca, en el respectivo lote, documentos habilitante para la
escritura de adjudicaci6n.



MUNICIPIO DEL DISTRITO
ME OPOLITANO DE QUITO

EXPEDIENTE No. 665-2000
Página 2

Revisadoel expediente, consideroque el referido mecanismo es conveniente para los
intereses Institucionales puesto que garantiza el pago del precio del inmueble municipal
a transferirse,con la hipotecaglobal del mismo y de otro lado facilita a cada socio
adjudicatario, cumplir con su parte de la obligación en el pago del precio, sin el riesgo
de que esos pagos puedan desviarse, como ocasionalmente ha ocurrido en Asociaciones
o Cooperativas de Vivienda.

Por lo expresado me permito recomendar que su Autoridad acoja las peticiones
sofíaladas y que autorice la celebración de la escritura en las condiciones mencionadas
en cuanto a plazo, forma de pago y gravamen hipotecario.

De otro lado usted settor Alcalde, de estimarlo pertinente dispondrá que el señor
Administrador Zonal de La Delicia acepte los pagos parciales y disponga las
cancelaciones parciales de la hipoteca, una vez verificado el pago de los respectivos
I tes, y en base de la información que proporcionará la Cooperativa, con la
certif iones de laDirecciónNacional de Cooperativas.

Atent

. Carlo illo az
P OC ,OR METROPOLITANO

Anexoexpediente
2002-05-31
DGP/RRM/mop
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/ ACUEKDO INISTERIAL >T
EL IINISTERId R BIENESTAR SOCIAL

CONSIÈERANDO:

Que se ha enviado al Ministerio de 3ienestar Social, la
diente a'la Cooperativa de Vivienda "CANINO R IA LIBERTA
ciudad de quito, Provincia de Pichincha, para que se apruebe

Quo &a señora Secretario. Genaral de la Direcci.6n Nacional de
diante certificación de 20 49. noviembre de 199.0, que sa anex
personas que constanten la nómina de socios..fudadores de la
viendai 'luego de la verificación. que se ha þecþo a la docum
la certificación, no pertenecen a otra cooperativa dg la mÚ
*Endose cuàplimiento a lo estipulado en°el Art, 12 de'.14.Ley!

tue && Departamento de Desarrollo Cooparativo de lå Direceid
:ativas, mediante memorando N°- 1649-DUC de 16 de octubre .dd

favorable sobre su aprobací6n.

Due la Sección Juridica de la Direcci6n Nacional .d Coppera
fí° 459-AJ de 20 de noviembre de '199.0, informa favörablement

Que el señor Di.tector Nacional de Coope.rativas, igueltnente
DNC de 20 de novidabra de'1990,,solicita la aprobacißf a lo
Ricada Entidad, ,

. i
En uso da las atribuciones que 1e confiore al Art. 7 dela '

:.' 'l
A CUERD A :

'
, a

Art. 1. Aprobar al Estatuto de la Cooperativa de Vivionda
TAD", domiciliada en la ciudàd de Quito, Provine
las siguientes modificaciones:

- En el Art. 11, agréguese un literal que d gg
- En el Art. 18, literales b), c), agrégue '"cm)

- En el Art, 32, suprimaza desde,"los vocala has
lugar irá "al presidente"

- En el Art. 38, agrâguese "si de ello requiere"
g) despuís.de "expulsión" agríg

- En el Art. 40, agtiguese "y amparado en las le
euro Social"

- En el Art. 60, cámbiese "asistentes" por "soci
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- 2 -

-- En al Art. 62, agráguese después de "expulse " "o excluya"
- En el Art. 65, câmbiese "de su trabajo" por "ana derechosa
-.En el Art. 67, suprimaso desde "discalización hasta faltante" en -.

su lugnt 1krá "una sentencia ejecutoriada"
- En el Art. 76, suprimase.

Art. 2.- Calificar en calidad da socios fuddadores de la ¢itada Ëatidad a s
cir.uienten personna.

------------ -1

624847
JACOME FLORES MARIA YotANDA ' 1704275231
GUAROGIICO PEREZ LUIS IIUMBERTO 05001 40
RODR1GUEZHARROQUINTEilIO ORLAND 1708331788
a.FMJo NOROLA HUGO ENE 1703313005
TURRT.S TUFIRO LUID ERAL'MO 1705Ž99004
Eine.QUtz ARIA CEGARWASEINGTOli ' 1706550868
SILVA IMAN SEVERINO i7671ÑO3Šk
GHALA YEPEZ KAURITO EZEQUIEL - 17036057È¾
CRALAVEVEROS HUGO NELSON 10011.33535
CAIZAGUANOCHIMSORAZOMGEL AURELIO 0904895ß28
CM10 SOLOR2.Mio NARIA DELMIRA 1102167218

' ŒJSDA'NANOTOANILO WILFRIDO . 0501116990

Att. 3.- Disponer que la Cooperativa devie a.la Dirección Nacional de Coopepati.
vas la documentación justificativa de los ingresos de nuevos soef.6è'.L
para gnq Esta califique el prodadimiento de 89 ing e'so. La:omisi6n de
esta obligacida data lugar a las responsabili.dades pecuniArias es able

idas en la respectiva Ley y su Raglamento'. -

Art. 4,-· Connedür Personeti.a Juridica a la Geopptativa de Vivienda CANINO D
LA Lli&ikiAL", domiciliada en la ciudad de quité,Frovincia de'kich neha'
la que no podrá apartarse de las finalidades espacgficas para las ,'cuale

se conatituyó, ni operar en otra clase de activi_dades que no sea anfde
vivienda, bajo las prevenciones aa£aladas en la Ley y Reglamento Genere.
de Cooperativas, inclusive su disolvción.·

DADO EN QUITO, A ÛÏ (
INSC : ·." F.L REGISTRO GENERAL DE COOPKRATIVAS
P LIQUESE EN E REGISTRO..0FICIAL , G

OR EL FU u a ''NSTITUC10NAL DE LA REFUELICA
EL MIN .STR ¿ ßIENIL AR SOCIAL /

VI E



INISTERIO DE3IEDESTARLSOCIAL.-Birección Nacional de Coopèrativas,

quito',a 21 de Diciembro de 1990.-Inscri,i Les ente. en el Registro

Ganera.1 de Coopera.tivás con el n nero 0.e Orlen 5.003 de 21 de Diciel

bre de 1990.-LO C31E'IFICO.-

' icda. Lici ell no Yën

SECR3TABIA O DIR. CCION

LA,r:.j. BACIC / TAS



Min.is¢eriod^eŒienesta.r Socia£

000.1527

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

Sefiores
.

iiiRECTIVO'S DE LA COOPERATíVA /

DE VIVIKNDA "CAMINÒ A LA LIDISRTAD"
Ciudad.

De mi cons ide racion:

Acuso recibo de vuestr.a domurricacion. mediante la cua.l hacën
conocer la nómina de la nuevn directiva de esa Entidad.

'

Del part icular se Ita tomado debida nota y de manera especial de
las siguientes dijn.idades: .

....
.

PRESIDF.NTE i>El/CONSEJO I)E ADMINISTRACION Y S' LO TANTO DE L COO
PERATIVA Señor : RODERTO OÑA RAMIREZ;

PRESIDENTE DEL CUNSE.IO US VIGILANCIA Seiior: OSWALDO VARGAS D.

SECRETARIA Sefiora: GLORIA CULLISPUMA V.; y

06RENTS- Sefior : CELSO MEZA VEi,EZ, u'ien ha =presentado la
caución de Ley, previo al desempéño de sus funciones.

Se t iene entendido que la nómina de la nueva directiva de esa
-En-tidad fue elegida en base al número total de socios calificados
y registrados en esta Dirección y que además, no existe
parentesco en t te el los; de no haberse proced ido así ta les
designaciones carecerian de valor legal.

Atentamente,
0108, PATRJA Y LIDERT D

Lie. I.ig a Arellano Ramirez
. SP,CRETARIA GENERAL DE LA

DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIV

*
.‡

GA

ARI
SEPTI



NOTARIA
EPTIMA

PRIMERA
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS
Y UN PLANO ADJUNTO AL OFICIO

No. 0665-2000 de 12 de marzo

del 2002, SUSCRITO POR EL

PROCURADOR MUNICIPAL-
DI 3 COPIAS SE

16 DE ABRIL DEL 2002



EBOR ÑOTARIO
NOTARIA
SEPTIMA

ocior Diego Gigalacios, Jel'e de Expropiacimos y Jurisdicción Voluntari "T€ry gy)Ñra
Metrg>litana de Quito,a usted respetuosamente solicito: .

'

La proto ización de once documentos y im plano mijnntos nl oñeio No. 0665-2000 de 12 de
nmrt i el 2002, suscrito por el señor Procurador Metropolitano :

-1

. ego rra Paliicios
4 ) PROCURADUlUA METROPOlÃTANA'umt. 4595



Carto OEL Disilli
outANO Of GUlrO

EXPEDIE

Seilor Doctor
Telmo Andrade
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

' Presente

De mi consideración:

El Concejo del Distrito Metropolitatio de Quito,Tiiidiliiit
diciembiWel 2001, ie õ1vió incorporar al patrimõnio munici
de-un-área de 121.72Tiii2, en

coniormidid¯conT
povisto

6 literal 6) de laLeyiRégimen Municipal.

En cumplimiento_de lareferidaresolución y en aplicación a
.

728 del _Código_Civil,.me permito solicitaF liiriscripción de
bajo las siguiengscaracterísticaÑ
UBICACIÓN: COTOCOLLAO, Barrio San José de C:
REFERENCIA: 13502-01-006
RAZÓN: BIEN MOSTRENCO

ÁREA DE TERRENO: 121.727 m2.

LINDEROS:

NORTE: Quebradael Rancho
SUR: Cooperativa Comité del Pueblo No. 2
ESTE: Propiedad de Pazmiilo Jorge
OESTE: En vértice quebrada el Rancho y Cooperativ

No. 2

Para el e ecto, remito la publicaci6n del correspondiente avi
La Hora, el día 1 de febrero del 2002, página A5 y los oficic'

a 6 d
lro 2

trs e
Im1SN sSqm

fe
ocud



TS1f0

a ,

OWO

EXPEDIENTE No. 0665-2000
Página 2

r la ès ción que de ala presente anticipo mis debidosagmdecimientos.

Atent ente,

r. Carl Mat nillo faz
ROC O METROPOLITANO

Anexo lo indicado (copiade lamsolución del Concejo y plano)
2002-0 01

GP /mop



SECRETARIA GENERAL

Señores

MINISTRO DE GOBIERNO

REGISTRADOR DE I.A PROPIEILJ)

CO OPERATIVA CAMINOS A IA L BERTAD Y ("
JORGE HUMBERTO PAZMIÑO ËAVAS

Presente

De n i consideración:

ÈlC ncejo Metropolitano de Quitoe i scsión pública ordinaria re
diciembre del 2001, al considerar el Il forme Nro. IC-200147G
Expçopiaciones, Remales y Avalúos, le conformidad con lo estat
2G9,.287 y 29i de la Ley de Régimen unicipal resolvió autorizar

1. La declaratoria de bien de domi aio privado al inmueble de
;121.727 m2., ubicado en la panoquia de Cotocollao '" et
características de mostrenco;

2. La incorporación del bien inmt.cble en el Catastro Urbi
Dominio Privado de propiedad del Municipio'del Distritt
Quito;

3. El cambio de categoría de los biei es de propiedad municipa\
de dominio público a dominio pris ado; y,

4. La venta directa del bien de doriinio privado (mostrenco)
cuatro¯~fajas do ¯tir¯reno

de propi 'daGumcipal, de
c¯oiTol

técnicos de superficie, linderos yt bicación señalados en el o
de diciembre del 200 l de la Dire .ción de Avalúos y Catastr

. ecop
.. detallan a contmuacion:

. .

I



Concejô)VaràþdtanodeQûlto
TARIAGENERAL

DATOS TECNICOS (SEGUNDA ETAPA)

Propietario: Municipic del Distrito Metropolitano de úto
(Bien Mos.renco)

.Adjudicatario: Barrio Ca nino a la Libertad IEEtapa
Ubicación: ' Cotocollan
Rel'erencia: 13502-01-006
Razón: ßien most-enco

Area de terreno: 121.727 m2.
Valor sectorial: Sl0 (con t adas las obras de urbanización)
Valor c/m2.: 3 3 (sin ol:ras)
Avalúo total: $365.18Ì

LINDEROS:

N.- QuebradaEl Rancho
S.- Cooperativa Comité del Pueblo No. 2
E.- Propiedad de PazmifioJorge(primera etapa de la Cooperativa)
0.- En vértice quebrada El Rancho yb Coopc.rativa Comité del Pueblo No. 2 -

©ÆlgSJ'ECNICOS (gUEBRADA),

Propietario:
.

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Adjudicatario: Pazmiño Savas jo_rgeHumberto 1 Etapa -

Razón: Quebrad
Ubicación: Cotocollao. '

Rel'erencia: Clave catastral 13502-01-001
Predio: 299968
Supgrficie
Faja (1+2+3+4): -

. 17910 m' . (áreacalculada)
Valo.r-sectorial: $10 (con todas las.obras de urbanización)
Valo.rc/m2.: 3 3 (sin oliras)
Factor relleno: 0.7

.

. Valo'yreal c/m2. 32.10 ,,

- DE PRoe
Avalúo Lotal.: · S 37.611 '‡

SE ¡



Concejo roýc&&o'

SECRETARIAGENERAL ·

I

i

Linderos de la faja No. 1

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge llumberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño NavasJorge lumberto

Linderos de la faja No2

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeI .umberto

.E.- QuebradaEl Rancho
.

.. L
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge -lumberto

Linderos de la faja No. 3

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Iumberto
S.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto
E.- .Q ebrada El Rincho
O.- P opiedad de Pazmiño Navas jorge Iumberto

.

Linderos de la faja No. 4

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge3umberto
S.- Propiedað de Pazmiño Navas jorge J.Iumberto
E.- Av. Perimetral Izquierda
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorgekumbárto·

I

5.- Así mismo, se autoriza a la "Coopc.ativa Caminos a la Libertad"
medio de sus representantes adjudig te a cada uno de sus socios y/o'
los lotes que se encuentran determir ados en el plano revisado y apr
Dirección de Territorio y Vivienda, excepto los lotes Nos. 399 y 4
afectados por ci retiro de que! :ada, siempre y cuando el acto de a<
encuentre enmarcado en la normativa legal vigente.



E N T

OT0ÈÙADA POR LA CURIA METROPOLITANA DE QUITO, A FAYÖR

DEL PRESBITERO DOCTOR JORGE HUMBER O PA2MIRO NAVAS Y EN

POR,: 87. 3.50,000 oo
-7

UITO
"En la. ciudad de Quit Capitait de là República del Ecua-

dor, hoy dia ;jueves veintiuno d ciembre de mil novecien-

tos setenta y ,dos. Ante mi el doÒ r ristóbal' Guarderas,

,Notari.o .Ae, este ,,Cant,6n, .compa ecen p.o ung parte, Monse-

ñor Angel Humberto Jácom.e. Marig c,a nomb e..y en representa-

ción dek Honorable Consejo Gubernati o de 10.9 Bienes Arqui-

diocesanos de la ReÑerendistaa.Curia Mt opolitanÁde Qui-

tò, en' virtud del dof e la se agrega;

pr otra',. e'l-Presbitero docho o Eu bento Pazmino, Na-

,la .señorita .Fabiola Margar a Paglii was Fërtseñeca

16 Alberto Pazaiño Navas cada uno por=sum propios.derechos.

Loo.compareciences son ecuatorianos., mayores de edad, el

primero- y el segundo de estado civil célibes 'y de este d -

micilio, los demás solteros y resid.ente en la ciua,ad de Am-

bato~y ocasionalmente en esta -ciudad de Quitog legalmente,

p,apacqp, a guienes de
_

conocerl.eg, doy, ÌEt, y. dicen:- que ele -

van a escritura pública, el contenido de -la Iginuta. que me

entregan, cuyo tenor es el siguientÁ:- "S Ë ROR NO 2

En su Protocolo de .escri uras üb.Licas,. sirvase

ce nstar una de c ompraven a al tenor te las' siguien-

icame-nte re-

n a po-r e Eohorgb ds o bernativo de las Bie -



'pes arquidiocesanos, adquirió la propiedad del predio "El
r

Condado", situado en la parroquia Cotocollao del Cantón -

3 - Quito, Provincia de Pichincha, en virtud de la escritur_a

4 púolica de permuoa -otorgada-anoe 'el.Escricano senor Fran

is p igldgy el -dies de -Noviemore de mil odhocientos o-

.chenta y seis, por la Curia Metropolitana de uito, repre-

sentada entonces por el Excelentisimo señor Arzobispo Morse

ñor José Ignacio Ordónez, por una parte, y, el senor Cami-

lo Donoso por otra.- Integrando parte del precio en refe-

rencia adquirió la Curia el lote de terreno conocido ba_ic

ción de "Cucho Eacienua", que con una cabida

ro a n a hectáreas, siguiendo el desarrollo

13 normal y actual_ del terregio, se encuentra_ especificamente

N determinado por los siguientes linueros Norte; parcelas

is de varios propietarios,_ quebrana de _por_medi ,
pre-

dio de propiedad del señor Eumþerto López, cerca viva -

ee por medio en parte en otra t rda predio de

propiedad del senor Humoerto López, queoraga de por me-

dio , Oeste preaio de propiedad del señor pumbprto Ló-

pez, mojo'hes/de por medio.- 'S C G U N D A.- Con

los antecedentes expuestos, el Honoraole Consejo Guberna
I

22 vivo de loo Bienes Arguidiocesanos de Quivo, legalmente

23 representado por Nonseñor Angel Humoerto Jácome Marín, dq

24 en venta y perpetua enajenación en favor ae los señores Ã

25 Presbitero Jorge Humberto Pazmiño Navas, Al'oerto Pazmino

26 Navas y senorita F,abiola Marg~arita Pazaiño Navat, el-lotë

27 de terreno al que_ en_la arte linal de la cláusula p_rpceg

y dente hacemos regerencia, el mismo que con una área total



i apro,ximadade tregigta hec reas y.en todo caso como uerp

2 cierto,que es, se encuentra comprendido dentro de la lin e
R.A DECIMA ,

delDr. 3 TâCiOn especificada en los antecedentes,- Lote de terre-

abal GuarderasL
TELEFONOS: 4 no éste que con su ubicación y linderos es perfectamente
Heina 513-725

.

- conocido y admitido a entera satisfaccion por los compra-
micilio BW-7¾ o

gulTO

6 dores, a quienes además se transfiere la propiedad de los

7 árooles de eucalipto que agrupados en bosque se encuentran

8 denuro del.lote de terreno materia de esta escritura, 10-

9 te éste que por otra parte, como es 'de per ecto conocimien

10' to de los compragores al momento carece ce via de acceso

11 pues que la antigua entrada hoy por eroción del suelo se

12 ha transformado em quebräda.- T E R C E R. A.- La -

.venta comprende lo's sos¿ costumores y servidumores que

en pro y en contra corresponden al inmueole materia de la

presente escritura,- C U A R T A.- pi precio U.otal

estipulado por el inmueole materia de esta escritura es el

1; de Trescientos treinta mil sucres, que los senores Presbi-

If tero Jorge Eumoerto Pazmino Navas, Alberto Bazmiño Navas y

señorita Fabiola Margarita Pazmiño Navas, solidariamente

2 en su caIiuad de compradores lo_ p_agan en la si_guiente for-

2 ma: Cien mil sucres, de contado al momento de suscribir la

22 presente escritura publica ym los doscientos treinta mil

23 sucres restantes, en seis cuotas semesprales.iguales,_ m_is

24 el interés del seis por ciento anual sobre la tocalidad -

25\ del saldo deador• semestres que se contarán a partir de

26 la fecha de suscripción de esta escritura.- Los pogos de-

27 'oerán hacerse directamente en la Secretaria de Temporali-

28 dades de la Curia Metropolitana de Quito en moneda corrie -



ZO# DE PROTOCOLIZACIGH: A petición de parte interesada, el día de hoy en 1
ra foja útil y en los registros de escrituras públicas de la Hofaria
igésima sexta del cantón Guito a mi cargo, protocolizo la CONUNICACION DE
4 RESOLUC10N DEL ILUSTRE CONCEJO MUN2CIPAL DE QUITO, que antecede,- Guito,
los veinkinueve días de2 mes de mayo de mil novecientos noventa y ocho.

Dra. Ce.ilia Rivadeneira R.
HDTARIA VIDESIMA SEXTA INTERINA DEL CA#TON 90170.

Se protocolizo ante mi, en fe de ello confiero esta VIGESIMA SENTA COPIA
CERTIFICADA de la protocolizacion de LA CONRTNICACION DE LA
RESOLUCION DEL ILUSTRE. MONICIPIO DE QUITO, que otorga EL
ILUSTRE CONSEJO MUNICIPALDE QUITO, a favor del señor ROBERTO
ONA., firmada y sellada en Quito,a los veinticinco días del mes de juniode mil
novecientos neventa v ocho.- o

Dra. GeeiliaRivadeneiraR.
NOTARIA VIGESIMASEXTAINTERINADEL CANTONQUlTO.



PODERESY OTROS



ConcejolVletopolitanpcle Quito
SECRETARIAGENERAL

, 2532

/ Doctor

Homero Ramírez Maklonado

Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio ingresado a nuestro despacho el 25 de agosto de 2003,
me permito remitir copia certificada del oficio No. 35'35 de 28 de diciembie de
2001, el mismo que hace referencia al informe IC-2001-476.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines per tinentes.
a

Atentamente.

Dia Martha I azurto Vinueza¯

SE RIVl'ARIA GENERAL DEL CONCEJO
MEÌROPOLITANO DE QUITO

Anexo: lo indicado

, 'EVN.
A? 01/09/03



ConcejoFletropolttanodeQuíto
TARIAGENERAL

26 010.2001
Sefiores

MINISTRO DE GOBIERNO

REGISTRADOR DE IA PROPIE AD

PROCURADOR DEL DISTRITO METylOP LITANO

COOPEllATIVA CAMINOS A IA LIBEllTAD Y
JORGE IIUMBERTO PAZA1IÑO NAVAS Í$ '

Presente

De mi consideración:

El Concejo I\letropolitano de Q.uitoen sesión pública ordinaria realizada el 20 de
diciembre del 2001, al considerar el Informe Nro. IC-2001476 <le ht Comisión de
Expropiaciones, Remales y Avalúos, de conformidad con lo establecido en los Arts.
269, 287 y 291 de la Ley de R(gimen Alunicipal, resolvió autmizar:

1. La declarator a <lc bien de dominio pr ivado al iinnueble <le una supedirir <lc

121.727 m2. bicado en la parroquia de Cot<>collao (11 etapa), por tener las
caracterÍsticas de n10strenco;

2. La incorporación del bien inmueble en el Catastro Urbano como Bien de
Dominio Privado de propiedad del Alunicipio del Distrito Aletropolitano de
Quito:

3. El cambio de categoría de los bienes de propiedad municipal (4 ihjas de terreno),
de dominio público a dominio pr ivado; y,

1. La venta directa del bien de dominio privado (mostrenco) y la a udicación de
cuatro fitjas de teneno de propiedad unmicipaL de conformidad von los datos,
técnicos de superficie, linderos y abicación sciialados en el oficio No. 8294, de 18
de diciembre del 200 1 de la Dirección de Avaiúos y Catastros, los mismos que se
detallan a continuación:



ConcejoJVlätropolítanodeQuíto
CRETARIAGENERAL

DATOS TECNICOS (SEGUNDA ETAPA)

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
(Bien Mostrenco)

.. -Adjudicatarim - Barrio Camino a la Libertad H Etapa
Ubicación: Cotocollao
Referencia: 13502-0 1-006
Razón: Dien mostrenco
Area de terreno: 121.727 in2,

Valor sectorial: S'l0 (con todas las obras de urbanización)'
Valor c/m2.: 3 3 (sin obras)
Avalúa total: $365.18 I

LIND EROS:

N.- QuebradaEl Rancho
S.- Cooperativa Comité del Puchlo No. 2 .

E.- Propiedad de Pazmiilo Jorge(primera etapa de la Cooperativa)
O.- En vértice quebrada El llancho y la Cooperativa Comité del Pueblo No. 2

t

DATOS TECNICOS (QUEBRADA)

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Adjudicatario: Pazmiño Navas jorge Humberto I Etapa
Itazón: Quebrada
Ubicación: Cotocollao
Reforencia: Clave catastral 13502-01-001
Predio: 2999GB
Superficie
Faja (1+2+3+ 1): 17910 m2. (itrea calculada)
Va)Or scClorial: $10 (con todas las obras de urbanización)
Valor c/m2.: 3 3 (sin obras)
Factor relleno: 0.7
Valor real c/m2. $2.10
Avalúo total.: S 37.6 I I



GoncejoJ½etropolttanodeQuíto
RETARIAGENERAL

Lixuleros de la faja No. 1

- N.- Prepiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- Quebrad'aEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorgaNtmigerto

Lixuleros de la faja No2

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge HumlÃ·rto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge HumlŠ:to
E.- QuebradaEl Rancho •

O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

Linderos <1e la faja No. 3

N.- Propiedad de Pazmifio Navas jorge I fumberto
S.- Propiedad de Pazmifio Navas jorge llumberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmitio Navas joige f iumber to

Linderos de la faja No. 4

N.- Propiedad de Pazmilio Navas jorge Humberto
S.- Propiellad de Pazmiño Navasjorge Humberto
E.- Av. Perimetral Izquierda
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

5.- Así mismo, se autoriza a la "Coopsrativa Caminos a la Libertad", para que por
medio de sus representantes adjudique a cada uno de sus socios y/o posesionarios
los lotes que se encuentran determinados en el plano revisado y aprobado por la
Dirección de Territor io y Vivienda, excepto los lotes No:,. 399 y 432 que están
aihetados por el retiro de quebrada, siempre y cuando el acto de adjudicación se
encuentre enmarcado en la normativa legal vigente.



Concejo)Vletropolítanode Quito
FARIAGENERAL

Los beneficiarios cancelarán el valor del lote de terreno adjudicado en las ventanillas
de la Tesoreña del Digyito Aletropolitano de Quito.

Con la rmluciön del Concejo Aletropolitano, comuníquese a los interesados, al señor
Alinistro de Gobierno, al señor Procurador del Distrito l\letropolitano, para la
continuación de los trámites de Ley y al señor

16921t¯EP
INiad pgra que

siente la razón respectiva. ' 44
Atentatuente,

Le o. Pablo Pfon- 6.
SECRF 'ARIO GENERAL DEL CONCEJO
AIL 'ROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia del Inf'orme IC-2001476
c.c.: Avalúos y Catastros , Financiero, Administración Zonni Nmte.
NAS.



ORAc

P RIMER

TESTlWl0NIODE LA ESCRITURA

De VENTA.

Ot d or LK CURIA MJJTROPOLITANA DE QUITO.orga ap .................................................................

d L PRESEITERO DR. JORGE E. PAZMIRO NAVAS Y HEIriANOSavor e ..................................................................

POR: S/. 330.000.00
eeeeeeeeeeemas••••e•••eeeeeeee••••••••••4·seeeeeeeeeeesseeeeeeeemdeeeeeeep

ANTE EL NOTARIO

Dr. CRISTOBAL GUARDERASL.

Calle Espejo N9 840 - Edificio Pérez Pallares

(Frente al Teatro Bolívar)

TELEF ONOS: OFICINA. 513725 --

, DOMICILIO 233268

21 Diciembre y2Quito,a .... de .................. .



ConcejoJvletropolítanodeQuíto
ECRETARIA GENERAL

MINISTRO DE GOBIERNO

REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO .2

COOPERATIVA CAMINOS A IA LIBERTAD Y
JORGE HUMBERTO PAZMIÑO NAVAS 2

Presente

De mi consideración:

El Conccio Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria realizada el 20 de
d'i Éiëli kl 2Ò01,"ilconsidei-år el Iníbi ÄcNro 10-2001476 le la omisión de
Fgiiiãei6iins Reniit<T valo s, d SiiftíK¾ëadcoÃliestablecido en los Arts.
2G9, 287 yidi dÈla1 ey de Régimen Municipal, resolvió autorizar: '

e.
. i dc<laratoria de bien de dominio privado al inmurbic de o a superficie dç

121.L2 2.pbicpdo ep lagigrroquia de Cotocollao (II clapa), por tener las
caracteríslica.S de mo.Tirenco; A ' '

2. La incorporación del bien in91pcì e.cn.el Catastro Urbano como ßien de
Dynainig PriCTàode ropiedad del .Municip del Distgo Metropolitano de
Qtuto;

3. El cambio de categoría de los bienes de propiedad munii:ipal (4 fhjas de terreno),
.

de don3inio púlilico a dominio privado; y,

4. La venta direcia del bien de dominio privado'(inostrenco) y la gdjudicación de
cuatro f as de terrcno de propiednd mometpal, de conforminad con -los datos

'
16 ni dc i erfic ,

lo d as y b ició seiialydos äri el oficio No. 82iM, de 18.
Si eRilarcdel 2001 de la1)irección deAvalúos CaÏ!Ntr s, los mismos quese

detallan a continuac on:





ConcejoJVietropoÏítanodeQuito
SECRETARIA GENERAL

DATOS TECNICOS (SEGUNITA EiÃÏ>ÃO
ropy aggy j Afoni<ipiodel Distrito Metropolitano de Quity

(Bien Mostrenco)./
Adjyljentario: / Barri<gCan ino a la Libertad U Etap >
Ubicación: Cotocollao
Referencia: 13502-01-006
Razón: Bien mostrcnco
Arca de terreno: 121.727 m2.
Valor sectorial: $10 (con todas las obras de urbanización)
Valor c/m2.: 3 3 (sin obras)
Avah3o total: $365.18]

LINDEROS:

N.- QuebradaEl Rancho
S.- Cooperativa Comité del Pueblo No. 2
E.- Propiedad de Pazmiño jorge (primera etapa de la Cooperativa)
O.- En vértice quebrada El Rancho y la Cooperativa Comité del Pueblo No. 2

DATOS TECNICOS (QUEERADA)

Fropietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Adjudicatario: Pazmiño Navasjorge Humberto I Etapa
Razón: Quebrada
Ubicación: Colocollao
Referencia: Clave catastral 13502-01-001
Fredio: 299968
Superficie
Faja (1+2+3+4): 17910 m2. (Area calculada)
Valor sectorial: Sl0 (con todas las obras de urbanización)
Valor c/m2.: S 3 (sin obras)
Factor relleno: 0.7
Valor real c/m2. 32.10
Avalúo total.: 3 37.611



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

là



ConcejoJVletropoÏítanocle Quíto
SECRETARIAGENERAL

Linderos de la faja No. I

N.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

Linderos de la faja No2

N.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto
S.- Propiedad de Parmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

Linderos de la faja No. 3

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto

Linderos de la faja No. 4

N.- Propiedad de Pazmiño NavasjorgeHumberto
S.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto
E.- Av. Perimctral Izquierda
O.- Propiedad de Pazmiño Navasjorge Humberto

5.- Así mismo, sc autoriza a la "Cooperativa Caminos a la Libertad", para que por

k .se encuentran determmados en el plano revisado y aprobado por la
Direcci n de Territorio y Vivienda, excepto los lates Nos. 399 y 432 que están
afectados por el retiro de pochrada,siempre y cuando el acto de ad¡udicación se
encuentre enmarcado en la normativa legal vigente.



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Quito,24 de junio del 2002
Oficio N° 081-02

Presente

De mi consideración:

El Comité Pro-mejoras del Barrio Santa Fé es p pietario de un inmueble que lo adquirió
mediante compra a los cónyuges Luis Gerardo iquinga Castro y Carmen Ruiz Ordóñez,
según consta de la escritura celebrada el lld noviembre de 1999, ante el Notario Jaime
Aillón, inscrita el 16 de noviembre de 1999, n el Registro de la Propiedad ordinaria, fojas
40067, inscripción N° 20709 con el repertori 51033.

El indicado comité tiene aprobada su orde anza, según el artículo 6 de la Resolución C116 de
19 de junio de 2001, a través de la se aprueba la Urbanización de Interés Social
Progresivo, Barrio Santa Fé, ubicado e el Sector El Beaterio, Parroquia Chillogallo de este
Distrito, en concordancia con lo dis esto en el artículo II.42, inciso quinto del Código
Municipal, se señala que: "para gar tizar la ejecución de las obras de infraestructura de la
urbanización, quedan hipotecados y rohibidos de enajenar todos los lotes por el costo de las
obras de infraestructura.

El objetivo fundamental del roceso de regularización y legalización del suelo es la
consolidación de la propiedad ndividual de la tierra, siendo el espíritu de la Resolución de
Alcaldía N° 070 de 7 de agos de 2001, por lo cual se regula la legalización de la ocupación
informal del suelo, al entre títulos de propiedad a cada uno de los socios de comité pro-
mejoras del Barrio Santa Fé ubicado en la Parroquia Chillogallo, Sector El Beaterio, señalado
anteriormente. Para cumplir el objeto determinado, como primer paso se debe dar la
transferencia de la propiedad al comité, el mismo que posteriormente se encargará de entregar
escrituras individuales a cada uno de los socios. La hipoteca y la prohibición de enajenar, por
las obras de urbanización, es responsabilidad individual, por lo tanto esta recaerá sobre la
singularidad de cada lote, luego de que el comité, como se indica, entregue la escritura
individual.

Venezuela 688 y Sucre (frente al INNFA) Tifs. 228 97 25 228 98 76 Fax: 295 6031 E-mail: jcarvajal@quito.gov.ec
http:Hwww.quito.gov.ec



Concejo]VletropolítanodeQuíto
SECRETARIAGENERAL

Los beneficiarios cancelarán el valor del lote de terreno adjudicado en las ventanillas
de la Tesorería del Distrito Metropolitano de Quito.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, cornuníquese a los interesados, al señor
Ministro de Gobierno, al señor Procurador del Distrito Metropolitano, para la
continuación de los trámites de Ley y al seilor Registrador de la Propiedad para que
siente la razón respectiva.

Atentamente,

o. Pablo Pon -

.

SE R - O GENERAL DEL CONCEJO
ROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia del Informe IC-2001-476
c.c.: Avalúos y Catastros , Financiero, Administración Zonal Norte.
XAS.
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28 Oll.20¾

Señores

MINISTRO DE GOBIERNo 3 3 5

REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD 3 i Û

PROCURADOR DEL DISTRITO M TROPOIlTANO 2 2 i ?

COOPERATIVA CAMINOS A LA LIBERTAD Y
JORGE HUMBERTO PAZMIÑO NAVAS 2

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria realizada el 20 de
diciembre del 2001, al considerar el Inf'onne Nro. IC-2001-476 de la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conf'ormidad con lo establecido en los Arts.
269, 287 y 291 de la I ey de Régimen Municipal, resolvió autorizar:

i. I a declaratoria de bien de dominio privado al innmeble de una superficie de
121.727 m2., ubicado en la parroquia de Cotocollao (II etapa), por tener las
características de mostrenco;

2. La incorporación del bien inmueble en el Catastro Urbano como Bien de
Dominio Privado de propiedad del Municipio del Distiito Metropolitano de .
Quilo;

3. El cambio de categoría de los bicncs de propiedad municipal (4 fajas de terreno),
de dominio público a dominio privado; y,

4. La venta directa del bien de dominio privado (mostrenco) y la adjudicación de
cuatro filjas de terreno de propiedad municipal, de conn>rmidad con los datos
técnicos de superficie, linderos y ubicación señalados en el oficio No. 82¾, de 18
de diciembre del 2001 de la Dirección de Avalúos y Catastros, los mismos que se
detallan a continuación:



ConcejoTvletropolítanodeQuíto
SECRETARIA GENERAL

DATOS TECNICOS (SEGUNDA ETAPA)

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Qiito
(Bien Mostrenco)

Adjudicatario: Barrio Camino a la Libertad H Etapa
Ubicación: Cotocollao
Referencia: 13502-01-006
Razón: Bien mostrenco
Arca de terreno: 121.727 m2.
Valor sectorial: $10 (con todas las obras de urbanización)
Valor c/m2.: 3 3 (sin obras)
Avalúo total: $365.181

LINDEROS:

N.- QuebradaEl Rancho
S.- Cooperativa Comité del Pueblo No. 2
E.- Propiedad de Pazmiño jorge (primera etapa de la Cooperativa)
O.- En vértice quebrada E1Rancho yla Cooperativa Comité del Pueblo No. 2

DATOS TECNICOS (QUEBRADA)

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Adjudicatario: Pazmiilo NavasJorgeHumberto I Etapa
Razón: Œiebrada
Ubicación: Cotocollao
Referencia: Clave catastral 13502-01-001
Predio: 299968
Superficie
Faja (1+2+3++): 17910 m2. (áreacalculada)
Valor sectorial: $10 (con todas las obras de urbanización)
Valor c/m2.: S 3 (sin obras)
Factor relleno: 0.7
Valor real c/m2. 32.10
Avalúo total.: S 37.611



ConcejoTvletropolítanodeQuíto
SECRETARIAGENERAL

Linderos de la faja No. 1

N.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto

Linderos de la faja No2

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

Linderos de la faja No. 3

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navasjorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto

Linderos de la faja No. 4

N.- Propiedad de Pazmiño Navasjorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño NavasJorgeHumberto
E.- Av. Perimetral Izquierda
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

5.- Así mismo, se autoriza a la "Cooperativa Caminos a la Libertad", para que por
medio de sus representantes adjudique a cada uno de sus socios y/o posesionarios
los lotes que se encuentran determinados en el plano revisado y aprobado por la
Dirección de Territorio y Vivienda, excepto los lotes Nos. 399 y 432 que están
afectados por el retiro de quebrada, siempre y cuando el acto de adjudicación se
encuentre enmarcado en la normativa legal vigente.



Concejo^MetropolítanodeQuíto
SECRETARIAGENERAL

Los beneficiarios cancelarán el valor del lote de terreno adjudicado en las ventanillas
de la Tesorería del Distrito Metropolitano de Qpito.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados, al señor
Ministro de Gobierno, al señor Procurador del Distrito Metropolitano, para la
continuación de los trámites de Ley y al señor Registrador de la Propiedad para que
siente la razón respectiva.

o. Pablo Pon '
.

SEORETA . O GENERAL DEL CONCEJO
s ROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia del Informe IC-2001-476
c.c.: Avalúos y Catastros , Financiero, Administración Zonal Norte.
XAS.
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Concejo]VletropolltanodeQulto
SECRETARIAGENERAL

28 0/C-2001
Señores

3 535
MINISTRO DE GOBIERNO :

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 2 5 À$

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO $ UT

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria realiz da el 20 de
diciembre del 2001, al considerar el Informe Nro. IC-2001-476 de b Comisiónde
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con lo establecido en los Arts.
269, 287 y 291 de la Ley de Régimen Municipal, resolvió autorizar: i

1. La declaratoria da bien de dominio privado al inmueble de und superficie de
121.727 m2., ubicado en la parroquia de Cotocollao (II etapa), por tener las
características de rnostrenco;

2. La incorporación del bien inmueble en el Catastro Urbano fomo Bien de
Dominio Privado de propiedad del Municipio del Distrito Me'ropol¡tano de
Quito;

3. El cambio de categoría de los bienes de propiedad municipal (4 faj ts de terreno),
de dominio público a dominio privado; y,

-1. La venta directa del bien de do:r.inio privado (mostrenco) y la a judicaciónde
cuatro lbjas de te rreno de prop:edad municipal, de conformidad con los datos
técnicos de :uperíicie, linderos y ebicación señalados en el oficio N . 8294, de 18
de diciembre del 2001 de la Dirección de Avalúos y Catastros, los ismos que se
detallan a continuación:



Concejogopohtanode gutto
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DATOS TECNICOS (SECUNDA ETAPA)

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano de uito
(Bien Mostrenco) >

Adjudicatario: Barrio Camino a la Libertad II Etapa
Ubicación: Cotocollao
Referencia: 13502-01-006
Razón: ßien mostrenco
Area de terreno: 121.727 m2.
Valor sectorial: $10 (con todas las obras de urbanizació )
Valor c/m2.: 3 3 (sin obras)
Avalúo total: $365.181

LINDEROS:

-
N.- QuebradaEl Rancho
S.- Cooperativa Comité del Pueblo No. 2

.
E.- Propiedad de Pazmiño jorge (primera etapa de la Cooperativa)
O.- En vértice quebrada El Rancho y la Cooperativa Comité del Pu blo No. 2

DATOS TECNICOS (QUEBRADA)

Propietario: Municipio del Distrito Metropolitano le Quito
Adjudicatario: Pazmiño Navas jorge Humberto I Etapa
Razón: Quebrada
Ubicación: Cotocollao
Referencia: Clave catastral I3502-01-001
Predio: 299968
Superficie
Faja (1÷2+3+4): 17910 m2. (irca calculada)
Valor sectorial: S10 (con todas las obras de urbanizac ón)
Va\or c/m2.: S 3 (sin obras)
Factor relleno: 0.7
Valor real c/rn2. 32.10
Avalúa total.: S 37.611



ConcejoJVletropolítanodeQuíto
SECRETARIAGENERAL

Linderos de la faja No. 1

' N.- Propiedad de Pazmiño Navasjorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

Linderos de la faja No2

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

Linderos de la faja No. 3

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorgeHumberto
E.- QuebradaEl Rancho
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorgeHumberto

Linderos de la faja No. 4

N.- Propiedad de Pazmiño Navas jorgeHumberto
S.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto
E.- Av. Perimetral Izquierda
O.- Propiedad de Pazmiño Navas jorge Humberto

5.- Así mismo, se autoriza a la "Cooperativa Caminos a la Libertad", para que por
medio de sus r:presentantes adjudique a cada uno de sus socios y/o sesionarios
los lotes que se encucatran determinados en el plano revisado y apr ado por la
Dirección de Territorio y Vivienda, excepto los lotes Nos. 399 y 4 que están
afectados por el retiro de quebrada, siempre y cuando el acto de adj idicación se
encuentre enmarcado en la normativa legal vigente.



CRETARIAGENERAL
'

los beneficiarios caneclarán el valor del lote de terreno adjudicado en Us ventanillas
de la Tesorería del Distrito Metropolitano de Quito.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interes ados, al sefior
Ministro de Gobierno, al señor Procurador del Distrito Metropolitano, para la
continuación de los trámites de Ley y al señor Registrador de la Propiedad para que
siente la razón res cctiva.P

Atentamente,

o. a o Po .

SEC O GENERAL DEL CONCEJO
ROPOUTANO DE QUITO

Anexo: Copia del Informe IC-2001-476
c.c.: Avalúos y Catastros , Financiero, Administración Zonal Norte.



JSEÑÓRES¯ MAGISTRAÚOS þEI, TRIBURAI DE LO CONTE
Atm11staTúATIvos No. i, QUITO

PRESBITERO JORGE BUI TO PAZMIRO. NAVAS, ciuda ete $
nacionalidad ecuatoriana, de.84--años de edad,.Doctor en D e,thos:e.
Canônico, SacercÌotedel Clero Arquicl.iocesano de Quito, dom-iciliad. '

Quito Distrito Netropon'tiËode ;estado civil Cëlibe, por mis propios y
personales derechos, /miy.oomedidamente·cómparezco ante ustedes
para interponer expresamente, como efecjivamenté lo hago, .el Recurso
de Anulaciôn Objetivo o por Exceso de Poder, tendiente A la Declaratoria
de Nulidad del Acto aciministrativo que se contiene en la Resolución del
Concejo.Metropolitano de Quito por ,la cual en Torma ilegal, injurídica,
ilegítim È¶e àÄclarôal mueble de mi propiedad· como .

Terrenos Mostrencos y que fuera.dictado el 20 de Diciembre del 2001
G como apayece,- del documento que

.

en cinco fojas me. permito
.adjuntar,9õ,rÎel Éj'efodÛ1$ la'Èaladel Tribunal de lo Contencioso

Adminiitândo previo sartän sé hirva declarar nulo con nulidad .

absolutS'aËËfŠrldËŸ$Ë$$$ÊquÈine causa gravamen irreparable, asi
cotuo coË¾È¶¿ $Ëã$Ë$'etropolitanode Quito al pago de daños y
perjuicios ocas nados pòr este · 3uigeneris, insôlito y singular •

piocedim iento,

La denËÈÖa. Ànféoen fundÀËentodel Àrt.38 de la · Ley de
ModežnilaÃlàÈdelfË$Ïado en virtud de lo cual los a<tminátrados .

. podomos plaËearËÃÁeel correspoËdienteórgano jurisdictional. de lo
Contericioso Administiativo y reclamár ýorlos hechos, actos y contratos
sin que sei n'é'cTsáËoŸeolarboÀÀ=&¾tidtivopreviot

PRIMERO. A1 i'ECËÜËÊTÈËFVNDÀÈÏENTOS DE ,IIECHO.-

1. I.- El o eci ËeroJorge HumSer'toParmiño Navas es
propietario de un lote'de terreno de más de 30 liectâreas ubicado en la
Parroqu.ia Urbana . . de Cotocollao, Cantón Quito hoy Distrito
Metropolitaa.» y que lo adquirió por compra a 1.mCuria Metropolitana de
Quito por èscrituralpública celebrada el 2 1 de diciembre de 197'2 ante-
el Notario"1Ñ.iriŠbËlfÂUãdéias· IAgo,inscrita n la misma fecha en
el Registio $ IfPro edad del ¶antónQuito,-y escritura otorgad.a el 2 1
de octubre de 1974 ante el Notario' Dr Rene ·Måldonado Izurieta por
compra al 23.xSAÔnidËÈÌnËÀ ËdfiŠŠ inscrita el 1 de Noviembre d.e ,

1974 por 1:L e Se adquiriô Ia entrada al mencionado lote de terreno.

Copia de los mencio dos instrumentos públicos me permito adjuntar a
esta demanda, esciittüao tie contienen todos los linderos, âreas,
<¾mensientä y demás spécificaciones contractualea

1.2.- El'lotŠÄt ed ÅrË menciónadÈÂstandoe$ posesión tranquña
e mmterrumpida pomparte del concturente en calidad <1e n



legitima, fue Évadido por un grupo de personas amparados . por
traficantes dg tiérras que formaron una. Cooperathra denominadd
Camino.a la Libertad lo que motivå que luego de los trámites de Ley el
Mtmicipio de Quito hoy Municipio del Distrito Metropolitano sucesor- en
el detàclio enviara y ordenara a1 8 eslor Mi·nistro de Gobierno. y' Policía el
Oficio: No. . 115 GO2,N de 28 de - febrero de-. 1994 e1~desalojo de los
imrasores en el in-mueble denominado Cucho Hacienda de mi propiedad,
adefaas de que remitiô,el Oficio Nol3029 de 20 de agosto de .1993 por el
cual se comunica la árÅ.a aderior.

1.3.- No se pudo realizar el. desalojo por razones· okas y falta de
colahovaciôn de laß Autoridades lo que motivò, que el Municipio
Metropogano cambiara de actitud y se convirtiera en protector de los
mvasores

i. embre del I con .Oft o No. 3535 se domanica al
SË Ïini de GobiernË,al Registrador de la .Propiedad, al
Pro arador af Distfito Metrop litano ·y a otras personas naturales y
juridic Ì Con e Mätå¾olitan de Quito en sesión de 20 Ale
diciemláre de1 2OO 1 al considerar e1Infàime IC-2OO l-476: de la Comisiôn -

dÚÉxjË&§fÄci'àËËsŠÊÊîesAÚalos declarè el bien de mi propiedad
,

domo Biep de ...,dorninio : privado poi tener las caractéristicak de
MostreËóoei, dec.ii corr un acto admniistrativo nulo coz¾ nulidad
absóluta fiè sido privado no solamente de la posesión sino de la

.
pi þioiddadol' töi·žà

. Este o'licio y resoÍnción la conozco. hace muy
PUcoË$Àtpo;puesto que nunca me fue notificada. .

1.5 Hagro'fr.otar Šr. ÊagistradB que nunca la Comisión Municipal antes
mencionada Stificóo se' reuniô -con el Ëoncurrentepara aclarar el
asuffiä; $ r Ë1contraìio se främitó ' toda esta 'déclaratoria y estos.
inf ëi'e orma Ë1(À·y escondidas con grave.perjuicio para eÌ
concurrente . .

1.6. U los ci tos que estoy adjuntando vendrá a su
conocimieiito qu'ë el mueble de mi propiedad (Cucho Hacienda) fu
adquitipogeri.debida'y legal forma cumpliex;tdo con todos los requisitos
establecidos en la I,ey, permaneciendo$ajo mi propiedad y posesión
ti élŠga, dùr'aË$ muchos afios hasta cuando fue invadido por los
miembros .de la. Cooperativa Camirm a la Libertad, hahiendo recibido
por porté le1 robio Municipio"do Quito el reconocimiento a tal punto
qde orden el a alojg t pomËcNästaen los documentos presentadós.,

1.'i a egluciôn del Municipio del Distrito Metropolitano constituye
un acto juiidico-administrativo totalmentetilegal, ilegítimo, un abuso de
autoridad y un gentàdo .Ragrante y evidente contra et derecho. de
propiedad consagrado. en la Constitución Éolítica del Estado, todo lo.

Av



ocaoos

cual viola.gs derechos, me. causa perjuicio y además que dicho acto a
contiene nulidad absoluta.e

SEGUNDO.- ANALISIS LEGAL..-

E1 diccionaria Jurídido de Derecho UsuaL- Cabanellas.- al- referirse al
sign'ticado de ÑenesnOúgencos señala que "Son bienes mostrencos,
los muebles o semovientes que se encuántran perdidost o ábandonados
sin saberse de 'su .dueño. Se den.omina

.mostren°cos,por

cuanto se
deben mostrar o poner de~manúïesto pregonar para que pueda el
duefio saber del hallazgo y reclamarlos si. no lo hubiera
abandonado. Agrega

.
el diccionario que por extensión se 11aman .

tambiéi mos encoi los unnebles ¾acantes y sin dueño conocido,
como tales pertenecen al Estado. -

Estos incipios" conceptuales remontândonos a la Historia, el
Diccionario Juridico Omeba, resatta y pone de manifiesto al resp·ecto lasabiduÈÙdeÌ"dâËëcli'o~enel Imperio Romano sobr'e la propiedad privada
y señala, qué para declará $ bien como Mostrenco en ese entonces se
seguîa un. proce<¾ etytõ pga no afectar al propietario del bien,...y el .

Cësar or egaba qit ËŒgggoneen la plaza pública mãs concurrida de
la' pérdida d'el bien y 4 ta caracteristicas por tres días condecutivos
hasta que asöine ofdu'eho quien crea serÌo, pasado este plazo y al no
existir reclamo alguno el.bien pasaba a formar parte el patrimonio del
César o Rev.

Nuestra legislación recoge
.

estos principios funr1mnentales, pero -

JamentablemâÑA en el presente. caio' no
_

han siAo aplicados por el
Municipio Metropolitano /p Quito. El Municipio del Distrito
Metropolitano de Qilito debig notificar su propósito de declarar bien
mostrenco propiedad, por pùblicaciones de prensa, para que de esta
manera no .se afecten derechös de pròpiedad protegidos por titulos
legítimos, pob.la ColistituciõIfy leyes de la República y, no en forma
escondida y arbitraria;' sin la correspondiente observación de las leyes
pertinetites

A thãs'ilË'Ñstoshechos Señor Magistrado el Municipio al adeñuarse
ilegalmente de est.e predio.ordena se vendan los lotes de terreixo a los
invasores s*È ifan los valores producto de la venta en la Tesoreria
Municipal en lugar de defender la propiedad privada y el ordenamiento

.urbano y jurídicò a la ciudad

TERCERO NÏ)A 6Ñ bEREØÈÒ.-

3. L- EL Art. 38 de là ãy de Moderäizaciôn del Estado eliminõ -el

reclamo. ädministrativo como requisito previo para podei' recurrir a la



n.enhea. &Asnendhan
ABOGADOS

Usurpaciõn de un bien inmueble ademâs está enajenando bienes que
no le perteriecen.

CUARTA.x DÈMANDA.-

4.1.- Previos los antecedenái de hecho y de derecho que quedan
mencionados anteriormente y las normas legales violadas
reiteradataente por eÏ actò administrativo emanado del Municipio
Ketropolitano de . Quito, sus funcionarios, adA1inistradoresy
representantes legalèii;"än uso de los derechos que represento concurro
ante usted para solicitar en forma expresa como efectivAmente lo hago a
la correspondiente Sala de Tribunal de lo Contencioso A<1ministrativo
lufc$ão ca está A0Ëntoprevio sorteo, declare la nulidad absoluta y
total del ' Acti aciministrativomencionado que se contiene en la -

remolución Ng, 3g5 de 28 de diciembre de1 200 1 por la cual se 'declara
Montreßco el Emneble de mi propiedad, declaratoria de rulidad. que
debe egend.erse al resto de actos administrativos impugnados, así como
a la totalidád del proce<11miento seguido pôr el Municipio Metropolitano

.
de Quito.

4. En virtud de :ló ' previsto del Art. 23 de la Codifipacióh de la.
Constituciôn Polítiúñ'del Estado en concorolancia con al AA. Primero de
la i Re là Wi¾isäiŠiõÈde lo Caâtencioso_ Mministrativo, Art. 38.de la
Ley de Mddernizäðiðzi~del.Estado, disposiciones del Código civil qûe .

regulan gas resyionsabilidades civiles y ,
especialmente las reformas

contenidas Wiilå,I,by No. 171 publicada en él Registro OEcial No. 779 de
4 dËJulio de;fg8fie cond.enaia al Municiÿio del Distrito Metropolitano
cie t( al pago de la indemnimeinn

,
de los edaños y perjuicios

ocasionádos .(daño emergente y lucro cesante) tanto económicos y
morales cúyo monto sa 'lo fijará en la medida del daüo -causado,

tomando en conaicleraciôn que e1 Muziicipio Metropolitano de. Quito
actuô sino con dolo con grave y evidente negligencia.

Las a roþongËactuar entro 'del juicio son to das
aquella þermitidas : por la Ley y el proceÆmiento especial y
señaladdinent Jâ 'exhibiciôn

.

jr obtención de copia de todo la
docúmeñtación'liunicipa1relaciionada directa o.indirectamente con este
asunt liicl ydriddlä inspecciôn judicial.

SEXTA DOCÙMENTOS".

AcompÃËoesta Äem da los documentos mencionados en ella,
escrituras à compras; oficios de desalojos, copia de resoluciones
MuniËiýàiles idos y otros.



mzendaaß & Ñ¾
ABOGADOS

R1.fenoa V.E se digne ordenar queyn.la.ptir.dera pr.riidencia pdf la cuad,
- se dë ingesh a 1.a preknii.te- deinanda .se ordene one

.el.

Municipio
.
del

bi:st.rito &Ïetropolitúno de·Quito retuita A conoënuient.o· del .Tribunal el
original de todo .el e:rpediente adrainistrativo relacionado al. present.e
asui1to.

8 FPTHAA.- CLIANTIA Y TRNMITE.-

La criantia de esta demanda por el meillerito es.Iridàtettiltriada y el -

trántite es ÈApeciál.

errAcNTUorggg s.

La prèsg&Èemaa noiosoat in.i.strativa.se to propone .contra

el, Organi cLe la Arbr n traciön Pública de quien proviene .e1 acto
iinliugnado y citýa nulidad'se soliciiÁque es el' Municipio del .Distrito .

Niettopolitano de Quito representado por su Alcalde y Procurador
Sindico actuales .lo eñores General Paco Moneayo Gallegos y Dr.
Carlod 3aramiÍ.ÌoAbarca. en razôn de lo aue se les debe citar con esta
den.tanda en las oficinas del Municipio Metropolitano en las CaBes
Venezak·1a enfraC e-y Espejo de Quito Distrito Metropolitano.

Poe tratarse Av .una.
desmanda, en contra de une instituciôn. det sector

µúbl.ico. gÀdÁÄicitf¢tiÙÊâlidaal Procurador General del Estado en
aus oficinas RLica.das enc&Td.ificio de la mism<.t en la Calle Roble.; 73 1
y Ato.-.gunas de ésta ciudid de Qúlte

gis noruióp.ciones 1"asrecibiré en el Casillero Judicial No. 367-Quito de
tãRMENDARIS ARMÈNDARIS Abogadon; autorizando at .Dr: Raúl
Aru:endari SÈ§ara u suscriba toda clase de esprites de Defens.a..

Registro No. 227 -



via judicial.y fa0ultó a toda per ona presentar sus,demandas en. defensa
de etts derechos.ante los Organos Jurisdiccionales competentes conto el
Tribunal de lo Contencioso Arlministrativo.

3.2.- De conformidad con la ConstÌtuciônPoßtica del Èstido y el Código
Civil, la transferencia de domérito de un bien inmueble no puede ser
realizado y efectuado mediante un acto ar1ministrativo comó el realizado
por el Concejo Municipal Metropplitano de Quito y cuya nulidad solicito.
La constitución PoEtica del Estado garantiza la propieda.d privada en

.várias disposiciones I:Ïrohibiendoque se ejecute actos- extraüos a la Ley
y al derecho como el realizado, para privar a los contribuyentes · de los
derechos le propiedad. '

,

3.3.- E1, Municipio Metropolitano de Quito al declarar Mostrenco el .

inmúdÌËÂeÀiÑÔ$iSäfy de Ibis hermanos ha obtado ilegitima e
injurídicamente puesto que la transferencia de dominio como queda
dicho estâpagoíÈcayt ixativamente determiiaada en el Côdigo civil por
lo que el gcpòg<1mstrativo impugnado no constituye ninguna de las
formas expresaÀasen dicho cuerpo de leyes para la transferencia de
domin$ a(1 tàà e se é .ân usando' y abusando de una
interp etación absurda e injurídica de lo que, se denomina en derecho
el bien mostrenco.

3.4. E E, $9 Âe Ley de a Jurisdicción de lo utencioso
Ariministrativo .establece las causas . de nuhdad de los actos v
resolucioÈŠkkr1&iai4ËÂÊÜaÀv en el presente caso se contraen a 1Â
violdcÏ¿Ë'dflaÎIidÄiÑ§B del triencionado articulo, utilizando para
ello uníË¼fiÉiÄÄtà(ËÃÀalinterpretaciónde lo'que es el bien mostrenco
y desconociendo Tos'títulos de dominio legítimamente establecidos.

3.5 Ëa Ieý dà Contratación Pública y la) propia Ley de Rëgimen
Municipal establáÊ¿Sr. Magistrado los requiúitos'y'procerlimientos que
el Miniioipio dÁlÒÌstrito debe seguir para adquirir bienes inmuebles.
requisitos que eri este caso no existen ni se cumplieron.

3.6.- Nuestra le slación recoge estos principios fundamentales sobre el
bien m stronco pero Ia entablemente en el presente caso no han sido
aplicä.a E del Distrito Metrdpolitano de Quito debió
notificht su próp sito d declarar bien mostrenco mi propiedad, por
publicacion dé jirBA para que de esta manera no se afectèn
derechos de propieÈËÄprotegidos por títulos legitimos, por la
Constitución, y leyes de la -República y, no en forma escondida y
arbitraña in i coÚ pondiente'observaciõn de las leyes pertinentes.

3.7.2 .F alm el MiniidiÑÌodÈ Distiito Metropolitano de .Quito ha
caído adeinás dentro del campo penal puesto que ha matefializado. una
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SEÑORES¯¾AGISTRAÚOS DEL TRIBUNAL DE LO CONTE
ADMINISTRATIvos No. 1, QUITO

PRESBITERO JORGE HURERRTO PAZMIRO NAVAS, ciuda de
nacionalidad ecuatoriana, de .8#¯- años de edad, Doctor en D spho..:·c. e
Canónico, SacercÌotedel Clero Arquidiocesaxio de Quîto, domiciliad. "' sC

Quito Distrito Metropolitano, de ;estado civil Cëlibe, por mis propios y
personales derechos, muy comedidamente comparezco ante ustedes -

para interponer expresamente, como efec$ivamente lo h'ago, .el Recurso
de Anulación Objetivo o por Exceso de Poder, tendierte A la Declaratoria
de Nulidad del Acto administrativo que se contiene en la Resolución del
Concejo lWetropolitano de Quito por la cual en forma ilegal, injurídica,
ilegitima y arbitraria se declarõ al inmueble de mi propiedad· como a

Terrenos Mostrencos y que fuera.dictado el 20 de Diciembre del 2001
->tal como aparece del documentó que _en cinco fojas me. permito

.

,
adjuntar, con el objeto de que la Sala del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo. previo sorteo se sirva declarar nulo con tiulidad .

.

absoluta la referida resoluciõn, que me causa gravamen irreparable, así
como condene al Concejo Metropolitano de Quito al pago de daños y
perjaticios ocasionados por este suigeneris, insôlito y singgar -

piocedimiento.

La demanda le. planteo en I'undamento del Art. 38. de la · Leý de
Modernización del Estado en virtud de lo cual los administrados .

pod mos plantear ante el correspondiente órgano jurisdiccional, de lo
Contencioso Administrativo y reclamar por los hechos, actos y cotttratos
sin que sea necesario reclamo ar1minntrativo previof

PRIMERO.- A.NTECEDENTES Y FT.[NDAMENTOS DE JIECHO.-

1.1.- E1 compareciente Presbitero J.Jorge Humberto Pamiño Navas es
propietario de un lote de tërreno cle mâs de 30 liectãreas ubicado en la
Parroep:d.« Urbana de, Cotocollao, Cantôn Quito hoy Distrito
Metropolitan-., y que lo adquiriô por compra a la- Curiä Metropolitana de
Quito por dacritura pública celebrada el 21 de diciembre de 197ž ante
el Notario Dr. Cristôbal Guarcleras Lugo, inscrita en la misma fecha en
el Registia de la Propiedad del Cantón Quito, y escritura otorgada el 2 1
de octubre de 1974 ante el Notario Dr. Rene ·Maldonado Izurieta por

_compra al 3.r. Segundo Manue1Rodfiguez, inscrita el 1 de Noviembre de
1974 por 1:i.que se adquirió la entrada al mencionaclo·1ote de terreno.

Copia de los mencionados instrumentos públicos me permito adjuntat a
esta demanda, escrituras cpie

.

contienen todos los linderos, âreas,
dimettsiones y demâs especificaciones contractuales.

1.2.- El lota.de te end antes mencionado estando en posesión tranquila.
e ininterrumpida por parte del concurrente en calidad de nran*=



Iegitima, fue invadido por un grupo de personas amparados . pór
tra11cantes = de tierras que formaron una Cooperativa denominadá
Camino.'a la Libertad 10 que motivó que hiego de los trémites de Ley el
Municipio de Quito hoy Mimicipio del Diptrito Metropolitano sucesor- en -

el daràoho enviara-y ordenara al s.eñorMinistro de Gobierno-y¯PoHoía el
Oficio::No. -:115 GOZN de 28 de -febrero de·.1994 el desalojo de los
invasores en .el

inmueble clenominado Cucho Hacienda cle mi propiedad,
aclefaas cle que remiti.ô el Ofi.cio No. 30'29 de'20 de agosto de -1993 1-ior el
cual se comunica la orden anterior. «

1.3.- No se pudo realizar el. desalojo por razones· obvias y falta de.
colaboyaciôn de las Autoridad.es lo que motivô que el Mu.nicipio
Metropolitano cambiara. de actitud y se convirtiera

'
en protector de.los

invasores

1.4.'- E1·28 d.e diciembre del '200 1 con Ofi.cio No. 3535 he .comunica a1
Sefíör. Ministro de · Gobierno, . al; ·Registrador cle · la .Propiedad, al
Protut.acior dë1 Distrito Metropólitano y a otras personas natui ales. y
juriclicas :qué¯ el Concejo :Metropolitano de Quito en sesión de 20 de
diciembre del 200 1 al. cönsiderar e1Informe 10-2001-476 de 1& Comisiôn

.dà Ë§ia.cionesËemates y Avaliios:declarè sel bien de mi propiedad
domo --Biep. de . do.tninio . privado - poi tener las caractéristica§ de
Mostranci es decir con un acto a<1ministrativo. nulo cozÃ.nulidad.
absohtta he sido privado no solamente de la posesión sino de la
propiedad del terreno. Este ofi.cio y resolución la conozco. hace muy
poco tiempo, puesto que mmca me fue notificada.

1.5.- Hago notar Sr. Magistrado qùe nunca la Comisión Municipal antes
mencionada notificó o se reuniô con el concurrente para aclarar el
asunto; por el contrario se tramit6 toda esta 'déclaratoria y estos.
införmes en forma oculta y a escondidas con grave .perjuicio para eË
concurrente.

1.6.-
. De los documentos que. estoy adjuntando vendrá a su

conocimiento que el inmueble de mi propiedad (Cucho IIacienda) fue
adquirido en debida y legal forma cumpliendo con todos los requisitos
establecidos en la Ley, permaneciend,o bajo mi propiedad y posesiôn
tran¾a, durante muchos años hasta cuando fue invadido por los
miembros de· la Cooperativa cmnion a la Libertad, habiend.o recibido
por parte del propio Municipio de Quito el reconocimiento a tal punto
que ordenó el desalojo tal como consta en los documentos presentadós.

1.'i.-Ta.resoluciôn d.e1Municipio de1·Distrito Metropolitano constituye
un acto jurídico-administrativo totalmente ilegal, ilegitimo, un abuso de

. autoridad y un atentúdo flagrante y evidente contra el derecho. de
propiedad consagrado. en la Constitución Política del Estado, todd· Io



AeoeAoos

cuat viola:gs derechos, me. sausa perjuicio y además que dicho acto
contiene nulidad absoluta.

SEGUNDO.- ANÁLISIS LEGAL.

El diccionario Jurídião de Derecho Usual.- Cabanellas.- al- referirse al
significado de bienes mostrencos señala que "Son bienes mostrencos,
los muebles o semovientes que se encuentran perdidos, o abandonados
sin saberse de su .dueño. Se den.omina .mostrencos,por cuanto se
deben mostrar o poner de manifiesto,"pregonar para que pueda el
duefio saber del hallazgo y reclamarlos sf. no lo hubiera
abandonado. Agrega el diccion.ario que por extensiôn se 11aman
también mostrencos los inmuebles vacantes y sin dueño conocido,
como tales pertenecen al Estado. -

Estos principÌosconceptuales remontândonos a la Historia, el
Diccionario Juridico Omeba, resalta y pone de manifiesto al respecto la
sabiduria. del derecho en el Imperio Romano sobre la propiedad privada
y señala qué para declarar un bien como Mostrenco en ese entonces se
seguia un. procedimiento para no afectar al propietario del bien,..;y el
César ordenaba que se pregone en la plaza pûblica más concurrida de
lat pérdida del bien y sus caracteristicas por tres días condecutivos
hasta que asome el dueño o quien crea serlo, pasado este plazo y a,l no
existir reclamo alguno el bien pasaba a foxmar parte el patrimonio élel
César o Rey.

Nuestra legislación recoge . estos principios fundamentales, pero -

lamentablemente en el presente, caso no han si<Íoaplicados por el
Municipio Metropolitano de Quito. El Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito debiô notificar su propó·sito de declarar bien
mostrenco mi propiedad, por publicaciones de prensa, para que de esta
manera no se afecten derechos de propiedad protegidos por titulos
legítimos, por la Constitución y leyes de la República y, no en forma
escondida. y arbitraria;' sin la correspondiente observación de las leyes
pertinetztes.

A mâs tIe estos hechos Señor Magistrado el Municipio al adeñuarse
ilegalmente de este predio ordena se vendan los lotes de terreno a los
invasores y se depositan los valores producto de la venta en la Tesoretia
Municipal en lugar de defender la propiedad pxivada y el ordenamiento
urbano y jurídico de la ciudad.

.

PERCERO.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

3, L- El Art. 38 de la. Ley de Modernizaciôn del Estado eliminó el
eclamo. Administrativo como requisito previo para poder recurrir a la



via judicial y facultó a toda persona presentar sits,demandas en defensa
de útti derechos.ante·10s Organos Jurisdiccionales competentes conto ef
Tribunal de lo Contencioso'Administrativo.

3.2.- De confornúdad con la Constituciôn Política del Èstjdo y el Código
Civil, la transferencia de d.omiriio de un bien inmueble no puecle ser
reaBzado y efectuado mecliente un acto ar1mmistrativo comd el realizado
por el Concejo Municipal Metropolitano de Quito y cuya nulidad solicito.
La Constituciôn Política del Estado garantiza la propiedad privada en

.várias disposiciones prohibiendo que se ejecute actos. extraños a la Ley
y al clerecho como el realizado, para privar a los contribuyentes·de los
d.erechos de propiedact. "

,

3.3.- El Municipio Metropolitano cle Quito al cleplexar Mostrengo el .

inmueble de mi propiedad y de mis hermanos há obtado ilegitima e
,

injurídicamente puesto que la transferencia de dominio como queda ·

dicho estã especítica y.taxativamente determinada en el côcligocivil por
lo que el acto a<1ministrativo impugnado no constituye ninguna de las
formas expresadas en dicho cuerpo cle leyes para la transferencia de .

dominio, ademäs que se estân usanclo y abusando de una
interpretación absurda e injurídica cle lo que se clenominä en clerecho

3e

el bien mostrenco.

. 3.4. El Art. 59 de Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
.

Administrativo establece· las causas . de nulidad de los actos y
resoluciones administrativas y en el presente caso se contraen a la
violación de las Letras A yB del viencionado articulo, utilizando para
e11o una cleficiente e ilegalinterpretación de lo que es el bien mostrenco ·

y desconociendo los títulos de dominio legitimamente estableciclos.

3.5.- La Ley de Contrataciôn PúbHea y la propia Ley de Régimen
Municipal establece Sr. Magistrado los requisitos'y'procedimientos que
el Municipio del Distrito debe seguir para adquirir bienes inmuebles,
requisitos que en este caso no existen ni. se cumplieron.

3.6.- Nuestra legislaciôn recoge estos principios funclamentales sobre el
bien mostrenco, pero Iamentablemënte en el. presente caso no han sido
aplicädos. El Municipio del Distrito Metropolitano ele Quito clebiô
notificar su propósito de cleclarar. bien mostrenco mi propîedad, por
publicaciones de prensa, para que de esta

,

manera no se afecton
derechos de propiedad protegidos por títulos legitimos, por la
Constitución y leyes cle la .República y, no en forma esconclida y
arbitraria, sin la correspondiente observaciän de las leyes pertinentes.

3,'7-.- Finalmente el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito -ha

caido adeinás dentro del campo penal puesto que ha matefializado. una



- ABOGADOS

Usurpación de un bien inmueble ademûs está enajenando bienés que
no le pertenecen.

CUARTA.- DÈ1WANDA.-

4.1.- Previos los antecedentes de hecho y de derecho que quedan
mencionaclos anteriormente y las normas legales violadas
reiteradamente por el acto administrativo emanado del Municipio
Metropolitano de Quito, sus funcionarios, adÅinistradoresy
representantes legales, en uso de los derechos que represerto concurro
ante usted para solicitar en forma expresa como efectivamente lo hago a
la correspondiente Sala de Tribunal de lo Contencioso Arlministrativo
que conozca este asunto previo sorteo, declare la nulidad. absoluta y
total del acto administrativo mencionado que se contiene en la -

resolución No. 3535 de 28 de diciemõre de12001 por la cual se declara
Mostrenco el inmueble de mi propiedad, declaratoria de nulidad que
debe extenderne a1resto de actos ar1ministrativos impugnados, asi como
a la totalidad del proce<11miento seguido por el Municipio Metropolitano

.
de Quito.

4.2.- En virtuct de lo previsto del Art. ·23 cle la Codid aciŠh de la
Constituciõn Politica clel Estado en concordancia con al Ar't. Primero de
la Ley de la Jurisdicción de 10 Contencioso Administrativo, Art. 38.de la .

Ley de Modernización del Estado, disposiciones del Código Civil que .

regtilan las responsabilidades civiles y especialmente las reformas
contènidas en la Ley No. 171 publicada en el Registro OEcial No. 779 de
4 de Julio de 1984 se condenará al Mtmicipio clel Distrito Metropolitano
cie Quito al pago d.e la indemnind.ön de los edaños y perjuÌcios
ocasionados (daño emergente y lucro cesante) tanto económicos y
morales cuyo monto se lo Ejará en la medida del daño -causado,

.

tomando en consicleración que el Muziicipio Metropolitano de Quito
actuô sino con dolo con grave y evidente negligencia.

QUINTA.- PRUEBAS.- -

Las pruebas que me propongo actuar dentro deI juicio son todas
aquellas permitidas por. la Ley y el procedimiento especial y
señaladamente la exhibiciôn y obtención de copia .de todo la
documentaciôn Municipa1relacionada directa o -indirectamente con este
asunto, incluyendo la inspección judicial.

SEXTA.- DOCUMENTOS .-°

Acompaño. a esta demanda los documentos mencionados en ella,
escrituras de compras, oficios de desalojos, copia de resoluciones.
Municipales impugnados y otros.



ABOGADOS
.

Ru o a V.4 se digne ordenar us et1.la-pdu era providencia pär la cual.
- se dé ingesh a la .presente- deiaarida .se ordene aue ..el. Mtuiicipio. del
Òistrito Stettopolitano de -Quito rew.ita i conocio.leutù· del Tribùnal el
original de todo .el expedi.ente administrgtivo relacionado al. present.e
asu.ilto.

S EPTTMA.- ClJANTIA Y TRAMITE.-

La criantia de est demanda por eÏ momento .es Ind termümada v el -

tr£unite es Enpecial. -
-

CITACION Y NOTIFICACIONES.-

La presente demanda' conten.cioso administrativa.se lo propone .contra .

el. Organo de la Administraciõn Püblica de quien proviene .el acto
impugnado y cuya nuEdad se soEcita <p.te es el Municipio del .Distrito

etropolitano de Quito representado por su Alcald.e y Procurador
31ndico actuales los señores General Paco Moncayo Gallegos y Dr.
3arlos Jaramillo Abarca. en razôn de lo que se les debe citar con esta
lamanda. en las oficinas del Municipio MetropoEtano en In QaHes
tenezúbla éntre Citile y Espejo de Quito Distrito Metropolitano.

on trateise. de una. de:mar,1da en contra de une instituciõn del .sector

ñhlico. pido se cite -con la Inistua al Procurador General del Estado eu
u.s rdicinas .ubicadas en el Edificio de la misma e.a la Calle Roble.; 73 1
Amyzonas de esta ciudatFde Qúlto .

1s uoriticaciones las recïbÏré en el Casillero Judiciel .6To,Só?-Quito de
RM.KNDARIS & AR.MENDÁRIS Abogadoi; Áutorirando al .Dr.

.

Raül
mandaris Sr. para que suscriba toda clase de esqrites de Defens.a..

: proveerâ.



JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUlTO, 19 de
Enero del 2004, las 14h33 .-VISTOS .- Avoco conocimiento de la
presente causa en virtud del sorteo correspondiente .- En lo principal,
la demanda que antecede, es clara, precisa, y reúne los demás
requisitos de forma exigidos por la Ley; Dése el trámite Ordinario, en
consecuencia de conformidad con los Arts. 405 y 406, del Código de
Procedimiento Civil, córrase traslado con la misma a los
demandados, Paco Moncayo GaÌ\ãgod,DF.'Carlò§ Jaramillo Días, en
calidad de Alcalde. y

Prác¯ui-ador
Síndico deF Municipio del Distrito

Matiopolitano de Quitó,Cels'o Meza Velez, Roberto Oña Ramíez, en
calidad .de Gerente. y Rresidente de la -Cooperativa -de. Vivienda
Caminoia la Libertad, y Dr.·Luis Vargas Hinstroza, .Notario Séptimo
del Cantón Quito, ' para qúe la contesteri en, el términode qùince
dias. con apercibimiento en rebeldía .- Cuéntese en la preserne causa
con el señor Procurador General del Estado , quien de creer
necesario , contestará la demanda dentro del término de veinte dias,
de acuerdo con la Ley Orgánica de la Procuraduría General del
Estado -- Citese , a los demandados, GENERAL PACO MONCAYO.
DR. CARLOS JARAMILLO, PROCURADOR GENERAL DEL
ESTAD.O...CELSO MEZA VELEZ. ROB.ERTO.O.ÑA RAMlREZ, Y DR.
LUiS VARGAS HIN.OSTROZA.en la s calidades antes indicadas.-
Téngase en cuerka el casillero judicialdesignado .por el actor, para
que reciba se pode iores notificaciones, y la calidad en la que
compare e.- Notifiquese. .-

DR. J AN TO CANO GARZON.

En OUITO, a diecinueve de Enero del dos mil cuatro, siendo las
diecisiete horas con treintamipy c4g..]ptgggé,con la Providencia que
antecede; a PAZMlÑO NÉAS.JOBßEddWMBERTO. en el casillero
No. 367 del Dr. DR. RAUL ARMENDARIS .- Certifico.

EL Oi¯ -¡A ' YOR .



SECRETAR A GENERAL 0685
señores

, ggy 2 3 NAR2004
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO

EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS

ADMINISTRADOR ZONA NORTE

DIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO

DIRECTOR FINANCIERO TRIBUTARIO

DIRECTOR METROPOLITANO DE AVALÚOS Y CATASTROS

COORDINADOR TERRITORIAL

COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD"

Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quitoen sesión pública ordinaria realizada el 11de
marzo del 2004, al considerar el Informe Nro. IC-2004-024 de la Comisión de
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con el Art. 135 de la Ley de
Régimen Municipal, resolvió autorizar la modificatoria de laResolución adoptada
por la Corporación Edilicia en sesión de 20 dediciembre del 2001, la misma que sel• /ap icara a:

• Dar debajael título global de $ 365.181,00 (TRESCIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y UN DOLARES), más los intereses
respectivos generados a la fecha, emitido a la COOPERATIVA DE
VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD".

• Los representantes legales de la COOPERATIVA DE VIVIENDA
"CAMINO A LA LIBERTAD", deben presentar de inmediato los planos
correspondientes a fin de que la Dirección Metropolitana de Avalúos y

'

Catastros, elabore el catastro para que laDirecciónMetropolitana Financiera
Tributaria, emita lostítulos decrédito individualesrespectivos, para lo cual se
basaráen el listado desocios que proporcionará la mencionada Cooperativa,
debidamente avalizado por la Dirección Nacional de Cooperativas.



, ConcejoJvletropolítanodeQuíto
*' 0685

SECRETARIAGENERAL

• Los intereses delosnuevos títulos de crédito se cobrarán a partir delafecha
de inscripción de la escritura individual en el Registro de la Propiedad.

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a los interesados, al
señor Procurador Metropolitano, para la continuación de los trámites de Ley y al
señor Registrador de laPropiedad para que siente la razón respectiva.

A t

SEC IETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO

Anexo: Copia del Informe IC-2004-024
,

AJA..
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Juicio No. 013/2004 R.B. -

SEÑOR JUE2 SEGUNDO DE LO ClVIL DE PICHINCHA

ROMMEL FRANCISCO LOPEZ, hablando en el Juicio Ordinario de Nulidad de
escritura pública que el Presbitero Jorge Humberto Pazmiño Navas presentó en
contra del Municipio del Distrito Metropolitano, Procurador General del Estado y
de los Representantes Legales de la Cooperativa de Vivienda Camino a la
Libertad, muy comedidamente comparezco ante usted y digo:

1.- El Presbítero Jorge Humberto Pazmirlo Navas, falleció en la ciudad de Quito el
28 de Noviembre del 2005, conforme a la partida de defunción que me permito
adjuntar.

2.- De conformidad con la octava copia certificada que me permito adjuntar
otorgada por la Notaría Vigésima Quinta conocerá usted que el Presbítero Jorge
Humberto Pazmiño Navas, otorgó testamento solemne abierto, documento en el
que nombró como Albacea Testamentario con derecho a Administración de todos
los bienes al compareciente Rommel Francisco López, facultándole la ejecución
del susodicho testamento, por manera que soy representante legal de la sucesión
del Presbítero Jorge Humberto Pazmiño Navas.

3.- Entre los demandados en el juicio de la referencia se encuentra la Cooperativa
de Vivienda Camino a la Libertad que estaba representado por los Sres. Celso
Mesa Vélez y Roberto Oña Ramirez fos cuales debían ser citados con la presente
demanda.

4.- De conformidad con el documento que en tres fojas útiles me permito
acompañar vendrá a su conocimiento Sr. Juez que el Ministerio de Bienestar
Social intervino la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad y designó como
interventor al Sr. Rafaél Aguirre el mismo que conforme a la Ley es el
representante legal de la Cooperativa

5.- Con estos antecedentes concurro ante usted Sr. Juez para manifestar lo
siguiente:

- Que en lo posterior se cuente con el compareciente en calidad de Albacea
Testamentario de los bienes dejados por el Presbitero Jorge Humberto
Pazmiño Navas y representante de la herencia.

Av. 12 de Octubre 1035 (N21-229) -2do. piso Oficinas: 201 - 202 - Telfs.: (593-2) 2524 951 / 2907 719 - cel: 099 906 836
E-mail: raularm@quik.com.ec - Quito-Ecuador
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- Que se mande citar con la presenta demanda al Interventor designado de la
Cooperativa de Vivienda Camino a la Liberta al Sr. Rafáel Aguirre como
representante legal de ella.

Notificaciones posteriores las recibiré en el Casillero Judicial No. 367-Quito del
Estudio Jurídico ARMENDARIS & ARMENDARIS -Abogados-, autorizando al Dr.
Raúl Armendaris Sr. para que suscriba toda clase de escritos de Defensa.

Se proveerâ.

Rommel Francisco López Ibr. Raúl Armendaris Sr.
Registro No. 227

Quito

Presentado el día de hoy diecisiete de Enero del dos mil siete ,a las once horas con
veinte y cinco minutos con 3 Copia(s) igual al original; Adjunta: co ertificada de
testamento, ppartida de defuncion, cinco copias certificadas; LO ER IFICOf

, .

SEC T

Av. 12 de Octubre 1035 (N21-229) -200. piso Oficinas: 201 - 202 - Telfs.: (593-2) 2524 951 / 2907 719 - cel: 099 906 836
E-mail: raularm@guik.com.ec - Quito-Ecuador



JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUTTO, 22 de
Enero del 2007, las 09h06.-E3 escrito y documento que anteceden agreguonse
al proceso, para los respectivos fmes de Ley .-

Tèngase-en-cuenta la -

comparecencia de Ronunel Francisco Lòpez, y la caúdad en la que
comparece, debidamente justificadocon el documemo que se acompaña. el
casillero judicial.y la autorizaciòn que confiere al Dr. Raùl Annendaris dentro
del pre o .- Citese a los demandados, conforme se ha ordenado an
auto 11cial.-Notif nea =

-
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Juici No. 013/2004 R.B.

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVILDE PICHINCHA

ROMMEL FRANCISCO LOPEZ, en mi calidad de Albacea Testamentario del
Presbítero Jorge Humberto Pazmiño Navas, hablando en el Juicio Ordinario de .

Nulidad de escritura pública seguido en contra del Municipio del Distrito
Metropolitano, Procurador General del Estado y de los Representantes Legales
de la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, muy comedidamente
comparezco ante usted y digo:

1.- Tengo solicitado Sr. Juez que como la Cooperativa de Vivienda Camino a la .

Libertad fue intervenida y se designó como Interventor al Sr. Rafaél Aguirre el cual
conforme a la Ley se constituye en Representante Legal de la mencionada
persona jurídica, se cite a éste con el contenido de la demanda y de todo lo
actuado dentro del presente juicio.

2.- Desgraciadamente V.E. si bien aceptó la intervención del concurrente, no se
providenciócon respecto a la citación al Interventor de la Cooperativa, por lo que
solicito a usted se digne ordenar que se proceda a la citación del Sr. Rafâel
Aguirre como Interventor de la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, el
mismo que como queda manifestado es el Representante Legal de ella y que se
le citará en la Casa Comunal del Barrio Camino a la Libertad del Sector de San
José de Cangahua, Parroquia Cotocollao del Distrito Metropolitano de Quito o en
el lugar que personalmente informaré al citador de la Corte. -.

Se proveerá.

Por el peticionario que en este momento no firma, debidamente autorizado lo
hace su Defensor.

D Armendaris Sr.
Registro No. 227

Quito

Av. 12 de Octubre 1035 (N21-229) -2do, piso Oficinas: 201 - 202'- Telfs.: (593-2) 2524 951 / 2907 719 - cel: 099 906 836
E-mail: raularm@guik.com.ec - Quito-Ecuador
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2
QUrro .

SEÑOR JUEŸËËG D .. ÚÁ

PACO ROSËNDCf MONCAYO"_GALEGGOS .casado, de 63 anos _d edad D ctor
en Derecho Tritèm ional;, tömparezco ep calidäd de Alcalde.¯Metropolitano y
Representante Eégal el. Mýñicipio..dëf Úigrito _Mëtropolitano de Quit:o;y,
DOCTOR

CARL0S~GUALBERTO
JARAMILLO.DIA insado,de_6Š aÑOs d(edad,

en mi calidad 'de Procurador Metropolitano y R¯epresentante Judicial del inismo
Municipio, Zomiciliadas.lábonilrnenteen el Pálacio Ñíñnié!bl, callé Vén.ezuèla entre
Espejo.y Chile; conforme 10 dispone eFArt 4 de lá Ley de Régimen para el Distrito
Metropolitano½ Quiië - coine constà--dé losi rieinbramientos- que dëbidamente
certificadosadjuntamos en dos folas utiles en.relacion.a.ia iroprocedente deinanda
que por NUldDAD DEÆSCRITURA y DAÑOS:y: PERUUlOOSJIo. 13 2004-RS,
sigue et PRESBl.TERO JORGE: HUMBERTO PAZM114O,NAVAS,sentontrándonos
dentro del término.concedido. por las Ley, contestamos- la demanda en los
siguientes términos: "

.

'¯

:

PRIMERA.- * Antecedentes.-
- El actor demanda -

ate Municipio . del Distrito :

Metropolitano:deiQuito .por'Una parte la nulidaddeléacritura auscritael T31de fialzo

del 2003 entre Ja Corporaciòn Edilicia;y.la Gooperativa--de Viviendas"Caminosta la
Libertad", por cuanto considera-49e-indebidamentehemps tomadoparte-del área de
su propiedad constituida.pon 3Ù tËreas,más.523.metros.cuadrados que el.actor

.

ha adquirido para accesó. a Í(propiedadšde.mayorextepiíón, dandò un lofalde
300.523 metiös cuadrado ýbicã'dóen .la. Partõquia.de Cotocollao. Ín el misino
que fue objeto de pòséëlön por tin griipo_de'pèrÑonasqu formaron la ÜoöperaÏiva
de Vivienda "Camino a' t.a-LibertÑd"'desne1990.' Predio deñÌróoëÍcuaf; según e
actor aquivocadanientè dice quale! Concejo Metropolitano-'deiQuito en sesión de 20
de diciembre. deV 2004 decidió: declararlo bieni de dominio privado' p'or tener
características:de-,mostienco y 'posteriormente enajertado::d'.favor.de fa. Cooperativa
en mención,,el señoF Pazmiño Navas-actor en la presente.causa. dice.gue-.es un
acto juridico, administrativo,_ totalmente- ilegal el que. com.etiera el

& Concejo Metropolitano, pues ese bien era de su propiedad y por eso solicita
se indemnice los danos y perjuicios .

Demanda a la cual nos- oponemos rotundamente para lo. cual- debemos.
puntualizar de .manera categórica la ver-dad de lost. hechos de .forma

cronológica.ast;.. . . .
:-

1.- La Cooperativa de Vi\/letida "Cániinos a L Elbértad" está asenfada é _los

predios de- log señores Presbítero Jorge I lumberto Pazmiño Navas y 11ermanos,
ubicados en alsector El Condado; Parroquia de Cotocotlao deV€antón Qülto desde
el .9 de agosto de 199 aclarando gù diaalgújert ha cometido·½Ïgúndaño -o

perjuicio en cöntra:-delactòr no.há sido la orpordei6rbEdificia GF cunfito en ningún



momento, hemos usurpado su propiedad...desde ha.ce casi _catorce
añog.y. ahora

sorprendentemente pretende hacer respin"$$bÑdeeib ad10niti io e¾tiltö.

2. La Comisada Metropolitana de la Zona Norte, en .uso de las atribuciones,.gue
le confiere el"Cödigd Muni ipal en erCapitdio.1)T.D

f6(¯CtËiitsarios3mittögoliti.d
Arts, l.292 al I.296.ÿ Art. I 2 ý siŠiente's.dèrCódi o~Mülif,c)påfy litetaf1)31 f
161 de la Ley. Org'ánich .dÉTlégime.n etiopoikand prevé'laÃomptencia
Comisarios y dentro de .los duafésëstá 'tónocer~ÿ Yesolver sobré¯'dénuncias por
construccionés legales, _en e c'a - v la ..d ÄÙ¡ciaa eËtWaSe cìÏct 'la
Resolución o .3629 2CL.de - st de _1Ñ93. uè dispJäo:,'Dždà2g.
derrocrmzienjo de as 2as constucciones que no leng«a planos ypermisos
según el Arl. .490 cde vlakeyde RgannenMunicipal";-: r,esoluciónsemitida en
esbieto apeçõ>a 'lasuformasilegales - Rärk dicaa:ejeátición

:sé¯sólicitólla1ñctuac¯iön

del Ministerioide--Gobierno:para-el:correspondiente deffocamiento,: él..misúW1:lue--no
se llegó a realizar ROTCSituaciones.;ajeßasia la v.oluntadide los.ifancionarios.cdél
Municipio de Quito, y de ningunamaneracomo dice el acÏor nos hemos convertidos
en protectores de los invasores. .

3. En la .CláusillaISegundande,'la escritata des.venta:e hipöteca-.suscrita-ieb21;de
octubre de 49T4;. enti.e la .Curia Metropolitaria::de..O.uitoejlet actorptextualmente
señala que: ??Ifitegiando parte .del

pnediëFentreferenciarddqtarid fla2Cuti el'Idt
de terreno E6nbEidobdÑla'denoinii2a21n SPCâàho Hacietidã¾i2Ñ.
cabida apro Ñagadite de'1reintõÊctärgãßf; 5" Šáusui ògur
escritura de ertta^otogàda por el ri r SeciúndS-'Rodtg.ary GuiÍa

.actor se despýip. le ,gue ", Èi.en.ve tå petg inqþna gg pop
favor de los peñore s£jt Efo"¯þáfiËiËNiv i.
Alberto PazmjígoNavass'.señorita abiola Manga ita,2ppmiño,1apcasq ygegeno
anexo de una: superßcia ;,aproximada nde :quiniento.se:veinte oy tres. matras
cuadrados,'situadoleti el caserio'Gangahua Parroquiaudescotocollao Cantón
Quito...", dando?0Tétotallde 200.523detrost:cuadradósEsüßeNicie tie 'el Muriisinio
del Distrito Metropolitano de utto,ino b'agatentenido en absoluto '"I-

4. En su debida oportunidad de.m s qu o resueltogg>or etyconrejo
Metropolitano el 28 de diciembre del 2001, esto es la declaratoria del bien de
dominio privado al inmueble de una superficie de 121.727 m2. la misma que no

-forma parteidefia=prößiedad dBI¾GÌÔC0ÉÍOffgg¶gý g râŠ'ÉTieX2S ÍÍ$
demanda, ese deber 'entendert por loitúñto, Equé nos rëfeñirio dos
predios; asi el predio NíL1 de propiedad del actor, de una superücießt
300.523 m2, (superficie según las escrituras) ubicado en los siguientes
linderos: Norte: Quebrada El Rancho; al Sur: Coop. Comité de uet>l.
No. 2; al 'E,sg. CËld'rad et Èho y
Mostrenco .Tä ediõ N ¯7 r nieggg
de los 3001523.m2. Ingpieda d .

c mpstreggos-
.evista ..de

quegage-ger tc cop co - ip egge gr



Norte: Queliradá EÏ n o;.Sur:. Coop atÌva.CONiitËdelPuebib.No .2;

IEste, Pro¢iedyd de azmiño Jorgë';.y., Creste; En .vägce..guebrada 1
N Rancho y la.Coop.erativa Cóniité.d.ef Pueblo Nó

.2^

..-

5. De confom idad con lo que- dispo I..Art. 265 de La Ley Orgánica de .

Régimen MuniŠpaEdic qúë: "SoÉbienes de dominioprivado I s .gue. no stén
destinados a la preståelón directa.dþu ärvicioþúblico,sino.a.la producción .

de recursos-o.bienes para.la ffamciacÏönaiT säiÑícios.municipalesquegn
administrados _ag_condiciones económicasa.de mercado,. .conforme a, los
principios de..derecho.privado. - Constituyen .bienes del dominio .privado ..c)

Los bienes mostrencos ·:situados dentro de-.las zonas de..reserva. para: la
expansión de las ciudades y centros poblados y, en general, los bienes vacantes
especialmente los caminos abandonados o rectificados; como se señaló
anteriormente- el predio' correspondiente a los †21127 metros' cuadrados n se
enoontraba catastrade; como · tampocoexistía·escritura alguna,' ni· se þudo
determinar la existencia de dueño alguno, por fo·tanto se procedió de conformidad
con lo previsto'en el Àrt.Ì28 dél Codido ÖÑii;cohšËctÏeriamehtese realizá las
publicaciones por la 'pnansa y nefi ibicarteles en los carajes mãs
frecuentados del Cantón,' los in'ismos que constan aparejadoë a la
demanda y que .lógicame.nte en _su opoitúnidad to adjuntaremos también;
consecuentemente es'.falso que no. se haya. publica,do según asevera el. actor.
Lamentablemente i actor no. se. pronünció, ni se opuso en ning'ún momento,
entonces a que nu dad'del actÜadiriiriistrativose,renere? a qüè daños y perjuicios
hace alusiono

6. Por otro Ìado, el actor dice que "La transferencia de dominio no puede
ser reaßrado y efectuado mediante acto administrativo reaßrado por el
Concejo cuyo nulidad solicita....".. Es.necesarionaclarar.señor.. Juez. que:et acto
administrativoque hace el Concejo. Metropolitano no es la-transferencia de deiTiinio

como dice el Presbitero Dr.°P¯azifliiio por ef contraria 10qtíe realiza. es una vèr que
conoce los informes del las 'distintas 'dependéncias' y contando además cort el
informe de la Comisión·de Ekßroúiaciones, Remates y Avaiú s resuelveautorizar se '

proceda con la transférencia, põ¾ los tanto n ninúún momento- el Concejo
directamente hace transferenciaalguna.

7. Ademá s- eh acfor señala-que la ":,.Resolvaión constitupe-un acto juridico
administrativo totalmente llegal llegitimo; une abuso- de autoridad y un -

atentado r7agránte y evidenté cotitr aldemcho¶ïo 70Y viola derechos) cauâa
perjuicios y dice que el acto es nato",

.El M̄unicipio del Distrito· Metropolitano de
Quito a través- de sus afuncionarios como--bienudice el actor i-ealiza actos
administrativos,estos .constituyen--toda- declaracións unilateratefettúäda· en ejercicio
de una función pública que produce efëctos jurídicos individuales en forma directa,
en este caso el M0nicijio dë Quito edutó variós äcfos administrativõ§i.
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I

... .~¯~¯De·acuerdo ¯a io que disLpone el'Art. 38 de la Ley de Modemiración der
Estado, Privätizaciones ÿ Prestaëlón de Sirvidof'Públicos, po.r'Parte de lã \ÑcÍatiÃ
Privada, el actor aÏsantirËeÑëta .gr un acto o·tiechoexpedido, suscrito o
producido por el Estado, en este caso por el Muriicipiode'Quito,'de

conför¯nidad
con

la norma antes señalada, debió acudir ante el Tribunal de 10 Contencioso
e Administrativo, autoriSadcompeteÏÉepara estos $aiÏós.Cdrisecuentemenfe en

este caso n -se puede dehvindar los dàñón y perjuibios poresta vikasi
como tampocode -puede solicitär indemnización -alguna si -no existe
resoluciórrorevia adelautoridad cönipeterite -en -ës'tä' c'aso resolución del
Tribunal de . Io Coritencioso:Administrativo'·ade resuelva -que el I acto
administrativo realizado por los personerostdel'.Municipio 'de Quito es
nulo, llegitimo etc., para posteriormenterdemandar los supuestos daños
y perjuicios.

9.- Producto .deb acto nulo.--que aduce, el.
.actop Resoluciór del Concejo

'Metropolitano para due se declare el -biert de dominio privado y-autorización- de la
venta directa a favor, de.la Cooperativa .de Vivienda Camino.a La Libertad), y
contando con lo infor;mesite..,conformidad,,con to,previstaan los Arts.287.y.291 de
la Ley Org i de Rédifnen:Municipg,...g.clebr.0 el..j.3 d,eyinar.zo.det..2003,.Ja
escritura de3enta¯~dirycfa.otoi_(felia. pöf ¯e ünici.bjö dëFDišt~rito-Metropolitailo.de

Quito en fav6rtle1 Coöperatival;1e'ViviepdaÖaniinoj la Obertad;~porla superficie
de 121.727 rn2. documénto .'en et cual obviamente suseñbe solamente el
Representante Legal de'la..Institubióti, n omparece af heñor.Prdeurador.por cua.nto
tiene solameÃtè¯Ia _Repreaélitadión Jüdf i:iÏide la CórporacióiEdiliciÉ,eil.basé a¯ío
que dispone el Art: 4 y¯f! de la ¯Ley dè R$gÏmenpara el'DiotritŠlvÏëtròpolitano''di..
O.uito (Ley Especial que se presume conocida por todos), consecuentemente la
escritura no .contiene vicio alguno que invalide la misma ni por el fondo, ni por la

10. Aduce,el actor, que .no se..hai.cump do:con,iopprocedimientos establecidos..
en la Ley de Contratación:Públicagnj:con la Ley.:de Régimen Municipal sobre el
particular debemos indicar-que por elgontEario jarCorpora.ción:ha dado¯cumplimiento
a lo dispuesto en las:pormas::legales y fundamentalmente a tlasdeyes especiales del
régimen seccional, en esge.caso-cop,..loprevistogendageyOEgápica de Régimen
Municipal, Ley,para elDistrito-Metropolit,apo ci,eQuito y Código-Munjcipal..; -- --

11.- Es importante señalar señor Juez, que no es finalidad del Municipio de Quito,
cometer daño =o.perjuicio a.nadiemportel contrari se,.hardado.curnp)imientoa 10 que,
dispone el Art, 1 de .ja Ley Orgánieg de Régimen Municiparque:dice; "El Municipio
es la sociedad polluca.autónoma-suboirlinadatal orden·juddico constitucional
del Estado,-cuya finalidad:esre! bien.comÚndocal y, rdentro de este y:en forma
primortfial,. la atención ; de plas - necesidades, de p-la

--ciudad,
:-del área

metropolitana.y de,1as parreguias rurales:,de la.sespectiva jurisdicciárf. Sin
lugar a duda el Municipio de _Quito:cynyptiendo'con.estandisposicióneha :.procurado el
bien común, dando atenciónia dasenecesjdades de ia.ciudad;y no ha provocado-daño



Facultamos a los Doctores Aníbal Baldeón Quiroz, Alexandra Cárdenas Valladares
y Rosario Moreno Casafías, para que Individual o conjuntmente suscriban los
escritos que sean necesarios en defensa de los intereses m ipales.

Paco MoncayoGallegos . riosdarami!! Díaz
ALCALDEME ANO PROCURADORMETROPOUTANO

Dr. Dra s y.
MATRIC 936 C.A.P. ICULA667§ C.A.P.

ACMa
2004-03-1

resentado el dia de hoy veinte y nueve de Marzo del dos milcuatro ,a las nueve horas con
einta y ocho minutos con i Copla(s) Igual al original;Adjunta: cob nombramineto y acta de
osesion; LO CERTIFICO.

SECRETARIO



REPUBLICA DEL ECUADOR

Procitraduría General del Estado

SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:

Doctor Efrén Gavilanes Real, Director de Patrocinio, delegado del Procurador General
del Estado de acuerdo con los artículos 2 y 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General del Estado y su ley reformatoria publicada en el R. O. No. 176, S. De 24 de
septiembre de 2003; y, 5 de su Reglamento Orgánico Funcional, en el juicioorglinariode
nulidad de escritura pública No. 13- 04 - R B, propuesto por el presbítero Jorge Humberto
Pazmiño Navas, en contra del Municipio de Quito, y otros, ante usted comparezco y
manifiesto:

Que, sin allanarme a las causas de nulidad que registra el presente proceso, niego pura y
simplemente los fundamentos de hecho y de dqrecho de la demanda.

Que, en ese marco, solo subsidiariamente, deduzco las siguientes excepciones:

1. IMPROCEDENCIA DE LA DEMANDA por oponerse a una escritura pública que
guarda conformidad con las formalidades legales.

2. INCOMPETENCIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL, para atender la denuncia de una
infracción penal que realiza el actor en el punto 3.8.

3. INDEBIDAACUMULACION DE ACCIONES: La de nulidad de escritura pública y la de
indemnización de daños y perjuicios.

Aceptando una de las excepciones, se servirá rechazar la demanda y condenar al actor
en costas.

Notificaciones recibiré en la casilla judicial1.200.

Acompaño copia certificada de la acción de personal, con la cual acredito mi
comparecencia.

D . e a s eal
. DIRE OR NACI AL DE PATROCINIO

DELEGADO DEL PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO
MAT. 1690 C. A. P.



Presentado el dia de hoy veinte y tres de Marzo del dos milcuatro ,a las dieciseis horas (
treintay siete minutos con i Copla(s) igual al original; LO CERTIFICO.

DR. JUAN GALLARDO Q.
SECRETARIO



ConcejoJVletropoftfanodeQuíto
DEccallslONES 4

Doctora
- Alejandra Cantos

Procuradora Metropolitana
Presente

De mi consideración:

De conformidad con la resolución adoptada por la Comisión de Expropiaciones,
Remates y Avalúos, remito la documentación relacionada con la COOPERATIVA pE
VZVIENDA-C (TNO A LA LTBERTÆ>"QUISHRTRTNCAPACNAN" para que a
través de la Unidad de Mediación de la Procuraduría Metropolitana se analice la
posibilidad de propiciar un diáfogo entre el duefio def predîoy ubicado en et S€Et0FSBD~

José de Cangahua y los moradores-que ocuparreste· ininueble lleguen a un acuerdo y
se les dé en venta-ef referideterrenovemprecio médicar e

Esta petidón se la efectúa ya que de acuerdo con el informe legal constante en Exp.
No. 3i55-2004, de febrero 17 de 2005, in Munîcipalidadno está autorizada a-expropiar
prediospara beneficio particular.

Adjunto·dos carpetas con documentación y pianos.

Aten nte,

M Carranco 0bando
.

id d .la Comisión de
Expropiacgn , Remates y Avalúos (E}

c.c.: Presidente de la Cooperativa de ÙìviendaCamino a La Libertad "Quishpirincapac.
Nan".



· El Ecuador ha sido es y será País Amazónico

REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO ........................

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICH1NCHA. QUITO, 03 de
Septiembre del 2007, las 09h30.-Avoco conocimiento de la presente causa en
calidad de Juez Segundo de 10 Civil de Pichincha Encargado, mediante Oficio

No.DDP- JAR -1145-07 de fecha 11 de Julio del 2007.- Los escritos
anteriores agreguènse al proceso.- Consta de autos que el Alcalde del
Municipio de Quito,comparece a esta judicaturamediante escrito, de fecha
29 de Marzo del 2004, las 09h38, del mismo que se encuentra que . no ha
señalado casillero judicial.- De autos se encuentra que la ùltima providencia
dictada ha sido con fecha - 6 de Julio del-2007, las-15hl3, por esta razòn se
niega la solicitud de abandono y archivo de la presente causa .- En lo
principal, citese al señor Rafael Aguirre, con el auto de calificaciòn y esta
providencia, en calidad de nterventor de la Cooperativa Camino a la
Libertad , en el lugar que se indica, a fm demue conteste en el tènnino de
quince dias, bajo apercibimiento en rebeldla.- Tèngase en cuenta la
comparecencia del Dr. Carlos Jaramillo Diaz, en calidad de Procurador
Metropolitano , y Representante Judicial, el casillero judicial,y la autorizaciòn
que se confiere al Dr. Vicente Càrdenas Cedillo, dentro del presente juicio .-

Notifiquese .-

D .

" afi UK ALLOS ZAMBRANO
J =

Lo que le comunico y CITO para los resp vos fines de Le,
previniéndole la obligación que tiene de señalar casill ro judicial para
futuras notificaciones.

CRE R /
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Información General del Juicio
No. Juicio: 2004-0013

Judicatura: JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL

Accion/Delito: NULIDAD DE INSTRUMENTO PUBLICO O PRIVADO (Materia: CIVIL)
Actor/Ofendido: PAZMIÑO NAVAS JORGE HUMBERTO

Demandado/Imputado: I. MUNICIPIO DEL DISTRTTOMETROPOLITANODE QUITO
PROCURADOR DEL ESTADO

Sorteos Segunda -

Instancia: -

Responsable: LCDA. REBECA BETANCOURTH

Detalle de Actividades:
No. Fecha Actividad , a

1 2004-01-19 CALIFICACION DE DEMANDA

VISTOS .- Avoco conocimiento de la presente causa en virtud del sorteo -

correspondiente .- En lo principal, la demanda que antecede, es clara, precisa, y
reúne los demás requisitos de forma exigidos por la Ley.- Dése el trámite Ordinario,
en consecuencia de conformidad con los Arts. 405 y 406, del Código de
Procedimiento Civil, córrase traslado con la misma a los demandados, Paco Moncayo
Gallegos, Dr. Carlos Jaramillo Dias, en calidad de Alcalde y Procurador Síndico del
Municipio del Distrito Matropolitano de Quito, Celso Meza Velez, Roberto Oña
Ramiez, en calidad de Gerente y Presidente de la Cooperativa de Vivienda Camino a
la Libertad, y Dr. Luis Vargas Hinstroza, Notario Séptimo del Cantón Quito, para que
la contesten en el tèrmino de quince dias, con apercibimlento en rebeldia .-

Cuèntese en la presente causa con el señor Procurador General del Estado , quien de
creer necesario , contestará la demanda dentro del tèrmino de veinte dias, de
acuerdo con la Ley Orgánica de la Procuraduria General del Estado .- Citese , a los
demandados, GENERAL PACO MONCAYO,DR. CARLOS JARAMILLO, PROCURADOR
GENERAL DEL ESTADO, CELSO MEZA VELEZ, ROBERTO OÑA RAMIREZ,Y DR. LUIS -

VARGAS HINOSTROZA,en la s calidades antes indicadas.- Téngase en cuenta el ,

casillero judicial designado por el actor, para que reciba sus posteriores '
notificaciones, y la calidad en la que comparece.- Notifiquese .-

2 2004-03-23 Escrito

Legitima intervención

3 2004-03-29 Escrito

exepciones
4 2004-04-20 PROVIDENCIA GENERAL

Los escritos y documentos que anteceden agrguènse al proceso.- Téngase en cuenta
la comparecencia de los personeros del Municipio de Quito, y del señor Procurador
del Estado, y las excepciones planteadas, por el último de estos, y et casillero
judicial, para que reciba sus posteriores notificaciones.- Y cúmplase con lo ordenado
en auto inicial .- Notifiquese .-

5 2004-04-21 Escrito

audiencia de concillación

6 2004-05-03 PROVIDENCIAGENERAL

El escrito anterior agreguénse al proceso .- Consta de autos que hasta la presente
fecha, no han sido citados todos los demandados, por lo que lo solicitado, por el
actor, se niega .- Notifiquese .-

7 2005-08-24 RAZON

http://www.funcionjudicial-pichincha.gov.ec/consultaslactividades.php 21/08/2007
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ENVIAR COPIAS A CITACIONES .

8 2007-01-17 Escrito

TOMARME EN CENTA EN LA PRESENTE CAUSA

9 2007-01-22 PROVIDENCIA GENERAL

El escrito y documento que anteceden agreguènse al proceso, para los respectivos
fines de Ley .- Tèngase en cuenta la comparecencia de Rommel Francisco López, y la
calidad en la que comparece, debidamente justificado con el documento que se
acompaña, el casillero judicial, y la autorizaciòn que confiere al Dr. Raùl Armendarls
dentro del presente juicio .- Citese a los demandados, conforme se ha ordenado en
auto incial.- Notifiquese .-

10 2007-07-03 Escrito

NOTIFICAR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

11 2007-07-06 PROVIDENCIA GENERAL

El escrito anterior agreguese al proceso.- De conformidad con el Art. 1000 del
Còdigo de Procedimiento Civil, se dispone inscribir la demanda, para lo cual
notifiquese at señor Registrador de la Propiedad , hacièndose conocer de este
particular, a fin de que tome nota en sus libros .- Notifiquese .-

12 2007-07-12 RAZON

Lleva el proceso el señor Romel López Al Registro de la ropiedad.

Su consulta tardó 1.9565 segundos

Para resolver sus dudas, enviarnos sugerencias o comentarlos, contÄictesecon el administrador del sitio web:

Â©2007 - Todos los derechos reservados - Corte Superior de Justicia de Pichincha del Ecuador

http://www.funcionjudicial-pichincha.gov.ec/consultaslactividades.php 21/08/2007



REGISTRO DE LA PROPÏEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente DEMANDA en el:

REGISTRO DE DEMANDAS, tomo 138, repertorio(s) - 46985

RADORf
ves, 12/07/2007, 03:54:49 PM

EL

Contratantes ENC A RG A DO '

ACTOR (es):

PRESBITERO JORGE HUMBERTO PAZMIÑO NAVAS

DEMANDADO (s):

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en la persona de sus representantes legales el
Alcalde General PACO MONCAYO GALLEGOS y Procurador Síndico Municipal CARLOS JARAMILLO

«DÍAZ; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO y C,OOPERATIVA DE VIVIENDA CAMINO A LA
LIBERTAD representada por el Sr. CELSO MEZA VELEZ en calidad de Gerente y ROBERTO ONA
RAMÍREZ en calidad de Presidente '

-

Responsable .-

/

NELLY VEGA



JUZGADÒSEGUNDO D LO CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JTJDICIAL : RAFAEL AGUIRRE
JUICIO ORDINARIO (NULIDAD ABSOLUTADE ESCRITURAP LIC
No 13-04-RB
Se le hace saber lo siguiente:

SEÑOR JUE2' DE LO CIVIL DE PICHINCHA ---'~'

PRESBITERO JORGE HUMBERTO PAZMIÑO KAVAS, ciudadano d.e
nacionalidad ñTWecKJ,Tior en Derecho
Canónico, Sacerdote del Clero Arquidiocesano cle Quito, clomiciliado en
Quito Distrito Metropolitano, de estado civil Célibe, por mis propios y
personales derechos, muy comedidamente comparezco ante usted con
la siguiente.demancla de Nulidad de Escritura Pûblica en los siguientes
tértninos:

PRIMERO.- ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE HECHO.-

1.1.- El compareciente Presbitero Jorge H1.pberto Pazmiño Navas es
propietario de un lote de teneno de mâs de '30 hectâreas ubicado en la
Parroquia Urbana de /Cotocollao, Cantôn Qvito hoy ' Distrito
Metropolitano y lo adquirió por comprapa la Curia Metropolitana de
Quito por escritura pública celebrada el 21 de diciembre...de 1972 ante
el Notario Dr. Cristöbal Guarderas Lugo, inscrita en.laiisma fecha en
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, scritura otorgada el 21
cle octubre de 1974 ante el Notario Dr. Ren.e Maldonado Izquierdo por
compra al Sr. Segundo Manuel Rodríguez, inscrita cÎ de Noviembre de
1974 por la que se adquoió la entrada al mencionado lote de terreno.

Copia de los mencionados instrumentos públicos me permito adjuntar a
esta demanda, escrituras que contienen todos los linderos. äreas,
dimensiones y demâs especificac.iones contractuales.

1.2.- El lote de terreno antes mencionado estando en posesión tranquila
e ininterrumpida por parte del concurreute en cal.idad de propietario
legitima fue invadido por un grupo de personas amparados por
traficantes de tierras que formaron una Cooperativa denominada
Camino a la Libertad lo que motivó que luego de los trämites de Ley el
Municipio de Quito hoy Municipio del Distrito Metropolitano sucesor en
el derecho. enviara y ordenara al Señor Ministro de Gol _erno y Policia
con Oficio No. 115 CCZN de 28 de fehrero de 1994 el lesalojo de los
mvasores en el imnueble Cucho Hacienda de'mi propiedad, además de
que remitiö el Oficio No. 3029 de 20 de agosto de 1993 por el cual se
comunica la orden anterior,

1.3.- No se pudo realizar el desalojà þor tonones- obvias y fedte de
colaboración de las Autoridades 10 que o.lotivó que el Municipio
Nietropolitano cambiara de actitud y se convirtiera en protector de los
mvasores

1.4.- El 28 de diciembre del 200 1 <..on Oticio No. 3535 se comunica al
Senor Ministro de Gobierno. al Registrador de la Propiedad. al
Procurador (101 Distrito Metropohtano y a otras pe:soiws a tatura!¾ V



ABOGA308

jurídicas que el Concejo Metropolitano, de Quito en sesiön de 20 de
diciembre del 200 1 al considerar el lnforme 10-200 1-476 de la Comisión
de Expropiaciones Remates y Avalúos declare el bien de mi propiedad
como Bieu de dominio privado por tener las caracteristicas de

oMostrenco, es decir con un acto administrativo nulo con nulidad
absoluta se manitiesta privado no solamente de la posesión sino de la
propiedad del terreno.

1.5.- Hago notar Sr. Juez que nunca la Comisión Municipal antes
mencionada notificö o se reunió con el concurrente para aclarar el
asunto por el contrario se tramitó toda esta declaratoria y estos
informes en forma oculta y escondidas con grave perjuicio para el
concurrente.

1.6.- De los documentos que estoy adjuntando vendrá a su
conocimiento que el inmueble de mi propiedad (Cucho Hacienda) fue
adquirido en debida y legal forma cumpliendo con todos los requisitos
establecidos en la Ley, permaneciendo bajo mi propiedacl y' posesión
tranquila durante varios años hasta cuando fue invacticlo por los
miembros de la Cooperativa Camino a la Libertad, habiendo recibido
por parte del propio Municipio de Quito el reconocimiento a tal punto
que ordenö el desalojo tal como consta en los documentos presentados.

1.7.- La resolución del Municipio del Distrito Metropolitano c'onstituye
un acto juridico, administrativo totMmente ilegal, ilegítimo, un abuso de
autoridad y un atentado flagante y evidente contra el derecho de
propiedad consagrada en la Constitución Politica del Estado todo lo
cual viola mis derechos, me causa perjuicio y ademäs que clicho acto
contiene la nundad absoluta.

1.8.- Por escritura pûblica otorgada en la ciudad de Quito el 13 de
marzo del 2003, cuya octava copia certificada me permito adjuntar a la
presente demanda, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito dio
et/venta y en perpetua enajenación a la Cooperativa cle Vivienda
Camino a la Libertad el bien inmueble antes descrito de dominio
privado mostrenco dentro de las condiciones, linderos y dimensiones
clue constan mostrenco in-extenso en el aludido instrumento público
linderos que son los siguientes:

NORTE: Quebrada el Rancho
SUR: Coo perativa Comitê del Pueblo Nûmero Dos
ESTE: Propiedad de Pazmiño Jorge (primera etapa de la Cooperativa.
OESTE: En vértice quebrada el Rancho y la Cooperativa Comité del
Pueblo Número Dos.

1.9.- Como podrã apreciar Sr. Juez el Municipio del Distrito
Metropolitano que compareció únicamente por medio del A3caldo y no



ABOGA308

por el Sindico Municipal vendiö un terreno cuyo dotuinio y propiedad no ,

le portatiecen, puesto que la declaratoria de mostrenco del intuueble de '

u i propiedad ademãs de ilegitJma es injurídica, de lo que viene en
conocimiento que la escritura antes referida es uula con nulidad
absoluta no solamente por falta de requisitos legales

_

para su
otorgamiento sino además porque no tiene los requisitos de fondo y de
forma para su validez y la comparecencia de la entidad vendedora es
diminuta.

SEGUNDO.- ANALISIS LEGAL.-

El diccionario JuridicoAe Derecho Usual.- Cabanellas.- al-referirse aJ/
signific3do diBÏenes mostrencos señala que 'Son bienes mostrencosi
loa.münbl inivie se encuentran perdidos_o_abandon dos
sin sabeie de. su dueño.. Se- denomina- mostre~nTs¯por cuanto se
deben mostrar o_poner de manifiesto,- pregonar para que pueda eY
dueño saber el-hallazgo-y reclamarlos si no lo hubiera abandonado.
AgregTel diccionario que por extensióg se llaman también mostrencos
los inmuebles vacantes y_sin dueño conocido, como tales pertenecen al

Estos principios conceptuales remontändonos a la Historia, el
Diccionario Jurídico Omeba, resalta y pone de manifiesto el respeto y la
sabiduvia_del derecho en el Imperio Rofliano sobre la propiedad privgle>

y señala que para declarar un bien como Moltrenco en ese niitoricesse;
sägüía un niocedimientopara lio afectar al_ propietario del bien, y, el,
C arjÏdiliib fri en Ìa3ÏazapúÏ$1icmâs concurrida de,
la pérdida del biei y sus características por tres d.ias consecutivos
hasta gife af fiie el dueño o quien crea serlo, pasado este plazo y al no,
existir reclamo alguno el bi 1 iniba a forii1ar parte eljiátfimomo del
César

RãC¯ ¯¯¯ "

Nuestra legislación recoge estos principios fiu1damentales, pero
lamentablemente en el presente caso no han sido aplicados por el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. El Mun.icipio del Distrito
Metropolitano de Quito debió notificar su propósito de declarar bien
postrenco mi propiedad fpor publicaciones de prensa, para que de esta
manera no se afecten derechos de propiedad protegidos por titulos
legítimos, por la Constitución y leyes de la República y, no en forma
escondida y arbitraria, sin la corresponctiente observación de las leyes
per tinentes. ·

A mûs de estos hechos Señor Juez el Municipio al adeñuarse
ilegalmente de este predio ordena se vendan los lates de terreno a los
invasores y se depositan los valores productos de la venta en la
Tesoreria Municipal en lugar de defender la propiedad privada y el
ordenamiento urbano y jurídico de la ciudad.



TERCERO.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

3.1.- El Articulo I.82 del Código de Procedimiento Civil establece 10
siguiente:

Art. 182.- Es instrumento talso el que contiene alguna suposición
frandulenta en perjuicio de tercero, por haberse contrahecho la
escritura o la suscripciön de algunos de los que se supone que la
otorgaron, o de los testigos o del notario; por haberse suprimido,
alterado o afiadido algunas c1äusulas o palabras en el cuerpo del
instrumento, después de otorgado; y en caso de que hubiere anticipado
o postergado la fecha del otorgatniento.

3.2- El Articulo 183 del Côdigo de Procedimiento Civil establece lo
sigu iento:

Art. 183.- La'nulidad o falsedad man.iílesta de un instrumento 10
invalida, sin necesidad de prueba.

3.3.- De confortnidad con la Constitución Politica del Estado y el Código
Civil, la transferencia de dominio de un bien imuueble no puede ser
realizado' y efectuado mediante un acto administrativo como el realizado
por el Concejo Municipal Metropolitano de Quito, cuya nulidad solicito.
La Constitución PoHtica del Estado garautiza la propiedad privada en
varias disposiciones prohibiendo que se ejecute actos extraños a la Ley
y al derecho como el realizado para privar a los contribuyentes de los
derechos de propiedad.

3.4.- El Mtuncipio Metropolitano cle Quito al declarar Mostrenco el
inrnueble de mi propiedad y de mis hermanos ha obrado ilegitima e
injuridicamente puesto que la transferencia de dominio como queda
clicho está específica y taxativamente determinada en el Código Civil por
lo que el acto aciministrativo referido no constituye ninguna de las
formas expresadas en dicho cuerpo de leyes para la transferencia de
dominio, aclemâs que se están usando y abusanclo de una
interpretación absurda e injuridica de que se denomina en derecho el
bien mostrenco.

3.5. - La Ley de Contratación Pública y la propia Ley de Régimen
Municipal establece Sr. Juez los requisitos y procedimientos que el
Municipio del Distrito Metropolitano, debe seguir para adquirir bienes
imuuebles, requisitos que en este caso no existen ni se cumplieron

3.6.- Nuestra legislaciön recoge estos principios fundamentales sobre el
bien mostrenco, pero lamentablemente en el presente caso no han sido
aplicados. El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito debiö



notilicar su propösit.o de declarar hieu mostrenco mi propiedad, por
publicaciones de prensa, para que de esta manera no so afecten
derechos do propiedad protegidos por títulos legitiulos, por la
Constituciõn y leyes de la República y. uo en forma escondida y
arbitraria, sin la correspondiente observación de las leyes pertinentes.

3.7.- El Articulo 1726 del Código Civil dice:

Art. 1726.- La nutidad absoluta puede y deber ser declarada por el
Juez, aun sin petición de parte, cuando aparece de manifiesto en el acto
o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello, excepto
el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, sabiendo o debiendo
saber el vicio que lo invalidaba; puede asi mismo pedirse por el
ministes:io público, en interés de la moral o de la ley; y no puede
sanearse por la ratificación de las partes, ni por un lapso que no pase
de quince años.

3.8.3 Pinalmente el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ha
caido ademäs dentro del campo penal puesto que ha materializado una
Usurpación de un bien irmiueble ademãs estä enajenando bienes que
no le pertenecen.

CUARTA.- DEMANDA.-

4.1.- Previos s antecedentes de hecho y de derecho que quedan
mencionados teriormente concurro ante usted Sr. Juez y en Juicio
Ordinario de lando afilunici aio del Distrito Metro olitano de ( uito en
la persona ius re esentantes legales el 1calde General Paco
Moncayo Gallegos y roc.urador Sindico Municipal Carlos Jaramillo
Díaz, la declaratoria de Áulidadabsoluta de la escritura pública de
compraventa directa TtiiÃ por el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito en favor de la Cooperativa de Vivienda Camino a
la Libertad representacla para este acto por el Sr. Celso Meza Vélez en
calidad de Gerente y Roberto Oña Ramirez en calidad de Presidente y a
esta Cooperativa en forma solidaria la nulidad absoluta de la susodicha
escritura de 13 cle marzo del 2003 extendido por el Notario Sêptimo Dr.
Luis Vargas Hinostroza debidamente inscrito en el Registro de la
Propiedad, nulidad absoluta que serä declarada en virtud de que dicha
escritura contiene objeto ilicito, la entidad esta indebida e
ilegitimamente representada y se han violado todas las disposiciones
legales para su perfeccionamiento.

4.2.- En virtud de lo previsto del Art. 23 de la Codificación de la
Constituciön Política del Estado en concordancia con al Art. Primero de
la Ley de la Jurisdicciõn de lo Contencioso Administrativo, Art. 38 de la
Ley de Modernizaciõn del Estado, disposiciones del Código Civil que
regulan las responsabilidades civiles y especialmente las reformas



contenidas en la Ley .No. 17113ublicada en el Registro Oficial No. 779 de
-1 de Julio de 1984 se conde larû al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito al pago de la 'indernuización de los daños y perjuicios
ocasionados (daño eruergente y lucro cesante) tanto económicos y
toccales cuyo monto se lo fijará en la medida del daño causado, /

roautado en consideraciòn que el Municipio Metropolitano de Quito
actuô sino con dolo con grave y evidente negligencia.

QUINTA.- PRUEBAS.--

Las pruebas que me propongo actuar dentro del juicio son todos
aquellas permitidas por la Ley y el procedimiento especial y
señaladamente la exhibición y obtención de copia de todo la
documentación Municipal relacionada cRrecta o indirectamente con este
asunto, incluyendo la inspección judicial, documentos, testigos y otros.

S EXTA.- DOCUMENTOS.-

Acompaño a esta demanda los documentos mencionados en ella,
escrituras de compra, oficios de desalojos, copia de resoluciones
Municipales impugnados y otros.

SEPTIMA.- CUANTIA Y TRAMITE.-

a cuantia de esta demanda por el tuomento es Indetenninada y el
fränúte es Orditurrio.

ClTACION Y NOTIFICACIONES.-

La presente demanda de nulidad se lo propone contra el Organo de la
Achuinistración Pública de quien proviene el acto y escritura
unpugnados y cuya nulidad se solicita es el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito representado por su Alcalde y Procurador
Sindico actuales los señores General Paco Moncayo Gallegos y Dr.
Carlos Jaramillo Dias, en razón de lo que se debe citar con esta
demanda en las oficinas del Municipio Metropolitano en las Calles
Venezuela entre Chile y Espejo de Quito Distrito Metropolitano.

/Por tratarse de una demanda en contra de una institución del sector
público, pido se cite con la misma al Procurador General del Estado en
sus oiloinas ubicadas en el Edificio de la misma en la Calle Ro'cles 731
y Arnazonas de esta ciudad de Quito

A la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad en las personas de
/su Gorente y Presidente representada para este acto por el Sr. Celso
Meza Vélez y Roberto Oña Ramirez, respectivamente se les citará en su
domicino que lo tiene ubicado en la Calle Rio Frio No. 208 y Salinas de



esta ciudad de Quito o en el lugar que personalmente inJorntaré al
Citador de la Corte.

Pido que se cli-e con esta demanda el Notario Séptimo que otorgó la
escritura Dr. Luis Vargas Hinostroza, en su oficina que lo tiene ubicada
en la Av. 6 de Diciembre y Sodiro, Edificio Capitolio Primera Planta de
esta ciudad de Quito.

Mis notificaciones las recibiré en el Casillero Judicial No 36'7 uito de
ARMENDARIS & ARMENDARIS Abogados, autorizand Dr. Raúl
Armendaris Sr. para que suscriba toda clase de escritos de Defensa.

Se eerä

-

, r. Raúl rmendaris Sr.
Registro No. 227

Quito



LA EPUBLICADEL ECUADOR EN SU NOMBRE Y POP AUTORIDAD DE I EY LL'

00. VtCTORIA CHANG-HilANG JtlEZA :3FGUNDA DE1.0 CML DE PICHIWGHA
90pfenM MËDIAym Om 10 iMS-200/- DDi'-JAla 1)E 11 DE SEPTIEMBRE

DEE.2007. A UNO DE LO3 SENQTU: 8 JUECCO DE i a c'ML DE LA PfKWINCIA DE:
TUNGURAHUACON ASIENTO EN EL CANN)N ClivALLOG tÆPRECA P

DEl.3UICIODE POSES!ON EFECTIVA No. 1065·2007

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUI
Enero del 2008, las 14h58.-VISTOS: cumplidas las formalidades
y haberse sometido la presente causa al trámite legal correspondiente,
AMfNISTRANDOJUS.TICIAEN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR
AUTOR1DAD DE LA EEY, se acepta la demanda y de conformidad con
lo señalado por los Arts, 674 y 676 del Código de Procedimiento Civit,se
concede la posesión efectiv , n . todos los bienes dejados
por al Presbitero quien on nombres de JORGE
HUMBERTO PAZMI ,. 28 de Noviembre
del 2005 ab-int ' o provincia de
Pichincha a fa ALEJANDRO
JUSTINIANO . %i . VEL NO NAVAS
(FALLECIDO) ÑØNËS ERVELÉ Ö VELA y
MONICA A PAZMtÑ SILVA e deros porrepresentaci~ MlÑO N AS, LU R §ÃmOEA,
PAZMINO N RAUL * ODRIGU AG XIMENA
PATRICIA P ES, G VAN NC PAZMlÑO
PAREDES, L 'R PAZ lÑO P S

' RTENSIA
MARGARITA ÑO PAREDES,- sto cuatro úñim gr/ derecho de
representación d fallecido padre ANCISCO Pg . NAVAS; y, ,

ROMMEL FRA IS · PE a .heredero

- la p'uarta de libre/
disposición.- Dej

.
a . . o terperos sucesión.-

Ejecutoriada que se la pr o ' tiff se aLRegistrador -

de la Propiedad del c ' ' 3i ' a.- Hecho y con esa .

razón, confiérase las copia. resados.- CUMPLASE Y
NOTIFlQUESE

DRA. VICTORIACHANG- UANG DE RODRIGUEZ
JUEZA

En Quito,a ochode Enero del dos mitocho, siendo las diecisiete horas
con treintaminutos, notifiquécon la providencia que antecede; a LOPEZ
ROMMEL FRANCISCO en el casillero Nro. 367 dei Dr.IAb.
ARMENDARISSALVADOR RAUL. .- Certilico.



RAZON:En esta fecha se agrego.copia igual a la ciótrauto que atecede
al libre copiador respectivo. Quto, 08 de o i . CERTIFIC

/ . Q.
SECR IO

En Quito hoy veinte y uno def nero del dos mil ocho, a las ou
horas y cinco minutos notifiqué con todo lo actuado al Registr dor
de la Propiedad del Cantón quien impuesto de su contenido rm,
para constancia, juntocon el Secretario qugcertifica

.. I = strador .



noendaris &Armendarir

Jutelo No.1066f2007 SA.R.

SEÑORITAJUEZA SEGUNDO DE LO CIVILDE PICHINCHA

FRANCISCO LOPE2, hablando en el frémie que tengopresentado
arte V.E. para que se cordiera la posesión efectiva de los bienes heredRarios
dejados por el PresbReto Jorge Humberto Parmiflo Navas, muy
comedidamente comparezco ante usted y digo:

1.- Como la sentencia dictada por usted Srta. Jueza se encuerdra inscria en el
Registro de la Propiedad del Cartón Quito y como existe conforme al
testamento un bien inmueble en el Cantón CevaHos, Provincia de Tungurahua,
en uso de los derechos que represento, solicto a usted se digne disponer que
se proceda tambiéna lascribir la sentencia en et Registro de la Propiedad de
dicho Cant6n, para lo cual se dignará remiir deprecatorio en forma al Juez de
lo Civilde Cevallos, Provincia de Tungurahua.

Se proveerá.

Firmo con mi Defensor.

Romme! Francisco López
.

Rant rmendaris Sr.
Registro No. 227

Quito

:ibido el día de hoy veinte y dos de Enero del dos mil o, las quince horas con
ritay seis minutos, con 3 Copia(s) igual(es) a su original St ANEXOS.- CERTIFICy

SECR



JUZGADO SEGUNDO DE LO CML DE PICHI,NCHA.QUITO, 12 de
Febrero del 2008, las 09h58.-Agreguese a 'los autos el escrito
presentado, atento el mismo inscribase la sentencia en el Registrador de
la Propiedad del Cantón Cevanos, para cuyo efecto remitase
Deprecatorio a uno de los Señores Jueces de loCivilde Tungurahua con
asiento erfel Cantón Cevallos.- TIFIQUESE

DRA. VICTORIACHAN HUANGDE RODRIGUEZ
JUEZA

CERT FICO

DRA. VICTORIACHANG- HUANC 4 L AN Le L' ARI O Q.
JUEZA SEGUNDA DE LO " '* * K s) 3El
CIVILDE PICHINCHA( S) JUZGADO SEQU DO DE

LO CIVIL DE PICHINCHA
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10
NOTARIA DECIMA

QUITO

Dr. Eduardo Orquera Z
CERTIFICADAr i. COPIA:

COMPRAVENTA

DE LA ESCRITURA DE:

CURIA METROPOLITANA DE QUITO

OTORGADA POR:

PETRO. DR. JORGE HUMBERTO PAZMIMO NAVAS
A FAVOR DE: MOS.

PARROQUIA:
COTOCOLLAO

CUANTÍA: 8/330.000 , oo

Quito, a 20 de FEBRERO de 2.0 03
(ARCHIVO: Diciembre 21 de 1.972)

PROTOCOLOS
de los doctores:

Cristóbal Guarderas, Marco Velg y Mario 2ambrano Saá

Piedrahitablo 359y Av.8 DeDiciembre DOMICILIO
EdificiodelReg1sfrodelaPropièdad Las Brevas130(E10-225)y lás

Oficinas303- 304 Paimeras
Teléfonos: 254-1959I252-7394/ 228-640 Teléfono:224-9226
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 2 7286
A-LCABALAS

Por sl L'850, se
00408 10 Quito, a de de 197

Pbrtog Jorge Pazmitie N. ' la cantidad

seiscientes cincuenta OOfl.ee sucres

PUESTO DEL 1/2°/o PARA DEFENSA NACIONAL, or un contrato de venta,

so No. É $5 del notario Dr.

que otorga 0 a Me t de Quite

e. Pbtrek Jorge HJPazmifle N

rerle

la parroquia de Cetecollte

JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACION
C DE LA JUNTA DE DEFEN5A NACIONAL



NotadaD6elma

PRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
-moscioNAR. DS.. .1 SOBRE ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

3.300, 00
nestaria N9..............................................POR $.. ....

N9 19732 &

con el Art. 1°., letra g) del Decreto Le

o en et "Registro Oficial" N9 51 de i
PAZMIËO NAVASJORGE BUMB

Impuesto arriba lnálcado, sobre la car ti d .

de compra-venta del nmueble ubicado en......... otocollao

Quito, a............de......................................................de197.........

EL IN ERVENTOR EL TESORERO



COMPROBANTEDEPAGO

7288
IEF10HINCHA
- NY 0422

DELUNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS
A EL H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

Quito, a 19. de ......Oc.br.4........ de 197. 2

:IMA POR S/. ..3..300,.00..

del Consejo Provincial de Pichincha:
ico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un

....Vanta............................................----·--•

....Guria.Metropalitana..de..Quito.........··-·····--

....PX9¾»..Dr...¾rga.Kumberto.Eamniflo..Nava.s.y Hnos.

parroquig ......cotocollac.... Canton ...Quito.-.-.---
....Paha.......,......., por la cantidad de S/. ..33.0..000,00

N Ÿ:De PicHINCH
DALAS Y REGISTR S

Consejo Provincial de Pichincha



or .,

RelatiaDá¢kne

%.st> Geum+

t

MINISTERIO DE FINANZAS ,

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAC10NES DE PICHINCHA *
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des que otorga MønneßertBahlos Muños yggagarsebt pa

mito, a favoridesMonseñortAngel mberto.JAo'ome ..

la ciudad der Quitog Gapitalade la Readb11em del -

oy dia loues once de Sept‡embre de mil noyeni a sg

ta y siete. Ante mi el doctor Cristóbal Guard , No-

io de esto Cant6n y los testigos que suscri , compare-

t ol Axcelentisimo y Roverendisimo Monseñor ablo Muños

ay-Arsobispo de Quito; por suo propios. derechos y ade-

e como Fresidente del Consado Gubernativo de'los Bienes

quidiocesanos de la Reverendisina Curia Metropolitana -

Quito y como tal representante legal de dicho onsejo,

> lo acredita con el certificado cuya compulsa se.agre-

mayor do edad , de este domicilio, cálibe, legabente

paz, a quien de comeeerlo dog fe, y dices suo confiere

er General, amplio y suficiente a konsefier Angel IIumber-

0 J&come Marin, miembro del referido Consejo, para que -

te, o sea Monseñor J&come Marin, a nombre y en represen-

Gion del mandante, por sus propios derechos y ademásí co-

Presidente del Consejo Gubornativo de los Bienes Arqui-

hoesanos de la Reverendisima curia Metropolitana de Qui-

realice lo siguienter- 4 Administre y negócie los -

os presentes y futuros del mandante y de la Institución

dante; b)sContraist cualünier obligación inclusive.so-

Shia con otras personas; 0) Garantice solidarga'g.pren-

a·o hipotecariamente.o.,an otra forma, Obligaciones de

eros; d) Cumpla las obligaciones del comparecient y .



te la Institúdì6n aandantelyobtenga la cancelación de

los déduziûÊbŠ'fid"rtik faaphotíÔame)· Adquietà un
een en. remate;' reciba ett.arriendo, administración de b

. pas raicos, o inmueble por naturaleza o por destinació

de acuerdo a la pertinente disposición del Gádigo Civ

dereebos y acciones, papeles fiduciarios valbres y m&a

sad; £) Vonda, c'eda, done; permuto, hipotecque, 46 en

da, en arrendaciento, anticresia, lon bienes del comp

ciente y de los de la Lastituoi6n mandante, asi como 1

derechos y acciones que posean; g) Constituya Jociedad

y Compañías de cualcuier clase; h) Celebre o interven

transacciones, renovaciónes, particiones, que tengan

objeto los bienes o derechos y acciones del compareci

y los de dicha Instituci n mandante; i) Ejecute cualq

acto o contrato inclusive de aquellos que requieran .

POS o Clausulas especiales; j) Acepte, repudie asign

nea o donationes; k) DÉo reciba dinero en pr$stamoj

sito o por otro acto o contrato cualquiera; 1) oxiga

pago o entrega de lo qàe so le debiera por cualquit

'oègto tanto al compareciente como a la misma Instì¾

mandante; 11) Reciba inmuebles, dineros, especies 0

de cualquier clame; m) Confièra recibos, cancelac

- levantamiento de bipotecas; og.Espableseg..y annM

' tão corrientes o manejables com.cheques y 6rdenes

me sedwyzeânve,
.endoset cheques, letras, libre

80atone&4..,c&dulas y enalquieg otra. olage



inies,penales, administrativos, cÌal trate o etc$te-

sean do.la.onanð$a y naturalesa.que fueren, qtie ten-

n relación con la .personà y 'bienes tanto - dol compare-

ente, como de la Instituciánsque representa hasta su

reinaci6n, por sentencia o por transaccì6n, como e tor

domandado segán los casos.- 21 mandatario quod autoi

deado ade,Ës, para suscribir toda clase de ·escritos y a-

legatos, interponer recursos y apelaciones y practicar

;odo cuanto fuere necesario pära el fiel cumplimiento del

3and.ato en la generalidad de asuntos gudiciales y en ts>-
.r.

)às las instancias; al efecto inviste al mandatario de -

odes las facultades comunes a los procuradores y de las
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unidad Àeacto, se ratifica 'yf thè"commigo 7"Oo'n
testisoa que som los sesoreas Miguel mantilla y a
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do del que conste, que se hallan inscritos los Esta

del Consejo Gubernativo de los Bienes de la Arquidi

.de Ruito, transcribirlo el articulo sexto de los mi

y especialmente el nombramiento actual del Consejo

nativo.- Muy atentamente,- Dr. Radl León.- El In

to Registrador de la Propiedad del Cantón, en legÂ
ma cortificat- Que a fogas uno, número uno del

tro de Organizaciones Religiosas en el Ecuador, y

cha ocho de Noviembre de mil novecientos treinta'

se hallan inscritos los Estatutos del Consejo Gut

.de los Bienes de la Arquidiócesia de ûuito, yt

el Art£6ale- Berto de lös mismos es como-sigues-

sidente a otro de sus Miembros designados por

ti el ReOeeentanteLegal del Consejo Gubernati

n16to fàerader $1,: para ena1quier actk

tons 91eponaego y Al margen det.asW
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURÍA.
QUITO-ECUADOR

EXPEDIENTE No. 3155-2004

Quito, Año del Bicentenario

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presentä.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, someto a su
consideración el siguiente informe legal:

PETICION:

El señor Santiago Zabala, Gerente de la 0ooperativade Vivienda "Cãrnizio a la
Libertad" fundamentado lo que estipula en att. 76, literal j) de la Constitución Política
sólicitaque se deje sin efecto el oficio suscrito el 14 de noviembre de 2004, por el Dr.
Cgo Díaz, ex -Procurador Metropolitano; en el cualMcitó al Registrador
de la Propiedad no inscribir escrituras de adjudigión,.yenta o transferencia de dominio
a favor de los socios de la cooperativa Caminós a la Libegad, por existir una demanda
presentada por el Presbítero JorgeHumberto Pazmiño Navas.

ANTECEDENTES:

La Öooperativade Viviendã "Camino a la Libertad" legalmente obtiene su vida jurídica
el 21 de diciembre de 1990, mediante Acuerdo Ministerial N° 3823 del Ministerio de
Bienestar Social a partir de esa fecha, la Cooperativa, tomo posesión de predio
denominado Cuchohacienda que se consideraba como propiedad del presbítero Jorge
Humberto Pazmiilo Navas, con quien trataron de negociar la compraventa del inmueble
sin döticretat nada., pot cuanto el señor JorgePazmiño Navas, aseguraba ser propietario
de 42 hectáreas, pero en escritura adjunta consta que son solamente 30 hectáreas, por lo
tanto, las 12 hectáreas restantes le pertenecíana la municipalidad. (fojas 30 -38)

El Concejo Metropolitano de Quito,mediante resolución emitida el 20 de diciembre del
2001, de conformidad con la Ley de Régimen Municipal resuelve lo siguiente:



1.-La Declaratoria del bien de dominio rivado al inmueble de una su erficie de 121.727
metros cuadrados ubicado en la Patroquia Cotocollao (II etapa) por tener las
características de mostrenco.

2.- La incorpotación del bien inmueble en el catastro urbano como bien de dominio
privado de propiedad del Municipio del Distrito Mettopolitano de Quito.

3.- El cambio de categoría de los bienes de propiedad municipal (cuatro fajas de terreno
de dominio público a dominio privado)y,

4.- La venta directa del bien de dominio privado (mostrenco) y la adjudicación de
cuatro fajas de tetteno de propiedad municipal. La misma que es protocolizada el 16 de
abril del 2002, luego de haber cumplido con todos los requisitos legales para que sea
declarado bien mostrenco

Posteriormente, el Municipio de Quito,el 13 mar2o del 2003, otorga escritura pública de
venta directa ante el Notatio Séptimo del cantón Quito,Dr. Luis Vargas Hinosttoza, la
misma que se inscribe en el Registro de la Propiedad el 15 de mayo del 2003, (fojas 2-19)

El señor JorgePazmiu.o Navns no jus_tificóser propietatia...deLitea...sobtaate.-esto-a
121.727,00m2, declarada como bien mostrenco por el Municipio de Quito,y legalmente
'adjudicado ã¯TaCooperativa mediante venta direchkor lo que procede a presentar unT
demanda de "nulidad absoluta de petitata pública" el 8 de enero del.2004 que reçayó
en el JuzgadoSegundo de lo Civil, admitiendo el trámite en víadaria,..cottiendo
traslado y citando a los demandados SIN ORDENAR NINGUNA MEDIDA
CAUTELÃfÑÏŸRÕÍËÍ3lŠÙE ENAJENAR.

Medi cio.ai/..n .te,al.expediente

N°1g5-20f, dLKde.nos1Lmbre
del 2007, el Dr. Carlos Jatamillo,ex Procurador Mettopolitano solicita al señor
RígisiaSGo e d"no ißctibia escrituras de adjuch cióp, vetas o'ttäisferenciadido~Boifäöide los socios de esta cooperativa, con el objeto de precautiliit löi
in Ygnijciýales, hasta que se resuelva la controversia judicialpirKtada
inicialmente pgPtes_bite_to_JorgeHumberto Pazmiño Navas (fallecido hoy
Rommel Francisco Iipez, en calida ali TitáË a en $$tta de jf
Municipalidad y de la cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad que se encuentta
substanciândose en juleto~OTŒo Ñ Ä4RS t ÑÃÃaiÃEscahita Púbhp

Consta a fojas 71 y 72 oficio suscrito el 23 de octubre del 2009, por el Dr. Dunker
Motales, Subprocurador Procesal, quien informa en el JuzgadoSegundo de lo Civil de
Pichincha se encuentra substanciándose la demanda de "nulidad absoluta de escritura
pública" presentada, por el señor JorgePazmiño Navas, causa en la que el Juezdispuso
el se cite por la prensa a los herederos del causante.

Procuradutía Mettopolitana, atendiendo el pedido formulado mediante oficio suscrito el
13 de juliode12009, solicitó a la Dirección de Avalúos un informe geo-teferenciado con
fotografías aéreas y satelitales con determinación de linderos, superficie, y gráfico
respecto a la propiedad que compta el Presbítero JorgeH. Pazmiño Navas y Hnos. a la
Cutia Mettopolitana de Quito,conforme escritura celebrada el 21 de diciembre de 1972



ante el Notatio Dr. Cristobal Guarderas en 1972, inscrita el 21 de diciembre de 1972
(fojas30-38)

INFORMES TECNICOS:

Oficio 4511 de 9 de juniodel 2009, que contiene fotografia satelital en formato respecto
al predio referido de propiedad del Presbítero JorgePa2miño Navas.

A fojas 67 y 68, consta oficio 006663 de 19 de agosto del 2009, suscrito por el Jefede
Deputación Catastral Geom. Marco Pilaluiza, quien informa que revisados los archivos
catastrales que administra la Dirección de Avalúos se encuentra la siguiente
información:

Sujeto Pasivo: Cooperativa de Vivienda Camino a la libertad.

Clave catastral 136501-22-001, Pred 18307, Áreade terreno 618307, Áreade terreno
121.727,00m2, Áteade consttucción 17.066,00m2, Patroquia Cotocollao.

Sujeto Pasivo: Pazmiño Navas JorgeHumberto

Clave catastral 13502-01-001, Ptedio 299968, Áteade texteno 300.523,00m2, Áreade
construcción 27.454,00m2, Parroquia Cotocollao.

De puegsprende que los lin eros correspondientes, aljreale propigad de
la cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, y la propiedad del señor Jorge
Humberto Pazmiño Navas, se encuentran claramente.delimitados .conforme consta
en escrituras e I tm Ã$aÍnosy CÃstroy de conformidad a lo que dispone el Art.
38 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios
Públicos por parte de la iniciativa, el actor al sentirse afectado por un acto o hecho
expedido, suscrito o producido por el Estado, en este caso por el Municipio de Quito,
de conformidad con la norma antes señalada, debió presentar la acción ante el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo, por lo que Procuraduría Mettopolitana salvando el
criterio de la Comisión considera procedente dejar sin efecto el referido oficio
consecuentemente se oficiarail agistrodfÍaŸt iedad sobre el particular.

Atentament

D Daniel Escobar ‡tán· ~

PROCURADORMETROPOLITANO

WombW FetM MagsdibilB
Ebberado por. Lcda. Nonna jiminez H 06/11/2009

Revisado pon Dr.DanielEscob2r



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURÍA
QUITO-ECUADOR

EXPEDIENTE No. 3155-2004

Quito, · Año del Bicentenario

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORTAL
Presente.-

De mi consideración:

Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, someto a su
consideración el siguiente informe legal:

PETICION:

El señor Santiago Zabala, Gerente de la Cooperativa de Vivienda "Camino a la
Libertad" fundamentado lo que estipula en att. 76, litetal j) de la Constitución Política
solicita que se deje sin efecto el oficio suscrito el 14 de noviembre de 2004, por el Dr.
CarlosJatamilloDíaz, ex -Procutador Metropolitano; en el cual se solicitó al Registrador
de la Propiedad no inscribir escrituras de adjudicación, venta o transferencia de dominio
a favor de los socios de la cooperativa Caminos a la Libertad, por existir una demanda
presentada por el Presbítero JorgeHumberto Pa2miño Navas.

ANTECEDENTES:

La Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad" legalmente obtiene su vida jurídica
el 21 de diciembre de 1990, mediante Acuerdo Ministerial N° 3823 del Ministerio de
Bienestar Social a partir de esa fecha, la Cooperativa, tomo posesión de predio
denominado Cuchohacienda que se consideraba como propiedad del presbítero Jorge
Humberto Pazmiño Navas, con quien trataron de negociar la compraventa del inmueble
sin concretat nada., por cuanto el señor JorgePazmiño Navas, aseguraba ser propietatio
de 42 hectáreas, pero en escritura adjunta consta que son solamente 30 hectáteas, por lo
tanto, las 12 hectáteas restantes le pertenecían a la municipalidad. (fojas 30 -38)

El Concejo Mettopolitano de Quito,mediante resolución emitida el 20 de diciembre del
2001, de confortnidad con la Ley de Régimen Municipal resuelve lo siguiente:



1.-La Declaratoria del bien de dominio privado al inmueble de una superficie de 121.727
metros cuadrados ubicado en la Pattoquia Cotocollao (II etapa) por tener las
características de mostrenco.

2.- La incorporación del bien inmueble en el catastto utbano como bien de dominio
privado de propiedad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

3.- El cambio de categoría de los bienes de propiedad municipal (cuatro fajas de terreno
de dominio público a dominio privado) y,

4.- La venta directa del bien de dominio privado (mostrenco) y la adjudicación de
cuatro fajas de terreno de propiedad municipal. La misma que es protocolizada el 16 de
abril del 2002, luego de haber cumplido con todos los requisitos legales para que sea
declarado bien mostrenco

PosteriormeJe,el Municipio de Quito,el 13 matzo del 2003, otorga escritura pública de'
venta directa ante el Notatio Séptimo del cantón Quito,Dr. Luis Vargas Hinosttoza, la
misma que se inscribe en el Registro de la Propiedad el 15 de mayo del 2003, (Eojas2-19)

El señor JorgePazmiño Navas no justificóser propietario del área sobrante esto es
121.727,00m2, declatada como bien mosttenco por el Municipio de Quito,y legalmente
adjudicado a la Cooperativa mediante venta directa, por lo que procede a presentat una
demanda de "nulidad absoluta de escritura pública" el 8 de eneto del 2004 que recayó
en el JuzgadoSegundo de lo Civil, admitiendo el trámite en vía ordinaria, cottiendo
traslado y citando a los demandados SIN ORDENAR NINGUNA MEDIDA
CAUTELAR NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.

Mediante oficio s/n correspondiente al expediente N° 3155-2004, de 14 de noviembre
del 2007, el Dr. Carlos Jatamillo,ex Procurador Metropolitano solicita al .señor

Registrador de la Propiedad no inscribit escrituras de adjudicación, venta o transferencia
de dominio a favor de los socios de esta cooperativa, con el objeto de precautelar los
intereses municipales, hasta que se resuelva la controversia judicialpresentada
inicialmente por el Presbítero JorgeHumberto Pazmiño Navas (fallecido) y hoy
Rommel Francisco Lópe2, en calidad de albacea Testamentaria, en contra de la
Municipalidad y de la cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad que se encuentra
substanciándose en JuicioOrdinario N. 13-04 RB por Nulidad de Escrituta Pública.

Consta a fojas 71 y 72 oficio suscrito el 23 de octubte del 2009, .por el Dr. Dunker
Morales, Subprocurador Procesal, quien informa en el JuzgadoSegundo de lo Civil de
Pichincha se encuentra substanciándose la demanda de ."nulidad absoluta de escritura
pública" presentada,por el señor JorgePazmiño Navas, causa en la que el Juezdispuso
el se cite por la prensa a los herederos del causante.

Procuradutía Mettopolitana, atendiendo el pedido formulado mediante oficio suscrito el
13 de juliodel 2009, solicitó a la Dirección de Avalúos un informe geo-teferenciado con
fotografías aéreas y satelitales con determinación de linderos, superficie, y gráfico
respecto a la propiedad que compra el Presbítero JorgeH. Pa2miño Navas y Hoos. a la
Cutis Mettopolitana de Quito,conforme escritura celebrada el 21 de diciembre de 1972



ante el Notatio Dr. Cristobal Guarderas en 1972, inscrita el 21 de diciembre de 1972
(fojas30-38)

INFORMES TECNICOS:

Oficio 4511 de 9 de juniodel 2009, que contiene fotograña satelital en formato respecto
al predio referido de propiedad del Presbítero JorgePazmiño Navas.

A fojas 67 y 68, consta oficio 006663 de 19 de agosto del 2009, suscrito por el Jefede
Deputación Catastral Geom. Marco Pilalui2a, quien informa que revisados los archivos
catastrales que administra la Dirección de Avalúos se encuentra la siguiente
información:

Sujeto Pasivo: Cooperativa de Vivienda Camino a la libertad.

Clave catastral 136501-22-001, Predio: 618307,Áreade terreno 618307, Áreade texteno
121.727,00m2, Áteade construcción 17.066,00m2, Parroquia Cotocollao.

Sujeto Pasivo: Pazmiño Navas JorgeHumberto

Clave catastral 13502-01-001, Predio 299968, Áreade terreno 300.523,00m2, Áreade
construcción 27.454,00m2, Parroquia Cotocollao.

De lo expuesto se desprende que los linderos correspondientes, al área de propiedad de
la cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad, y la propiedad del señor Jorge
Humberto Pazmiño Navas, se encuentran claramente delimitados conforme consta
en escrituras e Informe de Avalúos y Catastro y de conformidad a lo que dispone el Art.
38 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios
Públicos por parte de la iniciativa, el actor al sentirse afectado por un acto o hecho
expedido, suscrito o producido por el Estado, en este caso por el Municipio de Quito,
de conformidad con la norma antes señalada, debió presentar la acción ante el Tribunal
de lo Contencioso Administrativo, por lo que Procutaduría Mettopolitana salvando el
criterio de la Comisión considera procedente dejar sin efecto el referido oficio
consecuentemente se oficiará al Registro dg la Propiedad sobre el particular.

Atentamgnt

D Daniel Escobar mán·-
-

"

PRO CURADOR METROPOLITANO

Elaborado pon Leda. NonnaJiménezH 06/11/2009

Revisado pon Dr.Danic1Escobar



CERTIFICADOS



REGISTRO DE\ LA PROPiËDAD
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 029890 6 -Cl
DISTRITOMETROPOL1TANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C120844145001
FECHA DE INGRESO: 19/02/2013

CERTIFICACION

Referencias:15/05/2003-PO-22666f-9889i-25897r
Tarjetas:;T00000041359;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble de dominio privado (mostrenco),ubicado en la COTOCOLLAO de este Cantón.
2.- PROPŒTARIO(S):
COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMINO A LA LIBERTAD
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, según
escritura pública otorgada el TRECE DE MARZO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza., inscrita el quince de mayo del
dos mil tres.- El Concejo Metropolitano de Quito,mediante resolución de veinte de diciembre
del dos mil uno, después de declarar incorporado al patrimonio como bien mostrenco el
inmueble de ciento veintiún mil setecientos veintisiete metros cuadrados, ubicado en la
parroquia Cotocollao, resolvió la venta directa de éste a los actuales posesionarios del barrio
Camino a la Libertad Segunda Etapa, que ese encuentra integrando la Cooperativa de
Vivienda Camino a la Libertad.- Con fecha dieciséis de abril del dos mil dos, se protocolizó
ante el notario Séptimo de Quito,doctor Luis Vargas Hinostroza, el oficio Número treinta y
cinco treinta y siete de veintiocho de diciembre del dos mil uno., que contiene la resolución
del Concejo Metropolitano de Quito de veinte de diciembre del dos mil 'uno, otros
documentoshabilitantes y plano adjunto, el oficio Número seiscientos sesenta y cinco guión
dos mil del doce de marzo del dos mil dos; protocolización que se inscribió en el registro de
la Propiedad el treintade abril del dos mil dos.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos: El lote QUEDA GRAVADO CON PRIMERA HIPOTECA en favor del

Municipio de Quitopara garantizar las obras de urbanización....- Repertorio 46985 y con
fecha DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, a las QUINCE horas, y CINCUENTA Y
CUATRO minutos, se presentó el auto de SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado
por el señor Juez SEGUNDO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 13-2004-RB, cuya copia fotostática se adjunta en ocho fojas, que
sigue PRESBITERO JORGE HUMBERTO PAZMIÑO NAVAS, en contra de MUNICIPIO
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO en la persona de sus representantes legales
el Alcalde General PACO MONCAYO GALLEGOS y Procurador Sindico Municipal



COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMINO A LA LIBERTAD representada por el Sr.
CELSO MEZA VÉLEZ en calidad de Gerente y ROBERTO OÑA RAMÍREZ en calidad de
Presidente, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE NULIDAD DE ESCRITURA
PÚBLICA, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: PRESBÍTERO JORGE HUMBERTO PASMlÑO NAVAS,
ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 84 años de edad. Doctor en Derecho Can6nico,
Sacerdote del Clero Arquidiocesano de Quito,domiciliado en QuitoDistrito Metropolitano,
de estado civil Célibe, por mis propios y personales derechos, muy comedidamente
comparezco ante usted con ]a siguiente demanda de Nulidad de Escritura Pública en los
siguientes términos: PRIMERO.- ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE HECHO.-
1.1.- El compareciente Presbítero Jorge Humberto Pazmiño Navas es propietario de un lote de
terreno de más de 30 hectáreas ubicado en la Parroquia Urbana de Cotocollao, Cantón Quito
hoy Distrito Metropolitano y lo adquirió por compra a la Curia Metropolitana de Quitopor
escritura pública celebrada el 2 i de diciembre de 1972 ante el Notario Dr. Cristóbal
Guarderas Lugo, inscrita en la misma lecha en el REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CANTON QUITO, y escritura otorgada el 2 i de octubre de 1974 ante el Notario Dr. René
Maldonado Izquierdo por compra al Sr. Segundo Manuel Rodriguez, inscrita el 1 de
Noviembre de 1974 por la que se adquirió la entrada al mencionado lote de terreno. Copia de
los niencionados instrumentospúblicos me permito adjuntar a esta demanda, escrituras que
contienen todos los linderos, áreas, dimensiones y demás especificaciones contractuales.T2.-
El lote de terreno antes mencionado estando en posesión tranquila e ininterrumpida por parte
del concurrente en calidad de propietario legítima fue invadido por un grupo de personas
amparados por traficantes de tierras que formaronuna Cooperativa denominada Camino a la
Libertadlo que motivó que luego de los trámitesde Ley el Municipio de Quitohoy Municipio
del Distrito Metropolitano sucesor en el derecho, enviara y ordenares, al Señor Ministro de
Gobierno y Policía con Oficio No. 115 CCZN de 28 de febrero de 1994 el desalojo de los
invasores en el inmueble Cucho Hacienda de mi propiedad, además de que remitió el Oficio'
No. 3029 de 20 de agosto de 1993 por el cual se comunica la orden anterior. 1,3.- No se pudo
realizar el desalojo por razones obvias y falta de colaboración de las Autoridades lo que
motivó que el Municipio Metropolitano cambiara de actitud y se convirtiera en protector de
los invasores. 1.4.- El 28 de diciembre del 200 1 con Oficio No. 3535 se comunica al Señor
Ministro de Gobierno, al Registrador de la Propiedad, al Procurador del Distrito
Metropolitano y a otras personas naturales y jurídicasque el Concejo Metropolitano de Quito
en sesión de 20 de diciembredel 200 1 al considerar el Informe IC-2001-476 de la Comisión
de Expropiaciones Remates y Avalúos declare el bien de mi propiedad como Bien de dominio
privado por tener las características de Mostrenco, es decir con un acto administrativonulo
con nulidad absoluta se manifiesta privado no solamente de la posesión sino de la propiedad
del terreno.-1.5.- Hago notar Sr. Juez que nunca la Comisión Municipal antes mencionada no
tincó o se reunió con el concurrente para aclarar el asunta por el contrario se tramitó toda esta
declaratoria y estos informes en forma oculta y escondidas con grave perjuicio para el
concurrente. L6.- De los documentos que estoy adjuntando vendrá a su conocimiento que el
inmueble de mi propiedad (Cucho Hacienda) fue adquirido en debida y legal forma
cumpliendo con todos los requisitos establecidos en la Ley, permaneciendo bajo mi.
propiedad y posesión tranquila durante varios arios 11asta cuando fue invadido por los
Itiiembros de la Cooperativa Camino a la Libertad, habiendo recibido por parte del propio
Municipio de Quitoel reconocimiento a tal punto que ordenó el desalojo tal como consta en
los documentos presentados: L7.- La resolución del Municipio del Distrito Metropolitano
constituye un acto jurídico,administrativototalmente ilegal, ilegitimo,un abuso de autoridad
y un atentado Hágante y; evidente contra el derecho de propiedad consagrada en . la
Constitución Política del Estado todo lo cual viola mis derechos, me causa perjuicio y además
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que dicho acto contiene la nulidad absoluta, 1.8.- Por escritura pûblica otorgada en la ciudad
de Quitoel 13 de marzo del 2003, cuya octava copia certificada me permito adjuntar a la
presente demanda, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitodio en venta y en
perpetua enajenación a la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad el bien inmueble
antes descrito de dominio privado mostrenco dentro de las condiciones, linderos y
dimensiones que constan mostrenco in-extenso en el aludido instrumento público linderos que
son los siguientes; NORTE: Quebradael Rancho SUR: Cooperativa Comité del Pueblo
Número Dos ESTE: Propiedad de Pazmiño Jorge (primera etapa de la Cooperativa. OESTE:
En vértice quebrada el Rancho y la Cooperativa Comité del Pueblo Número Dos. 1.9.- Corno
podrá apreciar Sr. Juez el Municipio del Distrito Metropolitano que compareció únicamente
por medio del Alcalde y no por el Sindico Municipal vendió un terreno cuyo dominio y
propiedad no le pertenecen, puesto que la declaratoria de mostrenco del inmueble de mi
propiedad además de ilegitima es injurídica, de lo que viene en conocimiento que la escritura
antes referida es nula con nulidadabsoluta no solamente por falta de requisitos legales para su
otorgamiento sino además porque no tiene los requisitos de fondo y de forma para su validez
y la comparecencia de la entidad vendedora es diminuta. SEGUNDO.- ANÁLISIS LEGAL.-
El diccionario Jurídico de Derecho Usual.- Cabanellas.- al referirse al significado de bienes
mostrencos señala que "Son bienes mostrencos, los muebles o semovientes que se encuentran
perdidos o abandonados sin saberse de su dueño. Se denomina mostrencos por cuanto se
deben mostrar o poner de manifiesto, pregonar para que pueda el dueño saber el hallazgo y
reclamarles si no lo hubiera abandonado. Agrega el diccionario que por extensión se llaman
también mostrencos los inmuebles vacantes y sin dueño conocido, como tales pertenecen al
Estado. Estos principios conceptuales remontándonos a la Historia, el Diccionario Jurídico
Omeba, resalta y pone de manifiesto el respeto y la sabiduria del derecho en el Imperio
Roinano sobre la propiedad privada y señala que para declarar un bien como Mostrenco en
ese entonces se seguía un procedimiento para no afectar al propietario del bien, y el César
ordenaba que se pregone en la plaza pública más concurrida de la pérdida del bien y sus
características por tres días consecutivos hasta que asome el dueño o quien crea serlo, pasado
este plazo y al no existir reclamo alguno el bien pasaba a formal' parte el patrimonio del César
o Rey. Nuestra legislaciónrecoge estos principios fundamentales,pero lamentablementeen el
presente caso no han sido aplicados por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.El
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitedebió notificar su propósito de declarar bien
mostrenco mi propiedad, por publicaciones de prensa, para que de esta manera no se afecten
derechos de propiedad protegidos por títulos legítimos, por la Constitución y leyes de la
República y, no en forma escondida y arbitraria, sin la correspondiente observación de las
leyes pertinentes. A más de estos hechos Señor Juez el Municipio al adueñarse ilegalmente de
este predio ordena se vendan los lotes de terreno a los invasores y se depositan los valores
productos de la venta en la Tesorería Municipal en lugar de defender la propiedad privada y el
ordenamiento urbano y jurídico de la ciudad. TERCERO.- FUNDAMENTOS DE
DERECHO.- 3.1.- El Artículo 182 del Código de Procedimiento Civil establece lo siguiente:
Art. 182.- Es instrumentofalso el que contiene alguna suposición fraudulenta en perjuicio de
tercero, por haberse contrahecho la escritura o la suscripción de algunos de los que se supone
que la otorgaron, o de los testigos o del notario; por haberse suprimido alterado o añadido
algunas cláusulas o palabras en el cuerpo del instrumento, después de otorgado; y en caso de
que hubiere anticipado o postergado la fecha del otorgamiento. 3.2- El Artículo 183 del
Código de Procedimiento Civil establece lo siguiente: Art. 183 La nulidad o falsedad
manifiesta de un instrumento lo invalida, sin necesidad de prueba. 3.3.- De conformidad con
la Constitución Política del Estado y el Código Civil, la transferencia de dominio de un bien
inmueble no vuede ser realizado y efectuado mediante un acto administrativo como el



Constitución Política del Estado garantiza la propiedad privada en varias disposiciones s
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prohibiendo que se ejecute actos extraños a la Ley y al derecho corno el realizado para privar
a los contribuyentes de los derechos de propiedad, 3.4.- El Municipio Metropolitano de Quito
al declarar Mostrenco el inmueble de mi propiedad y de mis hermanos ha obrado ilegítima e
injurídicamente puesto que la transferencia de dominio corno queda dicho está específica y
taxativamente determinada en el Código Civil por lo que el acto administrativo referido no
constituye ninguna de las formas expresadas en dicho cuerpo de leyes para la transferencia de
dominio, además que se están usando y abusando de una interpretación absurda e injuridica
de que se denomina en derecho el bien mostrenco, 3.5. - La Ley de Contratación Pública y la
propia Ley de Régimen Municipal establece Sr. Juez los requisitos y procedimientos que el
Municipio del Distrito Metropolitano, debe seguir para adquirir bienes inmuebles, requisitos
que en esto caso no existirá ni se cumplieron 3,6.- Nuestra legislación recoge estos principios
fundamentalessobre el bien mostrenco, pero lamentablemente en el presente caso no han sido
aplicados. El Municipio - del Distrito Metropolitano de Quito debió notificar su
propósito de declararbien mostrenco mi propiedad, por publicaciones de prensa, para que de
esta manera no se afecten derechos de propiedad protegidos por títulos legítimos, por la
Constitución y leyes de la República y. no en forma escondida y arbitraria, sin

.

la
correspondiente observación de las leyes pertinentes. 3.7 - El Artículo 1726 del Código Civil
dice: Art. 1726,- La nulidad absolutapuede y deber ser declaradapor el Juez, aun sin petici611
de parte cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que
tenga interés en ello, excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el contrato, sabiendo o
debiendosaber el vicio que lo invalidaba; puede así mismo pedirse por el ministerio público,
en interés de la moral o de la ley; y no puede sanearse por la ratificación de las partes, ni por
un lapso que no pase de quince anos. 3.8.- Finalmente el Municipio del Distrito Metropolitano
de. Quitoha caído además dentro del campo penal puesto que ha materializado una
Usurpación de un bien inmueble además está, enajenando bienes que no le pertenecen.
CUARTA. - DEMANDA. - 4.1.- Previos los antecedentes de hecho y de derecho que quedan
mencionados anteriormente concurro ante usted Sr. Juez y en Juicio Ordinario demando al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen la persona de sus representantes legales el
Alcalde General Paco Moncayo Gallegos y Procurador Síndico Municipal Carlos Jaramillo
Díaz, la declaratoria de nulidad absoluta de la escritura pública de compraventa directa
otorgado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoen favor de la Cooperativa de
Vivienda Camino a la Libertad representada para este acto por el Sr. Celso Meza Vélez en
calidad de Gerente y Roberto Oña Ramirez en calidad de Presidente y a esta Cooperativa en
forma solidaria la nulidad absoluta de la susodicha escritura de 13. de marzo del 2003
extendido por e 1 Notario Séptimo Dr. Luis Vargas Hinostroia debidamente inscrito en el
Registro de la Propiedad, nulidad absoluta que será declarada en virtud de que dicha escritura
contiene objeto ilícito, la entidad esta indebida e ilegítimamente fepresentaday se han violado
todas las disposiciones legales para su perfeccionamiento. 4.2.- En virtud de lo previsto del
Art. 23 de la Codificación de la Constitución Política del Estado en concordancia con el Art
Primera de liLey de ladurikdicciôr de là Chatenefasa ÀdministrativoArtt 38;de la Ley de ·

Modemizadién ad Estaño, dispañeiimes 48106@ige CMI que ogdun ins mespmsididades
civiles y especialmente las reformas contenidas en la Ley No. 171 publicada en el Registro
Oficial No. 779 de 4 de Julio de 1984 se condenará al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quitoal pago de la indemnizaciónde los daños y perjuicios ocasionados (daño emergente
y lucro cesante) tanto económicos y morales cuyo monto se lo fijará en la medida del daño
causado, tomando en consideración que el Municipio Metropolitano de Quitoactuó sino con
dolo con grave y evidente negligencia. QUINTA. PRUEBAS.- Las pruebas que me propongo
actuar dentro del juicioson todos aquellas permitidas por la Ley y el procedimiento especial y
señaladamente la exhibición .y obtención de copia de. todo la documentación Municipal
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relacionada directa o indirectamente con este asunto, incluyendo la inspección judicial,
documentos, testigos y otros. SEXTA.- DOCUMENTOS.- Acompaño a esta demanda los
documentos mencionados en ella, escrituras de ,compra, oficios de desalojos, copia de
resoluciones Municipales impugnados y otros. SEPTIMA.- CUANTIA Y TRAMITE.- La
cuantía de esta demanda por el momento es Indeterminada y el trámite es Ordinario.
CITACIÓN Y NOTIFICACIONES.- La presente demanda de nulidad se lo propone contra el
Órganode la Administración Pública de quien proviene el acto y escritura impugnadosy cuya
nulidad se solicita es el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitorepresentado por su
Alcalde y Procurador Síndico actuales los señores General Paco Moncayo Gallegos y Dr.
Carlos Jaramillo Días, en razón de lo que se debe citar con esta demanda en las oficinas del
Municipio Metropolitano en las Calles Venezuela entre Chile y Espejo de QuitoDistrito
Metropolitano. Por tratarse de una demanda en contra de una institución del sector público,
pido se cite con la misma al Procurador General del Estado en sus oficinas ubicadas en el
Edificio de la misma en la Calle Robles 73 1 y Amazonas de esta ciudad de QuitoA la
Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad en las personas de su Gerente y Presidente
representada para este acto por el Sr. Celso Meza Vélez y Roberto Oña Ramirez,
respectivamente se les citará en su domicilio que lo tiene ubicado en la Calle Río Frió No. 208
y Salinas de esta ciudad de Quitoo en el lugar que personalmente informaré al Citador de la
Corte. Pido que se cite con esta demanda al Notario Séptimo que otorgó la escritura Dr. Luis
Vargas Hinostroza, en su oficina que lo tiene ubicada en la Av. 6 de Diciembre y Sodiro,
Edificio Capitolio Primera Planta de esta ciudad de Quito".---...A fojas 3, número 7, del
Registro de Prohibiciones de enajenar, tomo ciento treinta y uno y con fecha CUATRO DE
ENERO del aílo dos mil, se halla inscrito el oficio número 007309-DJ-DNC-99, de diciembre
diecisiete de mil novecientos noventa y nueve, enviado por el MINISTERIO DE TRABAJO
Y ACCIÓN SOCIAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS, el mismo que
textualmente dice: "Señor Doctor Telmo Andrade, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÓN QUITO. Presente. De mi consideración: En atención a lo dispuesto en el
Artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, solicito a usted, se sirva,
abstenerse de registrar escrituras de las Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo
Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y de las
minutas de adjudicación y en el cual se ordena la protocolización e inscripción, ante su
oficina. Formulo este pedido, en virtud que varias COOPERATIVAS DE VIVIENDA, vienen
entregando las escrituras de adjudicación a sus socios, sin este requisito, en el correspondiente
perjuicio a sus socios. Lic. Germán Barragán C., DIRECTOR NACIONAL DE
COOPERATIVAS".... Repertorio 53447 y con fecha VEINTE Y CINCO DE JULIO DEL
DOS MIL OCHO, a las DIEZ horas, y CINCUENTA Y DOS minutos, se presentó el Oficio
No 4201-MIES-DNC-GL-2008, de julio veinticinco del dos mil ocho, cuya copia certificada
se adjunta en una foja, enviado por la DIRECCIONNACIONAL DE COOPERATIVA, el
mismo que transcrito es como sigue: Señores. Rebstátdor de la Propiedad.'Quito.-De mi ,

consideración: Según el Art. 119 de la Constitución Política de la República del Ecuador, las
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias y los funcionarios públicos deben
ejercer las atribuciones consagradas en la Constitución y en la Ley y tendrán él deber de
coordinar sus acciones para la consecución del bien común. De conformidad con el Art. 94 de
la Ley de Cooperativas en concordancia con el Art. 84 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, la Dirección nacional de Cooperativas, tiene la
facultad y competencia de vigilar que las organizacionescooperativas cumplan lo consagrado
en esta Ley de Cooperativas y su Reglamento General. Según el Art. 2 de la Ley de
Cooperativas los derechos, obligaciones y actividades de las cooperativas, y de sus socios se
regirán por las normas establecidas en esta Ley, en el Reglamento General, en los
Reglamentos especiales y por los principios universales del cooperativismo. Por lo expuesto,



se dispone oficiar a los Notarios y Registradores de la Propiedad a fin de que previo a
inscribir o registrar, escrituras de adjudicación, de compra-venta, de donación, cancelación de
patrimonio familiar o de cualquier otra característica, en que intervengan Cooperativas bajo el
control de la Dirección Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados,
registrados en esta Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos. Particular que le
comunico para los fmes legales pertinentes. Atentamente. Dr. Fernando Ortega Cárdenas.
DIRECTOR NACIONAL DE - COOPERATIVAS.-

.
. No está embargado.-, La

CERTIFICACION
.
se confiere en base de lo que consta en . libros y después de la revisión

realizada por el departamento de ventas. a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de-emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización
rectificacióno supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Psegistro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la

.

Propiedad o . a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 19 DE FEBRERO DEL 2013 ocho a.m.

Re usable: MM ,

D R DE CERTIFICACIONES
REGI RO DE LA PROPIEDAD
DE ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Oficio No. UERB-AZD-187-2010
Quito DM, 7 de.Octubre del 2010

Señor:
Gerardo Enríquez
Presidente de la Cooperativa de Vivienda Camino a la Libertad
Presente:

Dando contestación al trámite signado con el número ZD-GD261 de fecha de 28 de Septiembre
del 2010, mediante el cual pone en conocimiento los antecedentes y las propuestas para solucionar la
situación legal de la Cooperativa Camino a la Libertad, al respecto informo lo siguiente:

> Mediante oficio No. 181-UERB-2010 de fecha 29 de junio de 2010, se solicitó una copia de la
última resolución tomada por Procuraduría Metropolitana y Concejo Metropolitano con relación a
la petición hecha por el Gerente de la Cooperativa Camino a la Libertad, en el sentido de que se
deje sin efecto el oficio suscrito el 14 de noviembre de 2007 por el Dr. Carlos Jaramillo Díaz, Ex
procurador Metropolitano, quien solicitó al registrador de la Propiedad no escribir escrituras de
adjudicación venta o transferenciade dominio a favor de los socios de la Cooperativa Camino a la
Libertad (BIEN MOSTRENCO), por existir una demanda de Nulidad de Escritura Pública
presentada en contra del Municipio de Quito por el presbítero Jorge Humberto Pazmiño Navas.
Mediante Informe IC-2010-61 La Comisión de de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de
analizar la documentación técnica y legal, en sesión ordinaria realizada el 22 de febrero de 2010,
acoge el informe legal y emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano,
autorice dejar sin efecto el oficio S/N correspondiente al expediente No 3155 de 14 de noviembre
de 2007, remitido por Procuraduría Metropolitana al Registro de la Propiedad, el cual dispuso no
inscribir las escrituras de adjudicación venta o transferenciade dominio a favor de los socios de la
Cooperativa Camino a la Libertad. Mediante oficio SIN de fecha 31 de mayo de 2010 el Dr. Daniel
Escobar Beltrán solicitó al señor Registrador de la Propiedad Dr. Washington Bonilla Abarca se
sirva revocar el oficio suscrito el 14 de noviembre de 2007 por el Ex Procurador Metropolitano Dr.
Carlos Jaramillo Díaz, en cumplimiento a lo dispuesto mediante dictamen favorable emitido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial en sesión realizada el 22 de febrero de 2010,
conforme consta en el IC-2010-61, comunicado a Procuraduría Metropolitana, mediante oficio SG
2018 de fecha 7 de abril del 2010 suscrito por la Abg. Patricia Andrade Baroja.

> Las propuestas presentadas para solucionar el problema de los socios de la Cooperativa, que se
encuentran asentados en propiedad de los señores Pazmiño Navaz, deberán ser analizadas en
forma conjunta por todos los actores sociales inmersos en el problema. La UERB como
dependencia del Municipio coadyuvará en el proceso de acercamiento con los propietarios del
bien inmueble para encontrar una solución justa y ecuánime para las partes.

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con el Art. 131 de la Ley de Régimen Municipal en
concordancia con el Art. 11 de la Ordenanza Metropolitana 0086 deberán presentar la solicitud y la
documentación pertinente de la Cooperativa Camino a la Libertad (bien mostrenco) para la respectiva
reforma de la ordenanza. En lo concerniente a los socios de la Cooperativa Camino a la Libertad que
se encuentran asentados en propiedad de los señores Pazmiño Navas se deberá realizar una mesa
de consolidación con los actores sociales inmersos en el problema, respetando los argumentos
legales, jurídicosy sociales.

Av. de la Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga . Telf. 02 2294 344 / 02 2294 344 ext: 162 / 175
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COOPERATIVADEVMENDA"CAMINOALAUBERTAD

Señor Doctor

Hugo Jácome Estrella

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARI.k(aSEP6bne -

, BECONOMIA
EPOPULAR YSOUDARIA

Presente ECEPCfÔN00CUSITOSIDOCUSTAtlòNYK 3

vicNA: 06 NOV2012
No,deTramile............................Hora:......22.'..i

De mis consideraciones.- INTENDENCIAIDIRECCl0L...................RESPONSABLE:...Ef.......
No Anexos;....')..Ñ.....,..

Quienes integramos la Cooperativa de Vivienda "Camino a la Libertad",
después de saludarle respetuosamente, nos dirigimos a usted con el fin

de exponerle y solicitarle lo siguiente:

En relación al oficio No. SEPS-2012-474, de fecha 30 de Octubre de 2012,

una vez más nos ratificamos en el pedido inicial de fecha anterior.

Es el caso señor Director que, nos encontramos tramitando la
Modificatoria a la Ordenanza de Fraccionamiento ante la
Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito. Y resulta que, en el
certificado de Gravámenes enviado por el Registrador de la Propiedad

de Quito, aparece una prohibición de enajenar de nuestra propiedad,

solicitada por el señor Director Nacional Germán Barragán, en el año
1994, argumentando de que no se inscriban escrituras de adjudicación

entregadas por las Cooperativas, si es que no cuentan con el Acuerdo

Ministerial correspondiente del Acta de Sorteos de Adjudicación de
lotes.

Dirección: Calle Juan J. Paz y Miño s/n y Jaime Chiriboga C.C. "San José" Oficina 104-C
Telf. 2268-570 - 098455-025

Quito - Ecuador



Para mejor comprensión adjunto a la presente, remitimos a usted el
certificado extendido por el registro de la propiedad del Cantón Quito,
en el cual se encuentra señalado el gravamen que pretendemos levantar.

Ante lo expuesto, una vez más, nos permitimos solicitar muy

comedidamente se digne remitir al Señor Registrador de la Propiedad,

la solicitud necesaria a fin de que se levante el gravamen antes
indicado, tal cual como tenemos conocimiento se procedió con la

Cooperativa Jaime Roldos.

En la seguridad de ser atendidos favorablemente, le anticipo mis
agradecimientos.

Atentamente

PRESI ENTE ASESOR LEGAL
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Dirección -Nacional de Cooperativas

Oficio Nro. MIES-DNC-2012-1431-OF

Quito,D.M., 08 de octubre de 2012

Doctor
. Rodrigo Córdova Sánchez

En su Despacho

De mi consideración:

En atención al Oficio s/n de agosto 30 de 2012, ingresado a esta Dependencia con documento No.
MIES-DNC-SG-2012-3912-EXT de la misma fecha, mediante el cual el Dr. Rodrigo Córdova
Sánchez. asesor jurídicode la Cooperativa de Vivienda el líder Abogado Jaime Roldós Aguilera
solicita se oÜe allegisBdor de la Propiedad del cantón Quito,con la finalidad de que los
certificados de gravámenes no salgan con prohibiciones de enajenar, me permito comunica lo
siguiente:

De conformidad con la Disposición Transitoria Duodécima de la Ley Orgánica de la Economía
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario, la Dirección Nacional de

Cooperativas está actuando en funciones prorrogadas al amparo de la norma legal por la que fue
creada. es decir. la Ley de Cooperativas, hasta que la Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria se encuentre operativa, por lo que es competente para emitir el siguiente
pronunciamiento.

Mediante oficio No. 0073309-DJ-DNC-99 de diciembre 17 de 1999, en aquel entonces el
Ministerio de Trabajo y Acción Social. Dirección Nacional de Cooperativas. solicita que en
atención a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento General de la Ley de Cooperativas, se
sirva abstenerse de registrar escrituras de Cooperativas de Vivienda, que no tengan el Acuerdo
Ministerial, por el cual esta Cartera de Estado, aprueba el acta de sorteo de lotes y las minutas de
adjudicación y en el cual se orden la protocolización e inscripción, ante su oficina.

Mediante Oficio No. 4201-MIES-DNC-GL-2008 de julio 24 de 2008, la Direcci6n Nacional de
Cooperativas solicita a los señores Registradores de la Propiedad que previo a inscribir o registrar,
escrituras de adjudicación. de compra-venta, de donación. cancelación de patrimonio familiar o de
cualquier otra característica, en que intervenga cooperativas bajo el control de la Direcci6n
Nacional de Cooperativas, exhiban los nombramientos actualizados. registrados en esta Dirección,
de la directiva que intervengaen dichos actos.

Con los antecedentes expuestos se puede determinar que los oficios No. 0073309-DJ-DNC-99 de
diciembre 17 de 1999: y, No. 4201-MIES-DNC-GL-2008 de julio 24 de 2008, no constituyen
prohibiciones de enajenar. ya que en el contenido de los mismos, no se solicita la prohibición de
enajenar de los bienes inmuables de las Cooperativas sujetas al control de la Dirección Nacional de
Cooperativas, pues lo que se solicita es que los Registradores de la Propiedad, previo a inscribir o
registrar escrituras de adjudicación. de compra-venta. de donación, cancelación de patrimonio
familiar o de cualquier otra característica de las Cooperativas sujetas al control de la Dirección
Nacional de Cooperativas, exijan la presentación del Acuerdo Ministerial. por el cual esta Cartera
de Estado. aprueba el acta de sorteo de lotes y las minutas de adjudicación y en el cual se ordena la
protocolización e inscripción, ante su oficina, en el caso de las Cooperativas de Vivienda; y, en el
caso de las otras Cooperativas. se exhiban los nombramientos actualizados, registrados en esta
Dirección, de la directiva que intervenga en dichos actos.

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
Teléfonos: (02)3828070 / 382807 I / 3828072
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Ministeriode inclusión a
Económicay Social IESI=°i°a°¾°."""^

Dirección Nacional de Cooperativas

Oficio Nro. MIES-DNC-2012-1431-OF

Quito,D.M., 08 de octubre de 2012

Por lo expuesto, esta Dirección, respetando lo dispuesto en los numerales 1, 3, 4, 5, y 9 del artículo
11; y artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que no ha dispuesto
prohibición de enajenar alguna mediante oficios No. 0073309-DJ-DNC-99 de diciembre 17 de
1999; y, No. 4201-MIES-DNC-GL-2008 de julio 24 de 2008, conforme consta del contenido de
dichos documentos.

Particular que comunico para los fines legales pertine :

Atentamente,

A . reddy Pére Espinosa Qui o . t ->

THRROTORNA TONAL ..COOPFRATTVAS '¯"

ferencias:
IES-DNC-SG-2012-3912-E

Anexos:
- jai roldos.pdf

rv

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
Teléfonos: (02) 3828070 / 3828071 / 3828072
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

BALCON

PREDIAL URBANO

Título de Crédito : 20126183070 Fecha Emisión : 2011/12/31
Año Tributación : 2012 Fecha Pago : 2012/07/03
Identificación : 00001791310500
Contribuyente : COOPERATIVA DE VIVIENDACAMINO A LA LIBE

UBICACION
Clave Catastral : 13501 22 001 Predio : 0618307
Calle : CALLE SN .

Letra-Casa :

Placa : 00000

INFORMACIÓN
CONCEPTO VALOR

AREA DE TERRENO 121.727,00m2 AVALUO
.

A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 46,74
5.690.737,25
AREA CONSTRUCCI 17.066,00m2 AVALUO SERVICIO ADMINISTRATIVO 1,00
1.735.339,14 -

PATRIMONIO 7.426.076,39 AVALUO TOTAL CUERPO DE BOMBEROS QUITO 0,49
7.426.076,39
F.BASICA 5,000000X MIL TASA SEGURIDAD CIUDADANA 0,04

INTERES X MORA TRIBUTARI,A s 2,73

.
Subtotal : 51,00
Descuento 0.00

/ Total Cancelado : 51,00
*****************

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR

EL QUITO QUE QUEREMOS ,



OBLIGACIONES POR CANCELAR viemes8defebrerodel2013

PREDIAL URBANO

DATOS DE LA FlCHA CATASTRAL

contribuyente : COOPERATIVA DE VIVIENDACAMINO A LA LIBE Identificación : 00001791310500
Predio : 0618307 clavecatastral : 13501 22 001 Titulo de Cr6dito : 20126183070
Calle/Avenida : ALL N•de Casa : s a ges Letra-Casa :

INFORMACIÓN

AREA DE TERRENO 121.727,OOm2 AVALUO 5.690.737,25

AREA CONSTRUCCI 17.066,00m2 AVALUO 1.735.339,14

PATRIMONIO 7.426.076,39 AVALUO TOTAL 7.426.076,39

F.BASICA 0,005000 00

IMPUESTOS MUNICIPALES

Fecha Emisión : 2011/12/31 Año Trlbutaclón : 2012 Fecha Intereses : 2011/12/31

IMPUESTOS ADICIONALES
DESCRIPCIÓN VALOR DESCRIPCIÓN VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 36.799,42 INTERES X MORA TRIBUTARIA 760,26
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 383,85 RECARGOS 3.679,94
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 29,73 Total adicionales : 4440,20

Total Impuestos : 37213,00

Total por Cancelar: 41.653,20

GRACIAS. CON EL PAGO DE SUS IMPUESTOS AYUDA A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Nota: Verifique sus datos y en caso de inconformidad comuniquese con el 1800 456 789, o visite su Administración Zonal más cercana

La impresión de este documento le servirá para acercarse a pagar en las ventanillasde las instituciones del sistema financiero, que mantienenconvenio con el Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito



*Inscrita en el Registro de la Propiedad el 16 de septiembre de 1963
NOTA: Adjunto a esto se encuentra otra copia simple de la misma escritura y como
documentos habilitantes 2 copias simples de la posesión efectiva que hace Piedad
Uñas Sigcha (hija) del causante JOSÉUÑAS a quien se le adjudicó el lote antes
mencionado; posesión efectiva emitida por el Juzgado 12do de lo civilde Pichincha el
28 de Mayo de 1984, y 2 copias de cédula de Piedad Uñas Sigcha y de su hija Flor
Piedad Gómez Uñas; certificado de defunción del sr José Uñas.

ESCRITURACOMPRAVENTA (DERECHOS YACCIONES)
*Ante: Dr. Jorge Marchán Fiallo (Notario25ta Cantón Quito);
*Otorgado por: Piedad Uña Sigcha;
*A favor de: JUUO CÉSARMENESESVILLAREAL
*Objeto: La vendedora da en venta y en perpetua enajenación el DOS pur to CINCO

9 DEJUNIO DE por ciento de derechos y acciones (2.5%).
1986 *Superficie: Establecen que para futura partición le corresponderá una supericie no

menos de TRESCIENTOSSETENTA YCUATRO METROSCUADRADOS(374 m2)
*Linderos: No se establece linderos para futura partición 2.5%
*Inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de octubre de 1986

ESCRITURACOMPRAVENTA (DERECHOSYACCIONES)
*Ante: Dr. Ulpiano Gaybor Mora (Notario Sta Cantón Quito);
*Otorgado por: Piedad Uña Sigcha;
*A favor de: MANUEL JESÚS YUNGA GÓMEZ Y MARÍA ROSARIO MO!O CHO

1 DE NOVIEMBRE ANASICHA DE YUNGA.

DE1989 *Objeto: La vendedora da en venta y en perpetua enajenación el DOS punto VBNTE Y
CINCO por ciento de derechos y acciones (2.25%) de la totalidad del aredio
singularizado en los antecedentes, una hectárea y media.(15.000m2)
*Superficie: Establecen que para futura partición le corresponderá una superfeie de
CIENTO CINCUENTAmetros cuadrados (150m2)
*Linderos: (No se establece linderos para futura partición) 22 5%
*Inscrita en el Registro de la Propiedad el 8 de enero de 1990.

ESCRITURA COMPRAVENTA (DERECHOSYACCIONES)
*Ante: Dr. Enrique Díaz Ballesteros (Notario18va Cantón Quito);
*Otorgado por: Piedad Uña Sigcha;
*A favor de: ANÍBAL VACA DUQUE Y MERCEDES INAGÁN JURADO.
*Obieto: La vendedora da en venta y en perpetua enajenación el UNO a unto
CUARENTAYSEIS por ciento de derechos y acciones (1.46%) de la totalidad delpr edio
singularizado en los antecedentes, una hectárea y media.(15.000m2)
*Superficie: Establecen que para futura partición le corresponderá una superfi¡pe de

3
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DirecciónNacional
"

()? ()3823 El MIES\ deCooperativas
QUl(0, 'A ">.†9 e QÛ

eneral

ACUERDOEld18TERIAL NE -- Esfielcopiadelaoriginal --

EL bläÏ5TI,gig Ï¾Ef.iTAP 900 r r que reposa en Archvo

CO3STDERAi.iBO:

Que se ha enviado al Ministeria de Bienestar Socia12 la documentación correspou
dienm a la Cooperativa òe Vivienda I GDŒëJO A I.A LUŒWi'AD", desticiliada en I.a -

ciudad ce uito, Provicci.a de Fichincha, para que oe'aprogbe su estatuto.

Que ha señora Secretaria General de la Direcci6n Pacional de Coopor:.ativas, ca.e--
diante certificación de 20 le noviembre de 1990, que .:a

ana:r e.xpresa que 1.s.e
ersonas gne con.etantaa .h nónina da socios fu .ahos

0;: 1:1 coáptru.ir.; de vi
vienda, luego de 19. verificuci6e ye se ha hecho a IE 6.000:<a incíf, neËN.Loda ÷n

la certificación, no perteneceu a otra cooperativa de le. Lisma claae o li.nas..
añose con3.imiento a le estio2N.6 en e..? Art. 12 4 3a Try Pa Coo retir=s,

que && Departa:mento de Besarro.l.lo Cooperativo de la Dirección No.cional de Coope
rativas, mediante memorando 9 1649-906 de. lo de octs.nare de 1990,em.ite informe
favorable sobre su aprobaci6n.

.fue la Secciõn
_

Jux;'idica de .la Dirección Nacional de Copperativas, con :nemorando
1.4 459-D de 20 de noviembre de 1990. infonto. fávors.b.T.e:nante sobre ou aproteci e,

que el señor Director Lacional de Cooperativas, ii.,uri::-.:nte tot retorende i 433
Xi ::e 29 de novierft.Te ce 1990, solic.ita la apnicaci6n de los estatutos de J.a in
icada 1:atidad,

Xe uso de las atribuciones que le confiere äl Art. 7 de la Lay de loope.rative.t.

A CUS F. t:A :

art. 1. -· igroin.-.x el T.stat.uto de la Cool.orin:im : '/ivier.<:r. '"G2:150 A I.A L1BER-

:: si Art.,
.10,

literalres 1;), c), a I ue:.J. "ect aantencia ejecutor:L
us

- En i.1 Art, 32, supri'r-ase desde los vocales"b.asti de elección en.c
lugar fri "al an.e.~.:..::.tr

- En el Art. 32, agréguese ''ai de el.La requir.re" Literal i); '.7 lità.ro!
g) después de "expvisiße 5,7; gees.q c exclusión

- En. el Art. 40, agr3 uese y amparado en las lere: how.las y cesTo-

Suro 3ocial '
- La el Art. 66., câbie.c.:e a-ist.cato: or ;ocic..s calificados"
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- En el Art. 62, agr~åguase desphés de "expulse " "o excluya"
- En el Art. 65, cámbiese "de su trabajo" por "sus derechos"
- En el Art. 67, suprimaso desde "discalización hasta faltante" en -

su lugar drá "una centencia ejecutoriada"
- En el Art. 76, suprínase.

t. 2. Calificar en calidad de accios fuddador, s de la citada ~n*iñaß a 1.98
siguimmea p::raonaa:

JACŒE PLOfis NAR1A Ï0LalÏDA 1-70Z:278231
CUAROCHICO POU2 LUID U.I.:ikt310 '½00173405
RQDRIGUEE M.2BDQUIN TELMO ORT.R1DO

. 1706331788
NÅRANJO NORORA.HUGO RENE 1703313003
TORESS TUFÏ?0 LUIS F.RASHO 17032990¾
:NRIQUES ARSA CESAR SAS..=EiGTOFI 170650PúC
SILVA IMAN SEVERING 170714035^
CHALAYEPEZ MAURITO EZEQUIEL 1703003764
CRÁLA VEVEROS liUGO NELSON 1901133519
CAIZA.GURPG OilEi'OR130 ANGEL AURELIO . 090439592[
CARO SOLOPEANO MARIA.DELMIRA 1102167218

JEDA MKTOTDAITILO VILFRIDO - '3501116990

t, 3.- Disponer que la Gooperativa davie a la Dirección Nacional de Cooperati
Vas la ãocumentación justificativa de los ingresos de nuevos socios.
Para quq ésta califique el proäedimien.to de su ingt.eso. La crisión de
esta ob2.igaciön dará..i· bar a las taaponsabilidades acce.niaria: estable
ca.das en la respectiva Ley y su Le;;1ar.ento,

t. 4.- Connedür Personería Juridica a la Coopprativa de VIvienda "CE:XING DE -

LA LI¾BETAD", domiciliada en la ciudad de Duite,Provincia da Pichincha
la que no poärá apartarse de las finalloaues espacíficas parc:. T.as cual
se constituyó, ni operar en otra clase de actividadea -oc to s.ca las à
vivienda, bajo las prevenciones seialadas en la Ley y Reglamento Gener
de Cooperativas, inclusive su disoluci6n,

DA.DDE MUITO, A Î þ ¡ p gg
INSCRIR-t°i T~ LL REGISTRO GËRERKL .nl

CCDTETAIT?aß
PT :IQUESE KS L- REGISTEC OFICIAL
JOR EL ? ¯¾

1.0 ' ¿" CONSTITUCIONAL DE LA lŒPUBLICA
EL MIWT T." DE ßlE. STAR SOCIAL

íÑ '. KAUL BA ·s:AÃLu.
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ES747070S DE LA COOPERA7IVADE VIVIENDA"CÆIiVO A LA LIBER7AD"

CAPI7ULOI
DE LA CONSTI78CION ¶ FINES DE LA COOPERA7IVA

Aa.t. 7 .
- Conâ±,¿Lúgede con. dom.¿c.¿L¿o en .fa ciudad de Qu.¿Lo, Paov.¿ncia de .

P.Leh.LK

cha, .£a Coopenaf.¿va de V.¿v.¿enda "CAPIINOA LA LIBER7AD" , J.a que se se

g.¿Ad µox .£a Ley de Coopanafivaa, au Reg.lamento genexaA, .£oa pa,¿nci -

p.¿oa y noamaa de.£ Coopenaí¿v.Lamo Un.,¿aenaa£, e.E passende Eafafufo y a.£

Rey.famen±o Infeano que ze cL¿cLand.
Anf. 2.- Paaa qu.« Lenga v.¿yen.c.¿a. y va.£¿dez fega.t loa Reyfamenfoa In..dennoa de -

.£a Coopeaat¿va, deten.dn. aca apsofados med¿anie acao.fuc.¿dn m.¿n.¿afen.¿a.E

coaneaponcL¿en.te pos .fa D.Laecc.¿dn Nacional de Cooµeaa.C¿vaa.
Ani. 3.- La. naaponaaC¿.C¿dad de £a Coopena.t.¿va an±e .f.eacesoa cafand .C¿m.¿.tada a.

au cap.¿La.£ aocia.E y Ja. de sua aoc.¿oa, peasona.ônenke, a.E cap.¿.¿a.€ que

Aut¿eaan au.acal.to en .fa ani.¿dad.

Ani. 4. - Son F.¿n.ea de .£a Coopenaí¿va;

aj A.feanzan. .f.« consecuc.¿da de .£a o,¿v.Lenda µaxa au.a aoc.¿oa, -¿n.neaviniendo

pasa ef af.eefo anie .2os oxyan.¿amos de f..¿nan.c.¿ac,¿damean esfoa nac.¿ona

fea o extaanjenoaj

ß.) Deaf.¿nan. en af paoyeef.o de .f.a gufusa .fo.L¿zac.¿da Cam.¿no a .fa
L.¿ß.eafad-

wt 1ofe de .ienneno pasa .£.a cona.f.au.cc.¿dn. de au Sade Soc.La.£ y o.dnoa aan
vicios en. Ken.ef..¿c.¿o coman.af y peo±.ecc.¿dn. doc.¿a.£ paga .£oa aoc,¿oa y aua
gam¿£¿aaea.

c) Ad.¿Laan .£oa med¿oa a au a.f cance pa4a pon.e4 en. ma.acha d.¿gemendea a.L±
Lemaa de open.ac.¿da y J.ina.nc.¿am.¿eniopasa fa ejecuc,¿dn. de au µ«oyaama-

Aatifacionaf;

dy Adqu.¿«.¿A equ,¿poa, en.aesea y malek.¿a.f.ea de cuafvu,¿en .¿ndo.l.« qua. acan. -

neceaam.¿oa pa4a .fa. Aca.L¿za.ción de sua peopda.¿Loa;

e.; Paocunaa .f.a. aupeacc.¿dn. de sua a.aoc,¿ados, jomenian. e.E asp.La.Lžu de ao.L¿

das.¿dad y d¿ac.¿p.C¿n.«eníaz aua miemánoa, med.¿anie cuna.L.£.foa, con¢exan

c.¿aa, L¿Lemaiuna. esca.¿La que cL¿vufga.en .fos µaincipios coopeaa ¿voaj

þ 7omenfax .f.aa se.£ac,¿on.ca con .¿nažifac.¿one.a alm.¿.£axes de.£-

pal.a como guesa de LC
y) Infegaaaae a.E mov,¿m.Lent.o coopa.«aC¿vo nacion.a.£; y .g \
A) Paopenden aA ahox«o enfee du.4 adociados.

A4 . 5. - 0µaxac.¿on.ea de .la Coopen.af.¿va; MIES/
Agin. de cump.£¿« con .£aa g¿na.£¿dadea que de paopone ø. -

una vez con.ao.l..¿dada au ex.¿afene.¿a .lega.C a.ea.L¿zas.La ./.aa .tyŒ¿.ent.es

-

opeaacionea:

a) Adqu.¿«.¿« Leamenos denfao de .t.a e,¿udad de Qu,¿Lo;
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L) Plan,¿/.¿cas, umfan.Lzam o condaula.viv.Len.daa individuafez µaxa foa ao-

clos que Lo daaean o no puedan financian indiv.¿du.a.fmen±e au viv.¿en.da;

c) Conseguia caidifoa de Joa fancoa y ofaaa Anafitucionea caed¿L¿ciaa, -

neocusan.do qu.« faa amoni¿zacionea e ,¿ntemaata acan vanfajoaoa pt2ea. -

Los coopeaados,·

d) EafaAfeces zeau.¿c.¿oa soc.¿afea de ut¿L¿dad pasa oa socioa; y
ej Adqu.¿«.¿« maien.¿af..ea de con.afaucción. pon cu.en.fa d.« £a. coopeaat..¿va, pa-

na cute.¿A aus necealdades.

CAPI70.CO II

DE LOS SOCIOS

Anf. 6.-Son acc.¿oa de la coopeaat¿va das pesaonas que ademda de Aates suaca.¿-

f.o «A AcLa de Conaf.¿Lu.c.¿da de .f.« eni.¿dad, han. cumpf¿do con todos fos

aequialfos que at ex.¿ge a Aaa pendonaa pasa caía claae d.« coopezafi -

vaa, y .fos qu.« poafen.¿onmeni..e acan acep.f.ados pos af Consejo de Adm.¿ -

a¿afeación.

En eafe ditimo caso, £a D.¿aecL¿va Nac.¿onal de Coopeaat.¿vaa apso£aad y

calig¿cand como £ega£ au inymeao a La coopeaativa.

Aa±. 7.-Paxa saa aoc.¿o de la Coopeaa±.¿va 22 Requ.¿eae:

a) Sea Legalmende capaz;

A) Suaceit.¿a como min,¿mo «.2 númexo de Cea.f.¿/.¿cados de Apox±ación. qu.« ha-

gan suacaito los socioa fundadoxea, pagas af 500 de au vafox en «A -

momenfo de La auscAAReida y cancefax ef aafdo en «A plazo que se de -

.teanu.nz en af Eafalufo y que en ingú.a caso aand mayon de un. aiŸo.

c) Payas faz cuotaa de Laymedo, La m¿ama que send iguaf 224a Lodos foa -

aoc.¿oa se a cu.a.E fu.exee.E momenio de au ,¿n.yazzo a f.a ent¿dad, .fa m.¿a

ma qu.« acad seemd.olaade;

d) 7en.ex au domicLE.¿o en. «.2 .fugan. qu.« f..¿ene .£a Coopenal.¿va; y
a) No poames casa. o £.¿en. -¿nmu.«ß..fe.

Ani. 8. -No podeda sea soc.¿oa de .f.a Coopeaat.Lua: -
-

."foo?*
af Las peason.aa qu.« hu£.iemen. defeaudado en cualqu ' púLL.¿ca

o pa,¿vada o qu.« Aayan. aido expu.£¿adoa de oLe aaC¿va p - ga/La -

de honeaf¿dad y paoß.¿dad; y
1) Aqual.fos que penzona.hzenie o au ednguye p a oqpenaí¿-

va de vivienda.

Ad., 9. -La.s pen.oonaa que .oran ade¿LLdaa como acc.¿oa de .£a

'
va, con -

posten.¿ox.¿dad a la apsofacida de.£ paeaanLe Eafa±ufo, aanda peaaonal -

mente «eaponaaffea de Lodas .faa okt.¿gacione.s confaa.Ldaa pon Aa ení¿ -

dad con. anlex,¿oa.¿dad a fa fecAa de au in.yneao aal como fam£¿dn. dete a

Y
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adn. cuLa.La la cuofa de .¿ngazzo y de amonfizacida que hayan cut.¿eato-

foa sociod ¢undadoxea.
taf. 10.- Son. DenecAoa y OL.E.¿gaciones de .foa socioa;

a) Acafax. Lad diapoa.¿c.¿onea de .£a Ley de Coopeaaf,¿vaa, au neylamenLo ge-

nexaA, af µ«eaenie Eaf af uf o, .f oa neg.f amenf os ,¿nf eanoa que as dicía -

Ren. y de faa nazo.l.u.c,¿onaa de .fa Aaand..fea gen.exaA o de.£ Consejo de Ad-

miniatsacidn.
A)· Cumpf.¿a con sua compaom.¿aos econ.dmicos pasa con. La eni.¿dad an e.£ pga.-

zo qu.« defeam¿n.« af Con.aejo de Ada.¿n.¿afgac.Lda o £a Azamf..fea gen.exaA;

c) Aa.¿af.¿n. a .t.aa daamffeaa y ejaaces en e.f.Aa.a el desecAo de voto;

dj E.£eyla y sea e.f..eg,Ldo pasa .dos cangoa que Le en.com,¿enden .fa

Raamuea-

genexa..lo e.E Consejo de Ada.¿n.¿a.faac,¿dn.;

e) So.C¿c.¿Las -¿n¢oames aofaa .da mancha econ.dm.¿ca y adminia±aaf.¿va de .ta

Enfidad a. .£oa omganiamos penfinenfea;

g) Rea.£..¿zanen .fa En.fidad Lodaa .faa opeaacion.ca peop¿aa de .£a Coopesaf,¿
va; y.

y) Paaf,¿c.¿paa en .¿guafdad de concL¿c.¿onea con. .foa demda acc.¿oa de .£oa A.«
n.«¢.¿cios qu.« .fa. Enfidad ofoxyue.

ML 17 .
- La Ca.f.idad de Soc.¿o as µ¿eade;

a) Poa act.¿«o vo.£unf ax.¿o;

ß.) Poa piacC¿da de a.fgun.o o a.£gun.oa de .£oa sequia.LLoa ind.¿apenaaßfez pa
na .f.en.e4 .£a caf¿dad de doc.¿oa;

c) Poa excLuai6n¿ y
d) Poa gaffecimianfo.

M. 72.- El acc.¿o de .£a Coopenal.¿va poded «ef.¿a.an.ae voluniaa,¿amenLe en cual -

qu.¿en. L,¿empo pa4a .fo cua..E defend paeaan.Lan. poa saca.¿Lo una aof.¿c.¿ -

Las a.£ Conaajo de Ada,¿n,¿afnac.¿da, ef m,¿amo que poded n.egan cL¿cho me-

L.Lao cuando a.£ pecL¿do paoceda de conga.ß.a.fac.¿da, o cuando el pef.¿cio-

n.ax.¿o haya a.Ldo peau¿amente aanc.¿on.ado con pena
.

en µa.¿-

mesa .¿n.afan.c.¿a, ya aca poa 2.£ Con.aajo de A ' ac.Ldn. o '
.£a

-

Aaamß.Leagenesa.f.
ini. 73. - La ¢ec§a en. que se paeaanfe z.E aoc.¿o con au o vo -

.funfax.¿o ante el Conae.jo de Admin.¿afaación, e que neg'.Ëd pan.a. -

.fos /¿n.ea .f.egafez conseapond¿enfea, aun cuando ,
_

-

,

' ud ha.ya
a.Ldo acep.t.ada en. una. /.echa poa.f.ex.¿ox y no de Aaya comun.¿cado medo.l.u-

c.¿da a.£gun.a a.£ iniemeaado en un p.fazo de 75 días deade .fa fecAa de
fa.£ paeaenlac.¿da de fa ao.l.,¿c.¿Lud. En ca.f.« caso de tomand como acep.ta

ción ¿delta.
M. 14. - La aoA..¿c.¿Lud de ae.Lia.o vo.duntaa.¿o defend paeaan±axas pox dup.£1cado, -

.fa Coopeaafica devo.£vend .t.a cop.¿a. a-2 pe±icion.aa.¿o con. Je de paeaanía

c.¿dn. ož.on.yada pon «.2 Sacaetaa.¿o del Conaejo de Ada,¿n.¿afaac.¿da.



Ant. 15.- En caso de píacL¿da de afgunos de loa sequ,¿a.LLoa .indispensat.dea'pa-

na Lenza la calidad de socios y conaeavasae como Laf, e£ Consejo -

de Ada.¿n..¿afaac,¿dn n.o.t.¿¢.¿cand a.£ e.fecfo pa4a que en e£ p£azo de 30
cLLa.a cump.£a con «.2 mequ.¿affo a oîL¿yac,¿da que £e ¢a..ffase, y a.¿ no-

10 A.¿c.¿exe d.¿aponded au zepanación, omdenando .£a .f.,¿qu.¿dación. de -

aua hatenza de acueado con £o diapueafo en fa Ley de CooRenativaa.

La Aaamß.Lea genexaf poded amR.I..¿aaed p.f.azo od..ea cL¿cho en. casos -

excepcionafea;

Amt. 16:- En caso de aa.t...Lao o cea.¿dn de la Lofa.f.,Ldad de Canfi¢.¿cados de Apon

Lac,¿da, aufomdí¿camen±e quedaad e£ aoc.¿o zeµaxado de fa en..L¿dad y

ae ondenaad .f.o. .f.,¿qu..¿dación de sua hadesea ciu.« .f.« commeapondan de-

congoam.¿dad con .daa cL¿aµoa.¿cionea .f.eyafea y «ey.£amenfoz pen.L¿nenfea
Amt. 77.- La exclualda de socios aand acondada pon el Conaejo de Adminiataa-

e,¿da o .fa Aaamtfea genexa£de doc.¿oa, en .£oa alga.¿entea casoa;

a) Poa .¿nfr.¿ng.¿n. en fonma me.¿.texada .£aa diaµoa.¿c¿on.ea cona.tankea en -

La Ley y Rey.tamenLo gen.exa.E de Coopenal.¿va.o como en af µ«eaanLe -

Ediadulo alempee que no acan. moi.¿voa pasa .Ëa expufa.¿¿on.; y

A) Poa incump.fimienio en el µayo de.& va.£ox o aa.f.doa de .Ëoa cesfig.¿ca-

doa de Aponíación, .fu.ego de ha£ex aido sequealdo e.Ê accio pos mda

de Lama ocac.¿on.ca pon paafe de.£ Qaxenie.
Ant. 78.- E.E Consejo de Admin.Lafaac,¿da y .fa Aaamt.Lea genena£, podedn. «ezo.£ -

van ./.a. e.xc.fu.a.¿da d.« un aoc,¿o µ«evia Aa. compaotac.¿dn auf.¿c,¿ente y -

pox esca.¿Lo de los cangos eafaA.fee.¿dos e.a confea de.E acusado en -

Loa alguientea caaoa:

a) Poa ac.C¿vidad µo.CCL¿ca o acL¿yloaa denfao del aeno de .fa Coopenaf.¿

va;

Lj Poa mala conducía nofoala y madvenaación de ¢oados de La Enf¿dad,-

o de.f.ifoa contaa .fa µ«op.¿edad, e.£ Aonom o .£a v.¿da de .faa pe440aaa;

c) Poa .da. ejecue.¿dn. de µ«ocedimienios dea.fea2ea a .fo.s |¿n-ea de .f.a. Co_o
penafica., a.a.L como poa d.¿a.¿yla act.¿vidades d¿aoc,¿adoxaa en peaju.¿-

elo de fa miamaj

d) Poa agne.a.¿dn. de ofaa a .fos dia.¿genfea de ./.a Coopen.af.¿va. a.¿empse -

que .£a. m.¿ama at data a a.auni.oa me.£ac.¿onados con. .£a Eni.¿dad;
e) Poa opeaacion.es /¿ciic.¿aá o do.foaa.a saal.Lzadas en. '¯"

.fa

Coopeactiva, de los socios o de žexcemodj ,

g) Poa acaviaae de .f.a. CoopesaC¿va en tene.g.¿cio de ;

g) Poa haA.e4 uí¿.l..¿zado La Coopeaciiva como goama acida o
iiES 7
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ga/Vo.
Amt. 19. - En. caso de gal.fee.¿aienLo de un accio, loa hakenea que .t.«

coaxcapon-

dan pos cua£quien conceµLo acadn enimeçados a sua henedemos de con-

¢oamidad con 10 dispuesto en «L Código Ciu¿A, en la Ley de Coopeza-
--- f.¿vaa y au.RegdamenLo genexaf.
Ax£. 20. - El Consejo de Ada.¿n,¿afaación y .fa Azaad.dea ganana.£, antea de seaof-

vea aoßae la exclualda de un socia, nodig.Leand a defe µaaa que pee-

aante Lodaa Laa pauetaa a au ¢avoz en aefacida a los motivoa que le
incufgen..

Amt. 27.- La ma£vessación. de ¢ondomde .fa En.f.idad, .foa deL¿±oa confaa .f.a
pao-

p.¿edad, ed Aon.oa a .fa v.¿da de £aa pessonad aclameni.« µoded paotanze

con af aufo judicial o aeniencia ejecutoalada diciada pon Loa jue -

cea coman.e.s, en .£oa peni,¿n.enfez ju.¿c.¿oa pena.f.ea segud.dos pasa af -

efecto.

CAPI701.0 III

ES7RUC7ERAIN76/WA ¶ ADMINIS7RACION

Amt. 22.- Son 04ganiamos de La Coopeaativa;
o.j La. Adam£.E.ea genema.f;
A) EL Con.ac.jo de Ada.¿n,¿afaac.¿dn.; ' /
c) EL Consejo de V.¿g.¿.lane.¿a!'

d ) La gemene.¿a//9 MES
e) Las comialonea Especiafea.

SECCION PRIMERA '

De La Aaan&Lea

44.†.. 23.- La Raamt.dea gen.exaf ea la mdx.ima aufox-idad de .fa Coopana.f.¿va y aua
decia.¿onea son of.l..¿gac,¿onea Lando pasa .fos demda omganiamos d¿«ec-

f.¿vos como pasa .£o.a aoc,¿oa de da End,¿dad, a.¿empse qu.« .daa m¿.amaa -

no imp.£¿quen a .£a Ley y aA Rey.famenLo genexa.£de Coopen.a.Liva.a, o a

fos paeaan.Lea Eafaž.u.f.oa.
Ant. 24. - La.a Azamt.feaa gen-exa.f.eacad-in.ax,¿aa de «eunindn. poa .fo menos dos ve

cea aA' aÑo, en ef mea poof.en.Los a .£a n.ea.f.Lza.c.¿dn de.E Ba.fan.ce semaa

faa£ y .faa eximaond¿n.ax¿aa en. cua.fvu..¿es época de.L aiŸo.
An..f., 25. - La..s cit.o.clon.ea pasa .f.aa Aaamd.£eaa genema.fe.o,acada suaca.¿Las pos -

el P4ea.¿deni.« de .fa CooµexaC¿va.. Eatas con.vocafox.¿aa podadn. Aacex-

.se pos paop,¿a .¿n..¿c.¿aC¿va de.E Paea.iden.ž.e, a. sof.¿c,¿Lud de.L Con.aejo -

de Adm.¿n.¿afaac.¿dn., Conasjo de V,¿gilane.¿a., gegenž.«,o .f.a Texcesa -

paa.f.« de .foa aoc.¿oa. Cu.ando 21 Paealden±e de .f.« Coopeza±.Loa ae. ne-



-6-

game a /¿nmaa fa con.vocafox.¿a pasa la Adamdfea genena.d sin causa ju.a-
La, esta convocafox.¿a µodad sea flamada pon «A Paea.¿denÆe ed la Fede-

nacida Nacionaf o pox ef Diaccion Nacionaf de Coopenafivaa.

Ref. 26.- La convocatoala a las Aaamffeaa genanalea defenda hacenae con 8 días
de ani.¿c.¿pac.¿da pon 10 menoa a aquel en que deta mea.£¿zanae fa seu -

n.¿dn.. En d.¿cAa convocafox.¿a. ae aeÑal.and «L fu.ya.x, dÀa y La Aoxa de --

La Aaamdfea; y aa hand igua.faeni.« el on.den de.€ d-La a faa.fanae en. la -

x¿ama. Dunanie z.£ deaannol..£o de la Adamí£ea n.o poded con.ocenze aino--

aqueffoa punloa que con..s.den en e.£ onden de.£ d-La; y e.n. aaun±oa vaa.¿oa-

ao.fo µoded feemaa. J.a cozzeapon.dene.¿a de .f.a Coopena.L¿va.
Anf. 27.- CE qugnum fe.gal pasa faa Aaamileaa ge.nesa..f.eade con¢oamand con e.E nú-

meno .¿gual a la mitad mda uno de .£oa socios acL¿voz de fa EnL¿dad, en

faaf.dadose de µ«.¿eena. convoca.toa.¿a, EL quonum cuan.do de laate de se -

gun.da con.vocaloa.¿a .se confoamand con. .foa aoc.¿oa aalafentea.

Ani. 28.- No otafan±e .£o d,¿apu.eat.o en. el Anz. 26, en. .ta m.¿ama convocalonia µa -

na .fa Adamuea genen.af poded hacesse constaa, de no hakea quomum a -

La hona zeÑafada quedaada convocadas pasa asyunda ocación paea una -

Apa.a despada de .fa. ind.¿cada.

A.af. 29.- E.E vo.to en. .fa Aaam£fea no podad de£egaade. No okafande en e.& .¿nciao
-

anfen.¿oa, un. acc.¿o poded delegan pox eaca,¿±o a. o±ao, cuando n.o pueda

concusa.¿e'pendona.fmenie a .fa Azamt.£«a gen.exa.f, pe.no e aao un

doc¿o paeaenie poded Repseaanfax a dos o mda au.aci .

Amt, 30.- Son De.g.exes y Afa.¿Au.c.¿on.ea de .fa Aaamß.feo. genexa e

a) Apsoßaa y sefoamaa .£oa Ed.fafutoa, aa.L como au. > .Lateen.

A) 4psotaa e.E p.£an.de fa.afajo de la Coopeaaf.¿va; MiES
'

c) Aufon.izam f.a adquia,¿cida de f.¿en.ea o la anajenac.¿d aa -

cial o LoLaf de effoa;

d) Conocca £oa Kafancea semeafaales y Roa in¢oamea «efativoa a fa max -

cha de .f.a Coopenaf.¿va y apso£a.a.£oa o mechazaafoa;

e) Decaetas f.a. disfa¿ß.u.cida de .fos excedenlea, de confoam.¿da.d con fa. Ley

y Reg.£amenio genexa.L de Coopeaci.¿vaa; y .£oa pae.aenfea Ealciufoa.

g) E.feg.¿a y atmovea con. causa jaa.f.a a .£oa m.¿emßnos de.E Consejo de Ada.¿±
.faac.Lda y V.¿gi.£ancia, Comiaionea Espec.¿a£.es y cualqu,¿ex o.fzo de£ega-

do que defa dea.Lgnas .f.a Coopeso.fica anie Enfidades de infegaacida -

del diatema;

g) Refevas de au-d.afunc.¿on.ea a.E gemen±epos causa jaa.f.a.;
A) Acondan .f.a. d,¿ao.fu.c,¿dn. de ./.a Coopeaat.¿va, au. gua.¿dn.con o.daaa y au -

af,¿L.¿ac.¿dn. a cua.fqu.¿eaa de .faa Oxyan.,¿zac¿onea de integaacidra coope -

mat,¿va, cuya a¢,¿L¿ac,¿da n.o sea of.£¿ga.toa.,¿a;

.¿) Aufox.izam .£a am.¿a.¿dn. de Ce.af.¿¢.¿cados de Apon.Lac.¿dn.;

j) Reao.£ven .f.aa Ape.l.ac.¿onea aotae .t.aa a.ec.famac,¿onea o cong.f.¿cfoz de .£oa
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accios enfee al o de dafoa con cuafguie«a de foa omganiamos de da Co_o
pesafica¡ y

,
CumµL¿A con faa denda oßligacion.es y ejexcitaa fos demda desecAca cort

templados en. £a Ley o af ReydamenLo genexaf de la Ley de Coopeaativaa
en Los paeaantea €afatutoa y loa «eyfamenios qu.« at dictamen.

Ant. 31.- La Azantfea geneaal catand µaesidida poa af Paesidenke del Con.aejo de

Admin.¿afsac.¿da y en. caso de ga£±a o impedimenLo de éate, pon uno de

foa vocafea en. onden de au. «Lección., €n. caso de au.sene.¿a o vacandea -

· de todoa «£.£oa do hand un m.¿emteo «Legido de enine los concanzeni.ea.

Actuand en £a Secaefarla ed acemetasio, a ga£±a de este el Paozecae -

fax.¿o y a galia de wto y ofeo se nomßnand un seccefaalo ad-Aoc dealy-

nado pon el Pacaldenze de La Aaamf£.ea..

SECCION SEgdHDA

Def Conasjo de Achnin.¿afnac.¿da

Ani. 32.- El Conasjo de Adm.¿n.¿afaac.¿da es af omgan.¿amo diacef.¿vo de la Coopeaa
L.Lua y eafand -¿nfe.gaado pon el n.dmeno de m.¿emânos con¢onne a 10 cL¿a-

pueato en. ef Anf. 35 ded Regfamenio gen.exaf de f.a L.«y de Coopdaaf.¿vaa .

De au deÑo se «Leg.¿Ada loa voca.£ea aupfenfea, que aud.noganda a Aoa -

pa.¿nc.¿padea en. au. 04den. de «Lece,¿dn..

An.f. 33.- Pa«a sen m¿emteo def Consejo de Ada¿n.¿afaación. at sequ..¿eae sea aoc,¿o

de £a Coopesafica y Aa.tem acc.¿L¿do acL¿eafaamiento en coopena-Lt.v,¿amo.
CuaAqu..¿e4 c.¿«cunatanc.¿a qu.« -¿mpf¿qu.« fa µdad,¿da. de fa caffdad de ao-

cio hand ceaan de -¿nmed-¿afo ed acado de£ pea.Lodo pon a
gã~Ñirl

-

nongsado.

Ani. 34. - Son. Fa.cu£±adea y OK.f,¿gac.¿ones del Con.dejo de Ada

a) Nostaa.« af gemeniede la Coopenafiva.;
1) Nomß.«ax y memoves a dos emp£eados de La Eni.¿dad; ES
c) Elatoman «A Reg.£amenLo Infean.o de .ta Coopenaf.¿va pasa o

apsof ac.¿dn. de .f a Aaamuea gen.exal;
d) Conoces de .loa Ba.fan.cea e ,¿ngoames de coniat¿L¿dad;
ej San.c,¿on.ax a Loa aoc,¿oa de con¢oamidad con el Reg.famenLo .¿nfeano de

la En±,¿dad;

g) F.¿jaa Aa.» caua.¿onea que deka. seunix Lanio el gaaente como £oa demda-

emp.Leados que man.ejen. Zoa fondos de £a Coopena.C¿va¡

y) Auiox¿zas los conia.afoa, que según e.E Rey.£aaen.f.o In±ean.o A.« cosa.es -

ponden. e.n. alene,¿dn a .fa cu.ani-La de .£oa miamoa;

h) Acepias o nachazan J.aa aof¿c.¿Ludea de ada.¿a.¿da o actino de .foa ao -

04;

-¿) Ef.ectuam o aulon-Laan pagoa;

j) Reao.l.vem aoß«e .fa expu..fa.¿dn. o exc.fua.¿dn. de Loa aoc,¿oa;
k) Au±oa.¿zaa Aoa faaapaaos de .£oa Ceaf,¿¢¿cados de Aponíac¿dn.¿

f) Elafoman el paoyecLo de a.e¢oama a .dos pn.eaenfea EafatuA.oa, pan.a. co -
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nocimieni.o y acao.fucida de .fa Raamuea genena.f;
Seafonaa pos Lo menos una vez cada.ocho dlaa;

n) D.¿cLas faa medidaa ada¿niafaa.L¿vaa pasa La mejos marcha de £a. Enf¿dad
Ñ) Cumpfix Lodas faa OM.¿gacionea y ejexces todoa Loa den.ecAoa con.a.¿yn.a-

dos en. Las Legea de J.a. mal.ea,¿a.

El vofo y La paeaancia de Joa vocafez en fa defitenacida de/ Conaejo

de Ada.¿nianac.¿dn aon .¿ndelegauca.

AAL. 3§.- Las acaolue.¿on.ea del Conasjo de Adm,iniafaa.ción. .ae faa tomand paa aim

pfe mayon.La de vofoa. En faa m.Lamaa el Paealden±e no gozaad de opfo-

d.ix.¿menie.

SECCION 7ERCERA

De.l Consejo de V.¿g,¿.fan.clo.

Anf. 36.- EL Consejo de V.¿giAancia aa -¿nfegaand con. «A núme«o de m.¿eñßaos que

defenmina af And, 35 de£ Reg.£amen±o genesa.E de la Ley de Coopanati -

vaa. De au meno at efeglad «A Paea.Ldente y fos demda vocafea que me-

mpfazanda a. Zoa painc.¿pafez en. «A caden de au elecc.¿dn..

Ant. 37.- EL Consejo de Vigidancia ea «¿ oxyan.¿amo giacalizados y de contmof -

de la Coopenañ¿va.
Amt. 38.- Son Facuffades y Afaltacionea dei Consejo de Vigilancia;

a) Supeau,¿ylfaa fa.s in.venziones de Ja. Coopesaf.Lua.)

1) D.¿cLas n.onmaa pan.a el manejo y clalomac.¿da de .fa ConíaA..¿L¿dad,

c) Conoces de .£oa Aa.fan.cea semeafaa.lea y paeazado.« «A ingoame anuaf pa

na coAoe,¿mlenio de .fa Raamuea genexaf; .

---

operatjg
d) Con.oces y efaKonaa ingoames aoßna. .faz acc.famacionea '~iö21a

en. coniaa de .fos Con.sejoa o Ç«a.ene.¿ade .f.a Eni.¿dad;
ej Vefax faz invenzionea que no hayan aldo apsofadas a -

gen.exa..Ej MES/
gj Da.n. «L viato fuen.o o veia.« .faa n.eyoc.¿o.c.¿on.ea qu.« yxa KL ,

socialea;
y./ Peepasaa .dos .¿n¢oamea cuando pao ceda .f a expu.f a.¿dn. de Los so cioa; y
h) Ejexcea .£aa demda ¢acu£Ladea y cump.L¿A con faa oßf¿gac¿onea qu.« de -

mande.« .£aa paa.L¿n.entea leyes.
Aal. 39. - Los miem£4oa de .foa Con.aejo.a de Admin..¿aixac.¿da y V.¿y.L£ane.¿a son. paa-

aon.aa jaa.Ldicas y pecun.¿ax.¿amen±e meaponaaMea con e.£ Ç«aenie.
SECCION Cl./AR74

Def gemeni.«
Ant. 40. - E.€ gemente acad dea,¿gnado pox a.E Conaajo de Adm.¿n-Laixación. y puede-
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o n.o sea socio de la Coopeaativa. En f.odo caso acad caua¿onado y con.-

aldeaado como empleado de £a Enf.Ldad.

L. 47 .
- Son Datenea y DenecAoa de.€ genande:

a) Rep4eaanfaa judiciaf y exfaajucL¿c.¿a.fmenLe a £a Coopeaailva;
RJ Omgan.¿zan. y d,¿a.¿g.¿a La adrniniata.ación. infean.a de Æa Coopenafiva, con.-

goamea £aa diapoa.¿c.¿on.ea am.¿L¿daa pon. el Consejo de Adm.in,¿afaación;
c) Coninofan- U d,¿Aly¿n £a confaî¿.L¿dad de £a Eni.¿dad, confoame a £aa ne-

.

yfamaniac.¿onea impaa.f.idaa µox la D.¿ae.c.L¿va y Conaajo de V.¿y,¿.£ane,¿a,
d) Rea..C¿aan faa .¿n.vexa.¿on.ea y yaafoa acondados pon la Raamd.Lea gen.exa.L o

Consejo de Adm.¿n..¿a-taac.¿da, que no hayan a.¿do velados pox «£ Conze}o -

de V.¿y.¿.fane.¿a¿

a) E.£afon.an. Las .f.eanaa pan.a nostaam¿enio.a de emp.£«ados que deß.an manejaa

fondos de .fa Coopen.ailvar

g) Aa.¿afia. a. J.aa ama.¿on.ea del Con.aajo de Admin,¿afeae.¿dn con. voz .¿n.foama-

i.¿va¿

y) E.fatomaa, acLua.C¿zas y manienen. Lajo au cu..¿dado Los .¿nventaa.¿oa de -

L¿en.es de .£a €n.L¿dad; y

h) Cump.f.¿A con £aa demda okt..¿yac,¿onea y ajaacea .£oa demda dexechoa con. -

.f.emp.£ados an. Laa Legaa de f.a mafen.¿a.

la.t.. 42, - Sin. a.end.¿n. aau.ción. /¿jada pon e.E Con.aejo de Adm.¿n..¿afaac.¿dn, n.¿ e.E ge-
menfe, n,¿ Loa demás empfeados qu.« man.ejen ¢ondos de £a Cooµexa.L¿va, -

pod¢dn. An.¿c.¿aa e.( ejexcic.¿o de aua funcionea y can.goa.

k±. 43. - El gen.endeno pu.ede gan.an.f..¿zan. aua ott¿yac.¿onea penaona.f.ea con. Loa -

L¿enes de .£a Coopena.f...¿va, Lampoco podadn. yan.ani.¿zan oß..t.¿yac.¿on.ea pea

zonal.ea de .foa D.¿aec.L¿voa o aoc.¿oa, con .loa L¿enza de Aa Coopenaf.¿va
o soc,¿aAea. S.¿n emß.aago con aulonización. de Aoa Conaejoa de Admin,¿a -

inac.¿da y V.¿g.¿P.an.cia, podedn. ganani.¿zan. £aa oî£¿yac.¿on.ea que conlaa.¿-

yan. Zoa D.¿n.ect.¿voa o soc.Los con. Eni.¿gadea de Cn.dcLito, pú.it.La.aa o pn..¿-

vadaa; an. .f.a con.aecuene.¿a de pgafamos pan.a loa pao aa.. v.¿v.¿enda
. copera

o a.¿m.¿.6anea. ~~

:,

SECCION QUIH7A .g

De .£aa Com.¿a.¿on.es Espec.¿a

44±. 44. - La Coopana.L¿va podad d.ealynan J.aa a.¿yulenies co ' a a -

a) Comialdn. de Edu.ca.c.¿dn;
i.; Com¿a.¿da de Paav.¿a.¿dn Sec.¿af;
c) Comia,¿da de Cad¿to.

-1.

. 45. - Cada un2 de ¿aa Coa¿a.¿caea Especia.Lea peamanen.t.ca de u.« ho.12: ei -
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ca.fleu.fo anteafon as congoamand de faz miemânoa, «Leyidos pon La A-

aamuea gen.exa.f.
44L. 46.- Sin entango de lo diapueado en «A And, 44 de Los Oxyaniamos de fa-

Cooµen.af.¿va pu.eden dea,¿ynas ofaaa comia.¿onea pasa ¢.¿n.eacapeelf.¿com

que ae<µ.i..¿exan. ž.a.£ea. *

SECCION SEX7A

/2ef Paea.¿denLe y Secaafaalo

Amt. 47. - Son Ata.¿.fsue.¿on.ea del Paea.Ldanfe de £a Coopeaaf.¿va:

a) P4ea.¿dia faa Aaamueaa gen.exafeay £aa meun.¿on.ea del Consejo de Ad-

st.in.¿afaación. y on.¿en±ax faa cL¿acu.a.¿on.ea;
£) Ïn/oaman a .£oa aoe.¿oa de la mancAa de loa asuntos de .fa Coopeaaf.¿va;

c) Convocas a .laa Aaamt.f.eaa genesa.Lea, ond.¿naa.¿a.a y exfaaoacL¿naa.¿aa, a

£aa asun.¿on.ca def Con.aajo de Adm-Lalafaac.¿dn¡
dj D.La.im-Lacon. au voto .dos empatea en faa votacionea;

e) A141x con. a.A gemen.f.«faz cu.enfaa £an.aan.¿aa, f.¿amaa, y,¿ean, endosaa y
cancefaa chequeaj

g) Su.aca.¿£¿« con el gemenLe foa Ceni.¿/.¿cados de Apostac.¿dn.;

g) Paesidia todos foa aC70S OFICIALESDE LA Coopeaativar
A) F.¿ama.« .f.a. conneapon.dene,¿a de .fa Coopena±,¿va¡

Anl. 48.- Son jun.e.¿ones del Secaefax.¿o de .fa coopeñaf,¿va:
a; L.f..evan .foa f¿£n.oa de o.cLaa de Aaamt.feaa gen.exafea y dei Consejo de -

Adm.¿n..¿af aa.c.¿d ny

1) 7enza .fa cozzeaponcLen.c,¿a a.£ cLLa;
c) Cea.f..¿¢.¿cas con au f.¿amatodos los documenfoa de .£a Coopeaativa¿

d) Conaanvaa onden.adameni.« e.E ancA.¿vo; y
2) DezempeÑaxolaos defemea que .t.« aa.¿yna e.L Consejo de Adm.¿n..¿afaac.¿dn.

alempse que n.o violen d¿aposic.¿on.ea de.E Ea.tatuto.

CAPI701.0 IV /

REQIREH ECONORICO

Amt. 49.- El capifaf de la Coopeaativa as compondad de:
a) Las apostacionea de los aocica;
1) Las muffaa y laa cuoias de ingaedo;

c) Def fondo inn.epaa.f.¿ß.Le de acázava y de foa deafin.a *° dn,

paevia,¿dn. y aa.¿af.encia aoc.¿a.f¿

d) De faa autvenciones, donaciones, Legados y herencias que acc a; -

de&¿endo cadas úti.¿maa aceptaxas con Len.e/¿c.¿o de -¿n.venías,¿o; y

e) En. gen.exa.L de .todos .fos &¿en.ea mueuez e .Lamue&Lea que pos cua.£9u.¿ex
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otao concepto adquizaa fa Coopeaativa.
Anf. 50.- Las aposfacion.ea de loa aocios catanda n.epseaantadas pos cea.L¿/.¿cadoa

de aµoatación, n.omin.aí¿vo.¾ indiv.¿aitfea y de un va£ox de S/. 500, oo

mean .taan.a¢ealtfea solo eniae socios, peevia autoa.¿zac.Ldn del Consejo
de Ada.in.¿af4ac.¿dn..

Anf. 51.- Loa ceaf.¿/.¿cados de apoafación devenganda un ird.eada no magos def 6 %
yue se pagandn a los excedenfez al Loa haî¿eaa.

Anf. 52.- Ningún. accio poded enajanaa, cedes, AlpoLecan o exp.€ofaa en. paovecAo-

peasonaf Lodo apond.« def cap.¿Lal aoc.¿af, 7ampoco poakd compensam aus-

deudaa a .£a Coopeaat,¿va con Cent-¿¢¿cados de Apontac.¿da, aafvo en. ef -

caso de sepan.a.c.¿dn. de.E m,¿em£40 o fiqu..¿da.c.Ldn. de fa Eni,¿dad.
AA.t. 53.- La Coopesafiva neva.f.uand peelddicamen±e sua Lien.ea a.¿ esfoa hu.tienen.-

aumen.f.ado de valoa, .foa socios zee.¿Lladn. en. cenz.¿/..¿cados de aposfac.¿dn

ef equ..¿va.f.enie paopoac.¿ona.E de Laf aumenio, paav,¿a dedu.cción de Loa -

poacentajes deat.inados a fondos de acaeava, de educación, paav.¿a.¿dn. y
aalatencia sociaf.

Amt. 54.- Ed aÑo econ.dmico de .fa Coopeaat,¿va comenzan.d e.£ palmeno de En.exo y ¢i
n.af.¿zaad af 31 de Dic,¿emdae. Peso Aos Aa£ances y memonia.a de e.fatona-

. ada aemeafa.ahrenLe y aen.dn. somef.¿dos a con.aiden.ac.¿da de .f-a Aaamit.za -

Ç«nea.alpn.ev.¿o L¿afo ßueno del Con.aejo de Admin..¿afna.c.¿da y e£ de Vi -

yllancia. Eafos docuyenzoa cafanda a diaposición de los socios en La
o¢2c.ina de fa Coopesaf.¿va pon .fo men.oa con 15 d.Las de ant.ex,¿o dad a

./.a. gecAa de n.ea.£¿zac.¿dn. de .fa Azami£ea gen.exa.E sespecf.¿vamenLe,

Ant. 55.- Lo. Coopa.aaf.¿va. cL¿af4.¿ß.u..¿«d aua excedeniez enige foa soc.¿oa despu.de de

afeci.uado el La.f.an.ce cona.caponcL¿enie a.E /.ina.£ de.2 aÑo a.condm,¿co.

Anf. 56.- Ani.ea de sepaaf.¿« .£oa excedeni.ea, de dedue.¿aá de.L Leneg.¿c,Lo Raufo de

.foz gaakoa de Admin..¿a±a.ac.¿dn. de .f.a Coopeaat.¿va, .fos

' ¢n. -

de deuda. de. ma.qu.¿n.an..¿a. y mu.ef.£ea en. ganzaa.E y .£og as de À -

caeC¿¢¿cados de aponíación.

Ani. 57.- RecAaa faa dedu.cc.¿onea incL¿cadas, cuan.do men.oa un. O gge den.
L-U /Lea n.efoa se dea.L¿nanda a -¿n.caesen.taa e£ -fondo .¿en.« de ga¢t-

va. Aa.a.fa igua.faa a.£ monio de.f. cap.¿La.£ aoc,¿a.g y un.a ve .'¿
La-

.¿yuaf ace,¿da, e.E .¿n.ceemen±o as hand .¿nde¢.¿n.¿damenLe con e.£ 10 % de ed

excedenie pon. .lo menoa. Ohoa c.¿nco de .f oa m,¿amos de deak,¿nanda a ¢on
dos de educación y an 5 % mda pasa previalda y aalatencia soelaf; y
15 %de Lon.¿¢.¿cac.¿da a .£oa ampfeados de ./.a Coopena.d.¿va de acu.eado a.£

Código de 74atajo; ingsmaando Lodoa Loa va£oxed pagados pon Roa ao -

c,¿oa que no fen.gan u.n deafin.o espec.L/.¿co.
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A

Art. 58.- La Adamtfea poded gezolvea que no ae antaegue a foz aocios loa inte-

acaea de los cealig.¿cados de apostacida, fos excedenfea o amfaz co -

aas a ¢¿n de cap.¿.ta.f.izas a da Coopeaativa. Peso en. este caso la Ina-

.f.¿±ue.Lda de£ead enfanganfea af va£oa def equ.¿va.den.te de dichoa va.foxes

en cex±.¿¢.¿cados de Aposfac.¿dn, paavia Jaa deduce.¿onea cafah.dec.¿daa -

en ca.fe Eafafufo pasa «A caso Joke e.d infenAa de foz cesfig.¿cados -

de apostaci6n.

CAPI7ULOV

De .fa exf,¿nc.¿da y L,¿qu..¿dae.¿da de £a Coope.ca±.¿va

AM., 59.- La Coopeaativa. de V.¿v.¿en.da."CARINO A L.A LIßER74D" no ota.tan..te de Le-

n.ex dunac.¿dn
.¿ndefeam.¿nada, pocLed disolvesse en -foa a,¿gu..¿en.£ea casos

a) Poa cL¿aposic.Lda
.f.egaf de acu.eado a da Ley y Reglamenio gen.exalde -

Coopeaativaa;
£) Poa mezo.lu.e.¿dn. de .fo. Raaa£feu. gen.exa..tde soc.¿oa;

Anf. 60.- Pasa que se meauelva la fiquidación de la Entidad, pon disposicida -

de .fa Aaamt.dea de soc.¿oa, detend Lomasse pos vo.toa ¢avona£Lea de faa

doa fenceaaa pani.es de .fos aa.¿afendea y en. dos se.aion.ea d.L¢en.en¿ea -

con.cocado.a pan.o. Ja.fe. otje.fo.

CARI7ECO VI

Diaposici.on.es gen.exa.dea
Amt. 61. - Los cong.f..¿c.tos que ausg.Lenen. antaa .£oa soc.Loa y e.£ Con.aajo de Admi -

n..¿afecc.¿da o .fa ¶eaene.¿a, acada con.oc.¿dos y meaue.£±oa pon e.E Conze-

jo de V.¿y.¿£anc.¿a. Cu.ando Los cong.f.¿ckoa suay.¿exen enf4e £oa aoc,¿oa y

«A Consejo de Vigilancia acada conocidos y acaueffos poa ef Consejo

de Ada.¿n,¿afeac.¿dn.. De faa acaol.ue,¿ones d¿cLadas pon e.£ Con.aajo de A_d
m.¿niadaac.¿dn. o pos a..E de V.¿y.¿£ancia, .foa acc.¿oa y «.2 gaaeni.« podeda-

apz£aa. anke .?.a Aaamß.fea genexo.L cuya decia.¿dn. Acad degig¿táva,
Anf. 62. - Cuando el Consejo de Admin.Lafao.c,¿da expu.Lac a un acç d

a date pasa que haga uso de au.a dexechoa de defena , oc¿o p
apa.£an. ante .fa Aaamt.fea ge.nexa.2de f .a meso.l.u.c.¿da è .¿da d.L

da pox «A Con.ag.jo de Adm.in.J.afsac,¿da, cuya neao.l.u.c.<. n a e,

io.. Cu.an.do sea .fa Asosd.Lea gen.eno..£.f.o. qu.« expu..faa e ga c ,Áo
cio, Le n.of.¿/..¿cand a. Aafe pasa que haga uao de zu.a den.« ° ' 'de¢eg
aa. Ademda de estos casos 2.2 aoc.¿o puede ape.fax anfe .fa D.Laecc¿da de
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Coopesa±ivaa, cuyfa dec,¿a.¿da acad def.ini±iva.

Ant. 63. -

En· caso de exclu.a.Lda o Expula.¿da, la Coopenaf¿va a Leavía de loa oxya-

n,¿amoa que conozcan af caao, de£eada nofff..¿can a foa a¢ectados en to -

daa f.aa instane,¿aa def paoceso pana que Aagan uso de au feg-LL.Lmo dexe-

cho de de¢enza.
Ani. 64.- Los oxyan.iamos de La CoopenaC¿va poded paoceden a expulaan a un soc.¿o

deß-end sometezze cafa,¿cf.amen±e a faa d,¿aposiciones de la Ley de Coope-

naf.¿vaa y au Regfamen¿o genexaf.
Rat. 65.- Rienkaae la Diaccc¿daNac.¿onaf de Coopeaat¿vaa n.o de µaonunc¿e ao£4e -

ef paoced.¿mienio segu.¿do en Los fadmifea d.« exclua.¿da, fa Coopeaat.¿va

no poded auapenden o sepanas de au hadajo a los aoc.¿oa af.ectados.

Ant. 66.- No acad causa de excAua.¿dn fa simpfe paeaune.¿6n de que un soc.¿o o -

DiaccL¿vo a ¿ncuna¿do en un def¿to ¢entidir£enioecondmico conina Za. -

ani.Ldad.

Ant. 67.- Paxa que as paoceda a cL¿chaa aca,¿on.es aand ,¿nrL¿apen.ac.dfe fa exped¿ -

c.¿da de fa acao£ug,¿da defin.¿L¿va de ¢¿acaf¿zac.¿da pos paste de £a Di-

a.ecc.¿dn. Nac.¿onaf de Coopesaí¿uaa en fa..gue de ca.tauezca e.E fa£¿anLe.

Amt. 68.- La.a gioaaa pos see impuía.clon.es qu.« pueden, deavan,ecease no acad aa-L

wiamo causa pasa fa exclualda o expufalda, aafvo el caso de que Leana-

cusa.¿do «A paedodo con.cecL¿do µaaa au deavanee.¿mlen±o no ae lo Aaça; y

eafaa ae conv.¿eafan. an. Jaffanie de caja.

Ant. 69.- Paxa la defenminac.¿dn.de gloaas y ga/Lanfea, ae aegiad pon. Lo que cL¿a

pone el Reglamen±o de f.lacaf¿zac.¿dn.expa.cL¿do necL¿ani.« aco.eado m.¿n,¿a -

f.ex,¿af ,f 0105 de 29 de Enexo de 1. 976, pu.ß.ficado en el Reg.¿aimo 0/.¿ -

cial de 29 de Fa£.eeno del m.¿amo aÑo.
Re.f. 70.- Loa canços dieectivoa de fa Coopeaativa son Ad-Aonoxem, pon fo fanfo-

au.a .L¿Lu..dacea no pana.¿L¿Adn. «emunexac.¿onea .y emp.feados de £a Coopeza-

Liva, gezaadn. de los au.eldoa o emofumenfoa acondados pon Roa comµefen

Lea on.gan.¿amos de la EnL¿dad.

Ant.. 71.- Los m.¿emfaos del Con.aajo de Adm.¿n..¿afaac,¿dn., Con.aajo de V,¿q.¿Aanel.a, -

gemenie, de la Coopena.L¿va no podedn. f.enen enfee a.¿ el paaentezco -

compnencL¿do s.nime «f cuaafo gaado de con.aan.guinidad y segundo de ag¿-

n.¿dad.
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Amt. 72, - Pasa da ne¢oama de loa µeaanLea Eafafatoa de aeques.¿ed -¿n¢oame ja -

vonaffe de foa Consejoa de Adm¿niaisac¿da y V¿y.¿£ancia. Laa «efoamaa

podeda discut,¿«ae y apso£anze en una aofa aesida de Aaamu.ea gen.exaA
convocada exclua.¿vamen±e pa«a af efecio.

Anf. 73.- 7odos los d¿eecL¿voz de la Coopenah¿va deteadn. Len.e4 au domicif¿o en

af fu.gan de £.a Enf.¿dad. Iguahneni.« a excepción. de Los ¢undadoxea, -

.Loa d.¿aec±.¿voz cLeß.eada acaecL¿Las pon lo menos dos aÑoa de acL¿v¿da -

dea en af zeÑo de fa Coopeaciiva.

D.¿apoa.¿c.¿onea 74ana,¿Loa.¿aa

Anf. 74.- Loa d.¿«ecL¿voa paov.¿a.¿onafea du,4aada en aua fune.¿onea haafa cuando -

acan Legahnenie aµofados .£oa µeaanfez Eafafufoa y adqu.iena penso -

naala Jualdica de Coopeaativa.

Ant. 75. - La d,¿aeef,¿va de¢.¿n.¿±iva a Roa 30 cLlaa de au posea.¿dn deRead e.fatomas

y µeaanian a conaldesacida y apsofac.¿da de .£a AzañUea genexaf, «A
seg.famenio infean.o de La. Coopezaf.¿va.

Amt. 75. - Sin. emkango de cona±.LLula Pafaimonio famif¿ax loa .£ofea
adjudicadoa-

ind¿v.Ldua.£œenfe, as an.ofa en. Joama exµeaa. que Los accioa Len.ef.¿c.¿a

A.¿oa n.o podadn. anajen.aa estos Lofez en un p.fazo n.o men.ox a C.¿n.co -

aÑoa contados a paxL¿A de .fa µa.aen±e fecha de .adjacL¿eae.¿da.

Ani. 77. - Loa m.¿emdsoa def Con.aejo de Acha.¿n..¿afnac.¿dn, V.¿yllane.¿a, Comia.¿on.ca-

Espec.¿cd.ea, Pasa.¿denie, Secastaa.¿o, gemente; duaanda en sua func.¿o -

n.ea dos aÑoa, pucL¿endo Jan see£2.g.Ldos.

CER7IFICACION: Cent¿L¿co que .fos µeaanLea Eafatutoa ¢uenoncL¿acu.L¿-

dos y aµotados pos .da. AaamKfea. gen.exaf de socios de
fa. Coopeacd.¿va, en. Laea aca¿ones d¿¢exenfea, exµeaamenL
menLe pasa e.£ af.ecio, en los cLLas 14 , 21 y 28 de -

Julio de 1990.

DirecciónNacional
B MIE erativas
QuitËde < re

"
-- Esfielcopiade lo i inal --

--- que reposa en Archivo
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REPÙBUCADELaCUMWR

Ministeriode Inclusión
Econdmicay Social ÅlES \"A":ALT"""

Secretaría General
Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-5796-OF

Quito,D.M., 27 de agosto de 2012

Seitor
Gerardo Enriquez
COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMINO A LA LIBERTAD QUISHPIRINCAPAC ÑAN
En su Despacho

En atención a su petici6n de 06 de gosto 2012 , ingresada en esta Dependencia con documento N°
MIES-DNC-SG-2012-3055EXT de la misma fecha, mediante la cual se solicita la prorroga de funciones de la
Directiva de la COOPERATIVA DE VIVIENDA " CAMINO A LA LIBERTAD "

, al respecto me permíto
certificar lo siguiente:
Mediante Registro Oficial N° 444 de mayo 10 del 2011, se publica la nueva Ley Orgánica de la Economia
Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, en la cual claramente en la Disposición
Transitoria Primera dispone que las organizaciones de la Economia Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario, que actualmente se encuentran en funcionamiento y operación, adecuaran sus estatutos
sociales a la presente ley, de conformidad con las regulaciones que se dicten para el efecto; que el plazo para
estas adecuaciones no excederå de un aflo, contado a partir del nombramiento del superintendente; y que una
vez aprobado el nuevo estatuto social de conformidad con la presente ley, las organizaciones de la Economía
Populary Solidaria, procederán a elegir a las nuevas directivas, hasta tanto seguirá actuando, la ultima directiva
elegida vigente.
Quecon Oficio N° 4719-DNC-SG-MIES-10

, se procedi6 al registro de la Directiva de la COOPERATIVA
DE VlVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD", por el periodo comprendido entre agosto 2010-agosto 2012,
designándosea las siguientes dignidades:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR LO TANTO DE LA COOPERATIVA:
ENRIQUEZ CUASPUD GERARDO ABSALON
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA: SAMANIEGO VILLACIS NELSON RODRIGO
GERENTE:ZAVALA DUEÑAS LUIS SANTIAGO
SECRETARO: CULLISPUMAVELEZ GLORIA VIVIANA
PERIODO: DOS AÑOS
Por consiguiente se determina que los directivos en referencia, se encuentran en funciones prorrogadas por ser
la última directiva elegida vigente, al amparo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley
Organica de la Economía Popular y Solidaria del Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el
Registro oficial N°444 de yso 10 de12011, se informa que el presente documento se emite por la Dirección
Nacionalde Cooperativ en am aro de las DisposicionesTransitorias Cuarta y Duodécima de la referida Ley.

Ate tamente,

Dr. ulio BolivarValfËjoBurbano
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA -

DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

Referencias:
- MIES-DNC-SG-2012-30SS-EXT

Anexos:
- camino a la libertad.pdf

ee

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
Teldfonos:(02)3828070 / 3828071 / 3828072

www.ieps.gob.ec 1/1
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REPÚBUCADEL ECUADOR

Ministeriode Inclusión A ,
Económicay Social IESl=°,-.o.JE

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-4956-OF

Quito,D.M., 17 de julio de 2012

Señor
Santiago Zavala Dueñas
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD"
En su Despacho

De mi consideración:

En atención a su Oficio N° CCLQÑ-2012-010del 19 de junio de 2012, ingresado en esta
Dirección con documento N° MIES-DNC-SG-2012-1762-EXT del 21 de junio de 2012,
adjunto al cual envia un listado de socios, para su verificación:

Las personas que se detallan en el listado adjunto, constan registradas en esta Dirección como
socios de la mencionada cooperativa.

El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de
las Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del
Sector Financiero Popular y Solidario, publicada en el Registro Oficial N° 444 de mayo 10
del 2011. ,

Particular que pongo n su co cimiento.

Ate amente

Dr. Juh Bolivar allejo Burbano
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE ECONOMÍA POPULAR Y
SOLIDARIA - DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS

Referencias:
- MIES-DNC-SG-2012-1762-EXT

Anexos:
- camino a la libertad.pdf

pc

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre

Teléfonos: (02)3828070 / 3828071 / 3828072
www.ieps.gob.ec

* Documento generado por Qu ur



ES Instituto Nacionalde EconomiaPopular y Solidaria - IEPS
DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADOCORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1762-EXT
2012-06-21

COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD"

N APELLIDOSY NOMBRES C.I. N DE REGISTRO FECHA

1 ACHITOAZO RUBEN 170993606-4 000152 12/03/1999

2 ACHIGCARMEN AMELIA 170606997-6 000152 12/03/1999

3 ACUÑA PULLUQUITIN LUISAMBROSIO 170749995-8 0001464 02/10/1995

4 ACUÑA SARABIA LUIS SALOMON 170936205-5 000152 12/03/1999
ALMACHEVERDESOTO MERCEDES

5 YOLANDA 170416295-5 000152 12/03/1999
6 ALMAGOR PERUGACHILUIS ENRIQUE 100161224-9 479 05/06/1992

7 ALMAGORPERUGACHIMARIA MARUJA 171098509-2 000152 12/03/1999
8 ALMEIDAMARIADE LOS ANGELES 170265137-1 0068 26/01/1995
9 ALULEMA CATOTAROSA ELENA 170012236-7 0068 26/01/1995

10 ALVAREZALVAREZ MARIA ANGELITA 170495567-1 0068 - 26/01/1995

11 ALVEAR RAMOS CARMEN DOLORES 170366621-2 001036 26/11/1997

12 ANDRADEALCUACERGALOPATRICIO 171132508-2 000152 12/03/1999

13 ANELOACHIPANTASINANCYELIZABETH 172007208-9 0001464 19/06/2007

14 ANGAMARCAELBIA MARIA 170345971-7 000152 12/03/1999

15 ANGAMARCA JUAN NARCISO 170713907-5 0068 26/01/1995

16 ANGULOOLIVEROMARIBEL 080116247-0 000152 12/03/1999

17 ANICETEBENAVIDESSONIAVERONICA 171413698-1 000152 12/03/1999

18 ARAUZ GARCIA JOSE ANTONIO 170125214-8 000152 12/03/1999

19 ARIASAMAGUAÑAMARIAMERCEDES 170324991-0 000152 12/03/1999

20 ARMENDARIZ GUERRERO CARLOSALBERTO 170054532-8 000152 12/03/1999

21 BARRAGAN MONARANGELPOLIVIO 170833276-0 001036 26/11/1997

22 BARSALLOANGELBENIGNO 190014904-6 0068 26/01/1995

23 BARSALLOPINTAALBADE JESUS 110247336-8 000152 12/03/1999

24 BARSALLOPINTA MARIA CESILIA 171050934-8 000152 12/03/1999

25 BENITEZ OÑA MARIA AURORA 170711927-5 000152 12/03/1999

26 BERMEOYASCARIBAY MARIA ROSA 030076246-5 000152 12/03/1999

27 BERRONES GUAMANLUISALBERTO 060156791-0 0068 26/01/1995

28 BOADA IBARRALUISGONZALO 170096061-8 000152 12/03/1999

29 BRAVOBRAVOMANUELREDUCINDO 091191353-1 000152 . 12/03/1999

30 BUITRONBAUTISTAALFONSO 171020811-5 0001464 02/10/1995

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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31 BUITRON CASTRO GEOVANNY MARCELO 170896580-9 000152 12/03/1999

32 BUITRONCOLIMBACHRISTIANMAURICIO 171220717-2 000152 12/03/1999
33 8URBANO GALLEGOSJOSE LUIS 100218020-4 0068 26/01/1995

34 BURGAAGUILARMARIA 1001467990 000152 12/03/1999

35 BUSTAMANTERAMIREZMELLYFRANCISCA 170601357-8 000152 12/03/1999

36 CABEZASBENAVIDESJAIME HERIBERTO 170533996-1 000236 12/02/1998

37 CACUANGOCACUANGOMARIA VIVIANA 170927227-0 0068 26/01/1995
38 CAlZA MARIA VICENTA 170298024-2 000152 12/03/1999

39 CALDERONFLORES LUISFERNANDO 100161196-6 0068 26/01/1995
40 CALDERONLOMASLUISGONZALO 170648917-4 000152 12/03/1999

41 CALLEBERMEOCARMENLASTENIA 060095159-4 000152 12/03/1999

42 CALLE NIETOMARIAANGELESNARCISA 030096380-8 000152 12/03/1999

43 CALUGULLIN LARA AMADOR 170532019-8 0068 26/01/1995

44 CALUGULLIN SANCHEZLUIS 170334205-3 0068 26/01/1995

45 CAMAS CHOGLLO MARIAANGELITA 171002220-1 000152 12/03/1999

46 CANGOCHAMBA JOSE MARIA VELASCO 110253854-1 000152 12/03/1999

47 CANGO PINTAMARIA ESTHER 170981874-2 0068 26/01/1995

48 CARCELEN ESPINOZACARMEN ISABEL 170909439-3 000236 12/02/1998
49 CARPlO LUZMILA 110027156-6 0068 26/01/1995

50 CARRILLORUMIGUANOVICENTE VINICIO 120435733-7 0001464 19/06/2007

51 CASTRO FUENTES CARLOS EDMUNDO 040073014-9 001036 26/11/1997

52 CAYAMCELA SINCHE MARIA FLORENCIA 030071324-5 0001464 19/06/2007

53 CAZAÑASSALAZARMILTONRENE 170930415-6 479 05/06/1992
54 CEDEÑO BRAVONESTOR BIENVENIDO 130468166-9 0068 26/01/1995

55 CELIN VILLOTA IVAN 040095181-0 0068 26/01/1995

56 CEPEDA ANRANGO LUISALBERTO 170675310-8 479 05/06/1992

57 CEVALLOSOLIVIARENE 170695646-1 0001464 02/10/1995

58 CHACHALLUMITASIGJOSE ALBERTO 050189715-1 0068 26/01/1995
59 CHANCHALO VALVERDE MARIA MAGDALENA 1704806387 000152 12/03/1999

60 CHAMORROALBAN LlLIAAMALIA 170722731-8 000152 12/03/1999

61 CHAMORROELIASABRAHAN 170470946-6 0001464 02/10/1995

62 CHASIPANTA COQUILAGOJOSE 170233686-6 000152 12/03/1999

63 CHAVEŽ HARO LUIS ALBERTO 060018445-4 000152 12/03/1999

64 CHAVEZMONARCARMEN NARClZA 020070718-0 479 05/06/1992

www.leps.gov.ec
Av.Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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65 CHAVEZ MONARJOSE RAMIRO 020102445-2 0068 26/01/1995

66 CHAVEZ TEPUD CARLOS HUMBERTO 100147848-4 000152 12/03/1999

67 CHAVEZ TEPUD JOSE JAIME 100107862-3 0001464 02/10/1995

68 CHEZAPUSDA CONSUELO ARCANGELA 171258206-1 479 05/06/1992

69 CHEZARIVERA JOSE PLINIO 040048297-2 479 05/06/1992

70 CHICAIZAACERO VICTORMANUEL 170675618-4 000152 12/03/1999

71 CHICAIZA CANDO ROCIO CRISTINA 170930864-5 0068 26/01/1995

72 CHILESCALAPI MARIADELCARMEN 171180980-4 000152 12/03/1999

73 CHOEZ NIEVESCRISTOBALCESAREO 130296150-1 479 05/06/1992

74 CHOGLLOLUISANTONIO 091447316-0 000152 12/03/1999

75 CHOLANGO SOPALO SEGUNDO 170636139-9 0068 26/01/1995

76 CHULDEFUENTES VICTORMANUEL 040078760-2 0001464 02/10/1995

77 CHULDELAFUENTEMARTHACECILIA 040078906-1 0001464 19/06/2007

78 CHUMCHUMBE LECHÓN ZOILA EVA 170691666-3 0001464 19/06/2007

79 CISNEROS HARO EMMAMARGOTH 171621022-2 000152 12/03/1999

80 COBAGANDONENGER VIRGINIALAURA 100073839-1 0068 26/01/1995

81 COLIMBA CACUANGOLUISISIDRO 170920202-0 000152 12/03/1999
COLIMBA VILLARRUEL LORENA DEL

82 CARMEN 171241791-2 000152 12/03/1999

83 COLLAGUAZOCHICANOYSEGUNDO IVAN 170982445-0 000152 12/03/1999

84 COLLAGUAZOIBADANGOLUISALFREDO 170290127-1 001036 26/11/1997

85 COLLAGUAZOPIN TELMOORLANDO 170976199-1 001036 26/11/1997

86 COLLAGUAZOTIPANTIZALUISXAVIER 171063868-3 479 05/06/1992

87 COMINA MOGOLLON EDISON FERNANDO 171511940-8 000152 12/03/1999
CONDOR BLANCAMARIA DE LAS

88 MERCEDES 170485658-0 000152 12/03/1999
89 CONDOR PALLOSEGUNDO FRANCISCO 170140321-2 0001464 02/10/1995

90 CONGO POLO LUIS ALBERTO 170855028-8 000152 12/03/1999

91 CORALVERDESOTO MANUELMARIA 170132484-8 479 05/06/1992

92 CORTE JADANFELIPE 170903749-4 000152 12/03/1999

93 CORTE JADAN MARIAMAGDALENA 170793190-1 000152 12/03/1999

94 CUASATAR CASTRO CARLOS ANIBAL 170384369-0 000152 12/03/1999

95 CUASCOTACUASCOTALUISALBERTO 171310117-6 000152 12/03/1999

96 CUENCAFLOR ESPERANZA 170915967-5 000152 12/03/1999

97 CUENCATINITANA JUANA MARIA 170423707-0 0068 26/01/1995
98 CULTID MUESES ALBA NELLY 170938159-2 000152 12/03/1999

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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99 DE LACRUZ MARIATERESA 1000741T/-5 0068 26/01/1995

100 DE LA CRUZ MUENALA MARIA GREGORIA 100164909-2 479 05/06/1992

101 DUCHIACHANSEALFONSO 170707727-5 000152 12/03/1999

102 ENCALADAFLORES EDUARDOMENENDER 110371273-1 0001464 19/06/2007

103 ENRIQUEZCUASPUD GERARDOABSALON 040058583-2 0001464 02/10/1995

104 ERAZO PAILLACHOLUCIA ENMA 170901594-3 000152 12/03/1999

105 ERAZOSILVAALEXANDRA 171205375-8 000152 12/03/1999

106 ESCALANTE BORJA ROLANDO IVAN 170846387-0 479 05/06/1992

107 ESCALANTEBORJA SONIA EVA 170996135-1 479 05/06/1992

108 ESCALANTEMONTENEGROAURAALICIA 100256017-3 000152 12/03/1999 )
109 ESPARZA AILLON ALICIAEMAY 110292411-3 000152 12/03/1999

110 ESPINOSA MINA MARIAELENA DEL PILAR 171098868-2 000152 12/03/1999

111 ESTACIO MINA LUCIA 170706954-6 000152 12/03/1999

112 FARINANGO SANCHEZ JOSE RAFAEL 170708255-6 000152 12/03/1999

113 FARINANGOSANCHEZJOSE RICARDO 171024725-3 000152 12/03/1999

114 FARINANGOTIBANLUISENRIQUE 170824766-1 000152 12/03/1999

115 FERIGRA MORALESHUGO RENE 170473516-4 001036 26/11/1997

116 FLORES BURGAJORGE ANIBAL 171124512-4 479 05/06/1992

117 FLORES CHACHALOMIRIAMCENEIDA 171504461-4 000152 12/03/1999

118 FLORES GARCIA OLGUER RAUL 171124566-0 000152 12/03/1999
119 FLORES USCA VERONICALUCIA 171859994-5 000152 12/03/1999
120 GALARZAGUERRERO SEBASTIAN LIBORIO 010078374-5 000152 12/03/1999

121 GARCIAROSA LUCRECIA 171074956-3
. 000152 12/03/1999

122 GOMEZ MOLINA ANGELALFREDO 170733412-2 000152 12/03/1999

123 GOMEZ RUBIOBEATRIZEULALIA 170350335-7 479 05/06/1992

124 GOMEZ RUBIOMARIOADOLFO 170200196-5 479 05/06/1992

125 GOMEZ RUBIOPIEDAD MARGOT 170383494-3 479 05/06/1992

126 GOMEZ RUBIOSERGIO ALZURO 170238945-4 000152 12/03/1999

127 GONZALEZLUIS ENRIQUE 170750879-0 000152 12/03/1999

128 GONZALEZPOMAANGELN1NOS 110212389-8 0068 26/01/1995
129 GOROTIZA RIVERACARMENESMERALDA 171179799-1 000152 12/03/1999

130 GOROTIZA RIVERA JOSE GABRIEL 130531036-7 0001464 02/10/1995

131 GOYES CANAMEJONLEONOR VISITACION 170951035-6 000152 12/03/1999

132 GOYES CANAMEJOYCANDIDORIGOBAY 171534086-3 000152 12/03/1999

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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133 GOYES CANAMEJOYCARMELAFLORICEL 171671414-1 000152 12/03/1999
134 GUAMANTIBANMANUEL 170769955-7 0068 26/01/1995
135 GUANGA DELGADO SEGUNDO GONZALO 171424688-9 000152 12/03/1999

136 GUANOTASIGOÑAINES DELCARMEN 171050372-1 000152 12/03/1999

137 GUASTIGUASTILUISGUILLERMO 050191823-9 0068 26/01/1995

138 GUASTIGUASTlSEGUNDO RENE 050236120-7 000152 12/03/1999

139 GUAYANAY CALVAERLINDA 110190099-9 000152 12/03/1999

140 GUAYANAYTOMAS 170550294-4 0068 26/01/1995
141 GUAYANAYULPIANO 110177837-9 000152 12/03/1999

142 GUERRA MORALESNELSON RENE 100016726-6 000152 12/03/1999
143 GUZHNAY QUITO ANA MARIA 170604134-8 0068 26/01/1995

144 GUZHNAYQUITOSANTOS BOLIVARMIGUEL 170826881-6 0001464 02/10/1995

145 GUZHÑAYSIMBORUTHELIZABETH 171945078-3 000152 12/03/1999
146 HARO JOSE MANUEL 150025284-4 0068 26/01/1995

147 HARONARVAEZAURAAZUCENA 100154537-3 479 05/06/1992

148 HARO SANCHEZ MANUEL MESIAS 170772381-1 0068 26/01/1995

149 HEREDIAHEREDIAMANUELMARIA 171127244-1 0068 26/01/1995

150 HEREDIATUPlZA JUANJOSE 170782572-3 000152 12/03/1999

151 HEREDIATUPIZAMARIABALBINA 170728116-6 000152 12/03/1999

152 HERNANDEZ GOMEZ FERNANDO ALONSO 171645668-4 000152 12/03/1999

153 HERNANDEZMARIA MERCEDES 170947061-9 000152 12/03/1999

154 HERNANDEZVITERIALONSOOLMEDO 170179508-8 479 05/06/1992

155 HERRERA GARCIAELVIA FELIZ 050056967-8 000152 12/03/1999
156 HERRERA GARCIAFRANCISCOFABIAN 170784755-2 000152 12/03/1999

157 HERRERA RODRIGUEZSILVIA GUADALUPE 170966845-1 479 05/06/1992

158 HINOJOZACARGUACHIKLEVEREUCLIDES 020141549-4 0001464 02/10/1995

159 HIPO AULLAANTONIO 170209416-8 0068 26/01/1995

160 HIPO HUILCAREMA JOSE ANTONIO 170977199-0 0068 26/01/1995
161 HUACA CARPIO ARCENIO 171314518-1 000152 12/03/1999

162 HUASTE TOCTE MANUEL REINALDO 170298534-0 479 05/06/1992

163 HUERAPUETATELUISANTONIO 170626039-3 000236 12/02/1998

164 HUERA PUETATEZOILADOLORES 170883308-0
- 001036 26/11/1997

165 HUERTAS ROSAS LUIS OLMEDO 171246998-8 000152 12/03/1999

166 IMACAÑAIMACAÑALUISENRIQUE 171510900-3 00015Ë 12/03/1999
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Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre
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167 IMBACABASCANGOLUIS HUMBERTO 100229061-5 000152 12/03/1999

168 IMBAQUISHPE JUAN CARLOS 171317101-3 000152 12/03/1999

169 JAHUACOCHANGOLUISA SEGUNDO RAMIRO 170556060-3 000152 12/03/1999

170 JAMI ALOMOTO LUISHUMBERTO 171016818-6 0068 26/01/1995

171 JAMIALOMOTOOLGA 170997423-0 0068 26/01/1995

172 JAMI ALOMOTOSEGUNDO ALFONSO 171173554-6 000152 12/03/1999

173 JARAMILLOHAROEDWINRAMIRO 171016131-4 000152 12/03/1999

174 JARAMILLOHAAOZOILANATALIA 171312254-5 0001464 19/06/2007

175 JARAMILLOJARAMILLO AGUSTO GONZALO 171145530-1 0068 26/01/1995
JARAMILLOJARAMILLOFRANKLIN

176 SECUNDINO 171235679-7 000152 12/03/1999

177 JARAMILLOJARAMILLOJOSE EDUARDO 171175961-1 0068 26/01/1995

178 JARAMILLOLUISANTONIO 110066060-2 0068 26/01/1995

179 JUELA LOJANO BLANCA GERERDINA 010162459-1 000152 12/03/1999

180 JUMBO CHAMBA MILTON JOSE 110337903-6 000152 12/03/1999

181 LANCHIMBALANCHIMBA JOSE MARIA 170668749-6 000152 12/03/1999

182 LAPOSOLANOARSECIO 110310403-8 000152 12/03/1999

183 LARA GALLEGOSMARTHALUCIA 171187652-2 0068 26/01/1995
LARA GALLEGOSMARTHAMAGOLA

184 ENCARNACION 170535660-6 0068 26/01/1995

185 LARGOJOYASACAROSA 171057932-5 000152 12/03/1999

186 LECHONCAMPUESJOSE IGNACIO 171485356-9 000152 12/03/1999

187 LECHONMARIANO 170654768-2 000152 12/03/1999

188 LEMA CEPEDA ANDRES 060067115-0 0068 26/01/1995

189 LEON LLAUCAMARIA DEL CARMEN 170873984-0 0001464 02/10/1995

190 LEON LLAUCA MONICA PATRICIA 170796443-1 000152 12/03/1999

191 LLAMBA LLAMBASEGUNDO MANUEL 050015754-0 000152 12/03/1999

192 LLANGACOLCHAJUAN RICARDO 170648057-8 000152 12/03/1999

193 LLANOMARIADELCARMEN 170664383-8 000152 12/03/1999

194 LLIGUINNAGUALEOCADIA 110157317-6 000152 12/03/1999

195 LLOREGONZALOHERIBERTO 170844687-5 000152 12/03/1999

196 LLUSHCA LARA LUIS GONZALO 171327296-9 000152 12/03/1999

197 LOARTEPAUTAROSA ELVIRA 110022280-9 0001464 02/10/1995

198 LOPEZ GARCIALUISALFREDO 100094829-7 479 05/06/1992

199 LOPEZ RAMIREZDAAWINVICENTE 171604850-7 000152 12/03/1999

200 MAlGUAENRIQUEZMARGOTMAIDE 171339072-0 000152 12/03/1999

www.leps.gov.ec
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201 MALDONADOCACHIMUELAJOSE MARIA 170277009-8 479 05/06/1992

202 MALDONADOCALERO REINALDOEFRAIN 110236580-4 000152 12/03/1999

203 MALDONADO CUSHCAGUA NELSON HERNAN 171499832-3 000152 12/03/1999

204 MALDONADO MUENALA LUIS ENRIQUE 171265507-3 000152 12/03/1999

205 MALESQUINCHEMARIA ROSA 170270556-5 479 05/06/1992

206 MARTINEZMONTENEGROMONICA VIVIANA 171523241-7 000152 12/03/1999

207 MASACHE PINZON JOSE CRISTOBAL 110201543-3 0068 26/01/1995

p,208 MATACUEVAPABLOTRAJANO 170533009-8 479 05/06/1992

209 MECIASCEDEÑOANGEL MARIA 130686096-4 000152 12/03/1999

210 MECIASSALAVARRIAJACINTADELCARMEN 170450726-6 000152 12/03/1999

211 MELENA CAÑARTE MARIA TRINIDAD 170630848-1 479 05/06/1992

212 MENDEZENRUQUEZNILAGERMANIA 040091915-5 000152 12/03/1999

213 MENDEZ LASTRAOLGER ELMILSON 100186242-2 479 05/06/1992

214 MERA DE LA TORRE WILSON AQUILES 170926741-1 000152 12/03/1999

215 MINGAGAVINJOSE ALBERTO 170761227-9 0068 .
26/01/1995

216 MOGOLLONCALDERONORACIOOCAMPO 171308821-7 000152 12/03/1999

217 MOLINACARLOSHUGO 170920131-1 000152 12/03/1999
218 MOLINA SALGUERO LUIS JAIME 170524379-6 000152 12/03/1999

219 MONTENEGROPERALTANELLYROSARIO 170521995-2 0068 26/01/1995

220 MONTENEGROPUSDAAMABELLA VIVIANA 171065976-2 000152 12/03/1999

221 MONTENEGROPUSDA MANUEL HORACIO 040100220-9 000152 12/03/1999

222 MONTESMONTESMARIAGLORIA 171183178-2 0068 26/01/1995

223 MORALESNlETO MARIA ELENA 171035480-2 0068 26/01/1995
224 MORALESVACADELFINAMARINA 170143216-1 000152 12/03/1999

225 MOREJON VASQUEZ LILIAN DEL ROClO 020126349-8 0068 26/01/1995

226 MORENOALCARRAZLUISFAUSTO 050148788-8 000152 12/03/1999

227 MORETALANCHIMBAJOSE RAFAEL 170751749-4 0068 26/01/1995

228 MORILLO CHAMORRO MAURICIO JAVIER 171369670-4 000152 . 12/03/1999

229 NARANJOCALUÑARODRIGO ROLANDO 171709651-3 000152 12/03/1999

230 NARVAEZSEGURA MARIAELOINA 040034932-0 000152 12/03/1999

231 NOLENOLESANTOS RIGOBERTO 110083622-8 000152 12/03/1999

232 NOLIVOS ORTEGA JOSE IGNACIO 170627899-9 0068 26/01/1995

233 OÑALEONMARLENEP1LAR 170867501-0 000152 12/03/1999

234 OÑA PILATUÑABLANCAMERCEDES 171375730-8 000152
~

12/03/1999

wwwJeps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps©ieps.gov.ec

Quito Ecuador

Juntos por el BuenVivir.



IES Instituto Nacionalde Economia Popular y Solidaria - IEPS
Min dyegigion DirecciónNacionalde Cooperativas

LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRAMITE: MIES-DNC-SG-2012-1762-EXT
2012-06-21

235 OÑATESANCHES SEGUNDO FELICICIMO 170645996-1 000152 12/03/1999

236 ORTA GUASTAYGONZALOELIAS 160018935-9 0068 26/01/1995

237 ORTEGA CUPUERAN REIMUNDOSANDOVAL 100194375-0 000152 12/03/1999
238 PADILLACARCELENKIKOALFONSO 100195949-1 000152 12/03/1999

239 PANCHI PANCHI MAGDA ROCIO 170693929-3 0068 26/01/1995

240 PARDO CUEVA DOLORES CARMITA 110161431-9 000152 12/03/1999

241 PARRA MARTINEZ EDGARPOLIVIO 170512046-5 0001464 02/10/1995

242 PASATO MONGE CAAMENAZUCENA 170680001-6 000152 12/03/1999

243 PASATO MONGELUIS MARIO 170819699-1 000152 12/03/1999

244 PASTAS ANICETEMARIADEL CARMEN 170756645-9 0068 26/01/1995

245 PAVON LARA SALOMON BRAULIO 100132243-5 0068 26/01/1995
PEÑAFIELBENALCAZARJUDITHDEL

246 CARMEN 170054717-5 000152 12/03/1999

247 PEREZ BETANCOURTMONICA SILVIA 171220859-2 001036 26/11/1997

248 PEREZ GOMEZ NEPTALI 170192037-1 000152 12/03/1999

249 PILATUÑASIMBAÑA MARIA ANA 170002002-5 0068 26/01/1995

250 PIN LUCASADITA JUANA 170670505-8 001036 26/11/1997

251 PINANGOMARIA LORENZA 170302696-1 0068 26/01/1995

252 PINEDA ARIAS MANUEL HERALDO 070128000-0 0001464 02/10/1995

253 PINEDACADENA LORENZO 170762196-5 000152 12/03/1999

254 PINEDA MEDINA ANGELPASTOR 170770693-1 000152 12/03/1999

255 PINEDAOÑATE ARNALDOFELIMON 090115197-7 000152 12/03/1999

256 PINZONSARANGOSANDRABENIGNA 171235636-7 000152 12/03/1999

257 PINZONVEGAJOSE APARICIO 110049949-8 0068 26/01/1995

258 PlZARRO CAIZADELIATERESA 170537387-6 000152 12/03/1999

259 POLO MARIA GRADULINA ISABEL 170697439-9 000152 12/03/1999

260 PORTUGALHERRERA INES XIMENA 170878309-5 000152 12/03/1999

261 PUPIALES GUBIOGERMANTEODORO 171130066-3 001036 26/11/1997

262 PUSDA MONTENEGROALIRIOEDMUNDO 040090799-4 000236 12/02/1998
QUINCHIGUANOCABASCANGOMARIA

263 ORFELINA 171123303-9 000152 12/03/1999

264 QUISHPE CHALATAXIMARIATRANSITO 170500241-6 479 05/06/1992

265 QUITO VIOLETA DEL ROClO 170972268-6 000152 12/03/1999

266 RAMIREZCHAVEZALBA LILIA 100141540-3 000152 12/03/1999

267 RAMIREZORDOÑEZAVEDOCIAS 170925816-2 000152 12/03/1999

268 RAMIREZORDOÑEZ MILTON JAIME 171080341-0 000152 12/03/1999

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
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269 RIOS NOLE RODRIGO CRISTOBAL 110294624-9 479 05/06/1992

270 RODRIGUEZVALENCIALUISALBERTO 170272776-7 479 05/06/1992

271 ROMERO ARIASSARA MARLENE 190008634-7 000152 12/03/1999

272 RONQUILLO CHILUISAJOSE LUIS 050119997-0 000152 12/03/1999

273 RONQUILLOCHILUISAMARIAROSA 171035983-5 000152 12/03/1999

274 RONQUILLOCHILUISANESTOR GONZALO 050153852-4 000152 12/03/1999

275 ROSADOVlCTOR HUGO 170379215-8 0001464 02/10/1995
276 ROSERO OBIEDO LAURA ESPERANZA 171131698-2 001036 26/11/1997

277 ROSILLOBECERRA DOLORES VICTORIA 110065933-1 000152 12/03/1999

278 RUBIOCARDENASCARMENVIRGINIA 170501302-5 479 05/06/1992

279 SAA VALLEJOS LUlS HOMERO 100065217-0 000152 12/03/1999
SALAVARRIASALAVARRIAISIDRO

280 SELESTINO 130462947-8 000152 12/03/1999
281 SACANQUINATOA GRACIELA CLEMENTINA 170957092-1 0001464 02/10/1995

282 SACANQUINATOAHERMELINDAMERCEDES 170839316-8 000152 12/03/1999

283 SALAZARLOPEZ MARIAGERARDINA 170389058-0 000152 12/03/1999

284 SALAZARMARIAPIEDAD 160459327-4 000152 12/03/1999

285 SALTOS SIMBAÑA FELICIA DE LOS ANGELES 171092288-9 479 05/06/1992

286 SAMANIEGOVILLACISNELSON RODRIGO 170786649-5 000152 12/03/1999

287 SANANGOSIMBAÑA MARTHAVERONICA 171447202-2 000152 12/03/1999
288 SANBACHI RONDALMARIA HORTENSIA 170717832-1 000152 12/03/1999

289 SANCHEZUSHIÑAANGELICARUBI 170839339-0 0068 26/01/1995

290 SANCHEZVITERIROSA GEORGINA 180226530-4 000152 12/03/1999

291 SANTACRUZ CAlZA PEDRO MIGUELANGEL 170295801-6 000152 12/03/1999

292 SANTACRUZ ESPINOZA LUCIA MARIA 170523814-3 000152 12/03/1999

293 SIGCHAGUACHAMINLUISFRANCISCO 171823546-6 000152 12/03/1999

294 SIMBAÑABAHAMONDEEDWINFABIAN 171496804-5 000152 12/03/1999

295 SIMBAÑALOZADOMERCEDES VICTORIA 170755187-3 0001464 02/10/1995

296% SIMBAÑALOZANO LUISCORNELIO 030061071-4 0001464 02/10/1995

297 SIMBAÑASALTOBLANCA LEONICIA 171232558-6 000152 12/03/1999

298 SIMBAÑA SALTOCESAR RAFAEL 171398976-0 000152 12/03/1999

299 SINCHI JIMBO CESAREO ENRIQUE 010124381-4 001036 26/11/1997

300 SINCHI ORELLANAMARIADE JESUS 170892917-7 0068 26/01/1995

301 SIZAARIASFRANCISCOGONZALO 170745770-9 000152 12/03/1999

302 SIZALEMAPINTACELIA DOROTEA 110147102-5 0068 26/01/1995

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: leps©ieps.gov.ec
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303 SOLANO SOLANOMARIADELFINA 110086491-5 000152 12/03/1999

304 SOLEDISPA ALMEIDAAURAESTELA 130489548-3 000152 12/03/1999

305 SOTO AJILA FANNYESPERANZA 110210085-4 479 05/06/1992

306 SUAREZ YASELGAHUMBERTORAMIRO 170973310-7 000152 12/03/1999
307 SUNTASIG CHICAIZA SEGUNDO MANUEL 050068322-2 0001464 02/10/1995

308 TACURI AGUILARSANTOS ANGEL 110064221-2 0001464 02/10/1995

309 TAIMALCHUNCHIR MANUELMESIAS 040043285-2 0068 26/01/1995

310 TAIMAL LOPEZ PABLOMAXIMINO 171985701-0 479 05/06/1992

311 TARABATALECHON LUIS JACINTO 171130033-3 000152 12/03/1999

312 TIGSE GRADOS FANNYYOLANDA 171009980-2 000152 12/03/1999
313 TITUAÑA CAlZAMARIADEL PILAR 171192821-6 000152 12/03/1999

314 TITUAÑA LIQUINCHANADIGNAMARIA 171173324-4 479 05/06/1992

315 TOABANDA PILCO MARIANATIVIDAD 170403084-8 0001464 02/10/1995

316 TOAPANTA LEONIDAS 170259226-0 0068 26/01/1995

317 TOAPAXITOAPAXIROSALINO 170939800-0 0068 26/01/1995

318 TOLEDO SOLORZANOMINELIOCARLOS 170715760-6 0068 26/01/1995

319 TORRES VERARIGO EMILIANO 170880366-1 000236 12/02/1998
TORTORELLITORTORELLISILVIAÄNGELA

320 DELCARMEN 170502858-5 0001464 19/06/2007

321 TREJO PEREZ ELVAMARINA 170191928-2 000236 12/02/1998

322 TUPIZA CUMBAL LUISANIBAL 170962301-9 000152 12/03/1999

323 TUQUERES SALASLAURA ELENA 171177290-3 0068 26/01/1995

324 TUQUERRES REA LUISSEGUNDO 170210519-6 001036 26/11/1997

325 UGSHASANGOTUÑAJOSE FRANCISCO 050104347-5 000152 12/03/1999
326 ULCUANGONEPAS ANAROSARIO 171322383-0 000152 12/03/1999

327 ULCUANGONEPAS JUANA 171180552-1 000152 12/03/1999

328 ULCUANGONEPAS SEGUNDA CARMEN 170923469-2 001036 26/11/1997

329 USAMACHUQUIMARCAJUAN NICOLAS 171105688-5 001036 26/11/1997

330 USUAYCHULDEMARIAISAURA 170740154-1 000152 12/03/1999

331 VALLEJOALMEIDA JOSE GABRIEL 170072052-5 0068 16/01/1995

332 VALVERDEROSERO GIOVANNYASDRUVAL 170684843-7 001152 12/03/199

333 VASQUEZ PROAÑO MANUELANTONIO 170287197-9 001464 02/10/1995
334 VASQUEZ PUMAIGA ELVA MARIA 020031459-9 000152 12/03/1999

335 VEGAGUAMANLUISALFONSO 171549871-1 00152 12/03/1999

336 VEGA LUISALFONSO 170566672-3 000152 12/03/1999

www.ieps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459

Juntos por elBuenVivir. E-mail:leps@ieps,gov.ec
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337 VELA IMBAQUINGOBLANCA N1EVES 100092048-6 479 05/06/1992
338 VELASQUEZ VELASQUEZMARIAROSA 100071254-5 00152 12/03/1999

339 VELASQUEZ VELASQUEZ SEGUNDO 170403857-7 000152 12/03/1999

340 VELEZ OJEDA JUAN IGNACIO 110183077-4 000152 12/03/1999

341 VELEZ YAUREJOSE ALEJANDRO 110183077-4 000152 12/03/1999

342 VERDESOTO GUACHAMINVICTORIA 170248831-1 0068 26/01/1995

343 VILLACREZALBARRACINEDGAR YORGUE 171133928-1 000152 12/03/1999

344 VILLAMARINVIZUETECESAR AUGUSTO 170744667-8 0068 16/01/1995

345 VINUEZAMORALESANTONIOBLADIMIR 171158348-2 000152 12/03/1999
346 VINUEZA MORALESPABLOHERMEL - 171084284-8 000152 12/03/1999
347 VIÑAMAGUA CUENCA PABLO GONZALO 110157471-1 479 05/06/1992

348 VlÑAN SOLANOMELlDACLEMENCIA 110270846-8 000236 12/02/1998

349 VIRACOCHA\ZA CARLOSALBERTO 170956368-6 000152 12/03/1999

350 VITERI ANDRADE GLORIA MARISOL 170926417-8 0068 26/01/1995

351 VIVANCOCOBOS AURAENIT 110314052-9 0068 26/01/1995

352 VIVEROSESPINOZA MARIAANGELICA 100045031-0 479 05/06/1992

353 YASELGA VASQUEZMARIA LAURA 100046763-7 000152 12/03/1999

354 YEPEZ FLORES LUIS ALEJANDRO 100046763-7 000152 12/03/1999

355 ZURITAVARGASFRANKLIN IVAN 171136430-5 000152 12/03/1999

356 ZURITAVASQUEZWILMANESTHER 020110152-3 479 05/06/1992

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador



REPÚBUCADEL. EcuADOR

Ministeriode lnclusión A
Económicay Social ÀIES \¾°47:":"""

Secretaría General

Oficio Nro. MIES-DNC-SG-2012-5605-OF

Quito,D.M., 15 de agosto de 2012

Seilor
Santiago Zavala Dueflas
Gerente
COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A LA LIBERTAD"
En su Despacho

De mi consideración:

En respuesta a la solicitud del 24 de julio del 2012, ingresada en esta Dirección con documento No.
MIES-DNC-2012-2817-EXT de 26 de julio del 2012, en la cual solicitan una certificación sim las
personas que se detallan a continuación constan registradas en la Dirección Nacional de Cooperativas.
CERTIFICO:

Que,una vez revisado el expediente administrativo de la COOPERATIVA DE VIVIENDA "CAMINO A
LA LIBERTAD", se verifica que las personas que se detallan en la LISTA ADJUNTO, constan
legalmente registradas en esta Dirección como socios de la mencionada entidad.
El presente documento es emitido por la Dirección Nacional de Cooperativas, en amparo de las
Disposiciones Transitorias de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector
Financiero Popular y Solidario, publicada en el Registro Oficial No. 444 de mayo 10 del 2011.

Particular que pon a s conocimiento para los fines legales pertinentes.

Atentament ,

DrÅulioBdÍiv)Vallejo Burbano
..

. ¡
SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO DE ECONOMÍA P ARIA
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS I

Referencias:
- MIES-DNC-SG-2012-2817-EXT

Anexos:
- camino a la libertad.pdf

Av.Orellana OE3 - 62 y 9 de Octubre
Teléfonos: (02)3828070 / 3828071 / 3828072

entogeneradoporougux www.ieps.gob.ec 1/1
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LISTADO CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE
No. 2817-DNC-MIESDEL 2012-07 26

COOPERATIVA DE VIVIENDA
"CAMINO A LA LIBERTAD"

ÃÖUTGÑÃEYES HORLANDODE JESUS 1710847011 00152 12/03/1999
2 AGUIRREANA MARIA 1001049889 00152 12/03/1999

3 ANTAMBAJlSAMA ANA 1001096708 00152 12/03/1999
4 BALLESLEOCADIA ISABEL 1708743909 00152 12/03/1999

5 CHORLANGOLUISALFONSO 1706390034 00152 12/03/1999
6 CUEVATELLOGONZALOEDUARDO 1709895302 00068 26/01/1995
7 GRANDASALINASGUIDO IVAN 1710853712 00152 12/03/1999
8 GUACHAMIN CONCHAMBAY LUIS ALFONSO 1703345056 00068 26/01/1995

9 GUACHAMIN CONDOR FELIZA MARIA 1713076816 00152 12/01/1999
10 GUALACATACACHIMUELSEGUNDO MANUEL 1707436109 01036 26/11/1997

11 GUAMANCAJO RAULESTUARDO 0200910859 01036 26/11/1997

12 GUAMANREGALADOVICTORIAJUDITH 1709332041 00479 05/06/1992
13 GUEVARARUIZ MARIARAQUEL 1000276822 00152 12/03/1999
14 GUEVARARUIZ MODESTO ADAN 1712733492 01464 02/10/1995
15 GUILCA PACALLA LUZMARIA 1708289770 00152 12/03/1999

16 INOJOZAPOMA LUIS ERNESTO 0201218338 00479 05/06/1992

17 LEMAQUINTUÑAGLORIAAZUCENA 0301237368 00152 12/03/1999
18 MONTENEGRO PERALTABLANCAPIEDAD 0400259057 00152 12/03/1999
19 MUENALALANDAZURIOSCAR FERNANDO 1001226545 00479 05/06/1992
20 MUENALAMARIA ROSA 1707544472 00152 12/03/1999
21 MUÑOZACHIG JOSE MANUEL 17006884259 00068 26/01/1995

22 PATlÑOCHAPI MARTHAOLIVA 1705031787 00068 26/01/1995
23 PUGA MONTEROS JOSE ADAN 1703161081 00479 05/06/1992
24 PULLOPAXILUISALBERTO 1708889934 00236 12/02/1998
25 RAMOSTITUAÑAMARIALUCILA 1709284218 00152 12/03/1999

26 RAMOSVERDESOTO MARIAROSARIO 1703944684 00068 26/01/1995
27 REALCALAHORRANOCELENE DE LOS ANGELES 1713778940 00152 12/03/1999
28 REASCOS MONICA MARGOT 1706618707 00152 12/03/1999

29 RECALDE LOPEZ JUAN ELIAS 1000516367 00068 26/01/1995
30 RECALDERECALDE MAURICIOAUGUSTO 1709897100 00236 12/02/1998

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 /2 908-614 / 2 901459
E-mail: ieps@leps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador
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31 RECTO CONGO GLADYS BEATRIZ 1708297278 01464 02/10/1995
32 REINA REINAROSA NELLY 0400805552 01036 26/11/1997

33 REMACHETONTAQUIMBAJOSE HUMBERTO 1710441773 00152 12/03/1999

34 RENDON MEDINAJIMMYJAVIER 0917431603 00152 12/03/1999
35 RENDON PASMlÑO SANTO RAMON 1303408528 00152 12/03/1999
36 REVELOPARRA CLARA ELISA 1707186704 01464 02/10/1995
37 REYES CARLOS EDIZON 1710455633 01464 02/10/1995
38 RUALESMONCAYOLUIS RODRIGO 1001475084 00152 12/03/1999

39 ZAMBRANOLOOR ALFREDO PROVITO 1302376072 00479 05/06/1992

40 ZUÑ\GA ORTlZ EDUARDO FABIAN 0400622833 00236 12/02/_1998

www.leps.gov.ec
Av. Orellana E 3-62 y 9 de octubre

Tel. 2 505 -883 / 2 908-614 I 2 901459
E-mail:ieps@ieps.gov.ec

Juntos por el BuenVivir. Quito Ecuador
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-10-22 14:54 No. 424655
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1791310500
Nombre del propietario: COOPERATIVA DE VIVIENDA CAMINO A LA LIBE .

2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO *

Número de predio: 618307
Clave catastral: 13501 22 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: LADELICIA
Parroquia: El Condado
Barrio / Sector: CAMINOS LIBERTAD
Datos del terreno
Áreade terreno: 121727,00 m2
Áreeade construcción: 11700066,00m2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: D3 (D203-80)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2
Frente minimo:10 m

Altura:12 m Lateral:0 m
Número de pisos: 3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COSenplantabaja:80%

Forma de ocupación del suelo:(D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

ZONA
RETIROSZonificación:ZR2 (ZR2)

PISOS Frontal: Vm
Lote minimo: V m2

Altura: Vm Lateral: Vm
Frente mínimo: Vm Número de pisos: V Posterior: Vm
COS total: V %

Entre bloques: Vm
COS en planta baja: V %
Zonas con pendientes mayores a 30 grados y suelos inestables. Perdir información a la STHV
Forma de ocupación del suelo:(R) ZR Áreas de riesgo
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

A31 (PQ)
(PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
ClasifIcacl6n del suelo: (SRU) Suelo Rural
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de via Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-*LA FAJA DE PROTECCION DE QUEBRADA SE ESTABLECERA SEGÚN ART. 117 DE LAORD.0172 DEL R

FECHA 22-12-2011

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 0/201
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-*SOLICITE DEFINICION VIALY REPLANTEO PARA DETERMINARAFECTACION
-*DELIMITACIONDE ZONIFICACIONES LO SOLICITARA EN LASECRETARIA DE TERRITORIO HABITATY VIVIENDA
-*AMPLIACIONDE INFORMACION SOBRE ZR2 LO SOLICITARA EN LA SECRETARIA DE TERRITORIO HABITATY VIVIENDA.
-Solicitar la delimitación de zonificaciones en la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).

i -Zonas con pendientes mayores a 30 grados y suelos inestables. Perdir información a la STHV
-El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
-(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS ----

-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
-Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUO '

lenci ' mbert icio
Ad is al La De
nicipiode etropolitan uito

etar at y a

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 22/10/2012
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